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I. D ISPO SICIO N ES G E N E R A LE S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de julio de 1959 por la que se declaran nor
mas militares «conjuntas» las que se relacionan a con
tinuación.

Excelentísimos e llustrisimos señores:
Aprobadas por la Comisión Interministerial de Normalización 

Militar, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo séptimo de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 'de. 17 de marzo de 
1959 (ÉOLETJN OFICIAL DEL ESTADO número 75), se de- 
claran de obligado cumplimiento en la Dirección General de la 
Guardia Civil y en la Inspección de la Policía ¿Armada y de 
Tráfico las siguientes normas militares «conjuntas»:

Para la Guardia Civil y Policía Armada y de Tráfico:
NM-M-16 EMA: Manta del servicio de acuartelamiento para 

tpopa.
NM-R-17 EMA: Retor.
NM-F-18 EMA: Funda de almohada para tropa.
NM-C-27 EMA: Colchón (envuelta) del servicio de acuarte

lamiento.
NM-A-28 EMA: Almohada (envuelta) del servicio de acuarte

lamiento.
Para la Guardia Civil:
NM-S-21 EMA: Sábana del servicio de acuartelamiento.

r

Lo que comunico a VV. EE. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . EE. y a V. I.
Madrid, 28 de julio de 1959.

CARRERO

Excmos. e limo. Sres. Ministros del Ejército, de Marina, del 
Aire, General Jefe del Alto Estado Mayor y Director generál 
del Instituto Nacional a? Estadística.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 29 de julio de 1959 por la que se establece 
nueva regulación en la celebración de convenios para 
exacción del Impuesto de Timbre del Estado.

Ulustrísimo señor:
El desarrollo alcanzado por el régimen de convenios para la 

exacción del Impuesto de Timbre del Estado pone de manifiesto 
la conveniencia de revisar algunas de las normas de la vigente 
Orden de 1 de septiembre de 1958 y la de incorporar otras, deri
vadas de la experiencia adquirida, con el fin de acentuar la agi
lidad en su tramitación y ejecución, sin merma de las garantías 
jurídicas de los contribuyentes interesados.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente
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Primera.—Objeto del régimen de convenios:
El régimen de convenios para exacción del Impuesto de Tim

bre podrá aplicarse, a instancia de los contribuyentes, para de
terminar las cuotas que hayan de satisfacer por el período y 
hechos imponibles que se fijen, y se regulará por las normas 
de los artículos 31 y siguientes de la Ley de 26 ¿ e  diciembre de 
1957 y las de la presente Orden. El Ministro de Hacienda resol
verá, atendida la naturaleza del Impuesto y la de los hechos 
imponibles, en cada caso, sobre la posibilidad de sustituir el 
régimen ordinario de exacción por el de convenio.

Segunda.—Extensión territorial del convenio:
Los convenios podrán ser de ámbito nacional, provincial o 

local, según que comprendan contribuyentes y hechos imponibles 
de todo el territorio nacional o de una provincia o localidad de
terminada.

Tercera.—Extensión subjetiva del convenio:
1.° El régimen de convenios se aplicará a todos los contri

buyentes que formando parte de la Agrupación solicitante no 
ejerciten su derecho de renuncia y queden incluidos en la lista 
definitiva *que se confeccione.

2.° Los contribuyentes que entren a formar parte de una 
Agrupación acogida a convenio después de formada la relación 
definitiva, quedarán sujetos al régimen ordinario de exacción 
e Inspección.

3.ü Los contribuyentes que ejerzan actividades característi
cas de más de una Agrupación no podrán incorporarse a conve
nios si no los solicitan todas las Agrupaciones a que pertenezca 
o, en otro caso, sin propuesta favorable de la Inspección Técnica 
de Timbre, y de ser incluidos se les incrementará la cuota in
dividual imputable con un complemento proporcionado al volu
men de las actividades a que se dediquen.

4° Cuando un contribuyente se haya dado de baja en la 
matrícula del Impuesto Industrial lo será a su vez en el conve
nio que le afecte, previa aprobación del Administrador de Ren
tas. Y si fuese de nuevo alta en el Impuesto Industrial con 
efecto al período de vigencia del convenio, se le exigirá la cuota 
íntegra que le hubiese sido señalada, o la parte de ella pendien
te de pago al ser baja.

5.° Cuando por sucesión hereditariá, traspaso de negocio u 
otro título legítimo un contribuyente incluido en un convenio 
sea sustituido por otro, éste quedará sujeto al mismo convenio 
en el lugar y con los derechas y obligaciones de su causante.

6.° La Agrupación solicitante comunicará a la Dirección Ge
neral de Tributos Especiales, en los convenios nacionales, y al 
Delegado de Hacienda que corresponda, en los provinciales o 
locales, todas las alteraciones que se produzcan en la lista de 
contribuyentes durante la vigencia de aquéllos.

7.° Los contribuyentes que no ingresaren las cuotas fijadas 
en los plazos que se señalen quedarán separados del Convenio 
y sujetos al régimen ordinario de exacción e inspección, sin per
juicio de que por vía de apremio les sean exigidos los débitos 
producidos. No podrán beneficiarse en el futuro del régimen 
de convenio, salvo acuerdo del Director general de Tributos Es
peciales, recaído en el expediente que se instruya a petición 
del interesado en la Delegación de Hacienda respectiva y en el 
que informará preceptivamente la Inspección Técnica de Timbre*

Cuarta.—Extensión objetiva del convenio:
1.° Los convenios sólo podrán solicitarse y aprobarse para 

hechos imponibles determinados que, tipificados en el Regla
mento de Timbre, sean comunes a todos los contribuyentes de 
la Agrupación, sin que su aprobación exima de la obligación 
de pago ordinario del Impuesto por los demás conceptos.

2.° Las nóminas de personal también podrán ser objeto de 
convenio; los recibos y Justificantes de caja únicamente podrán 
serlo si se hallan extendidos en impresos de los contribuyentes 
y están suscritos por su personal o agentes.

3.° En ningún caso podrán incluirse en convenios conceptos 
que no sean propios de la actividad por la que satisfaga licen
cia fiscal el contribuyente, o que deban extenderse en efectos 
timbrados especiales, o comprendan actos o contratos sujetos al 
Impuesto de Derechos reales y sobre transmisión de bienes.

Quinta.—Duración de los convenios:

Los convenios regirán durante el período de tiempo que se 
fije en la Orden ministerial de su aprobación, y no podrán re
basar la duración del ejercicio económico fiscal a que se re
fieran.

Sexta.—Petición de convenio:
1.° Será condición indispensable para la aplicación del ré

gimen de convenio que las Agrupaciones de contribuyentes á 
que se refiere el artículo 31 de la Ley de 26 de diciembre de 1957 
formulen antes de l de octubre de cada año solicitud dirigida 
al Ministro de Hacienda, en la que expresarán:

a) Si el convenio ha de ser nacional, provincial o locaL
b> El período de tiempo en que ha de regir.
c) Los hechos imponibles a convenir y la cuota estimada 

para cada uno.
d) La cuota global que propongan. v
e) El número de contribuyentes efectivos que pertenezcan a 

la Agrupación al hacer la petición.
2.° Las solicitudes de convenio .nacional se presentarán ante 

el Director general de Tributos Especiales, y las de ámbito 
provincial o local ante el Delegado de Hacienda de la provin
cia respectiva.

3.° A las solicitudes se acompañará necesariamente certi
ficación librada por el Secretario y visada por el Presidente de 
la Agrupación, en la que se reproducirá el texto íntegro del 
acuerdo adoptado por el Organo corporativo que proceda y en 
el que preceptivamente figurarán los extremos a incluir xen la 
solicitud según el apartado 1) de esta norma, y la propuesta de 
Vocales en propiedad y suplentes que representen a la Agrupa
ción en la Comisión Mixta del Convenio, y que no podrán ex
ceder de cinco en los nacionales y de tres en los demás; se 
acreditará el cumplimiento de los requisitos de convocatoria, 
quorum de asistencia y de votación, y de las demás normas so
bre celebración de Juntas, asi como la personalidad y capacidad 
del Presidente y Secretario, y la fecha del Reglamento u Orde
nanza de la Agrupación.

También se unirá relación numérica de todos los contribu
yentes que pertenezcan a la Agrupación, con sus nombres y do
micilios, certificándose a continuación que antes de convocarse 
la reunión para acordar sobre la petición de convenio la rela
ción ha sido expuesta en el local de la Agrupación durante 
cinco días con señalamiento de otros cinco hábiles para pedir 
inclusiones, exclusiones y corrección de errores de nombres y 
domicilios, todo previo el oportuno anuncio cursado a los in
teresados o publicado con antelación bastante en un periódico 
de la capital o capitales de provincia donde residan contribu
yentes agrupados.

4.° La cuota global señalada en el convenio no se dismi
nuirá por impago do cuotas individuales de contribuyentes in
cluidos indebidamente en la lista definitiva, y su importe so 
percibirá de los demás con sujeción a las reglas que se esta
blecen para el reparto de minoraciones en los casos de reclama
ciones que regulan la norma decimocuarta.

Séptima.—Admisión a trámite:
1.° Dentro de los quince días siguientes a la presentación 

de una solicitud de convenio provincial o local, la Inspección 
Técnica de Timbre de la provincia emitirá informe que se uni
rá a la solicitud y se comunicará a la Inspección Regional de 
Timbre, y que versará especialmente sobre:

a) Hechos imponibles propuestos que sean comunes a to
dos los contribuyentes.

b) Indices objetivos a considerar para ellos.
c) Cuantías de reintegros que se les prevean por el periodo 

de duración del convenio.
d) Análisis de la relación de contribuyentes acompañada y 

de los demás extremos de la solicitud.
2.° El Ministro de Hacienda, a propuesta del Director ge

neral de Tributos Especiales, aceptará o rechazará discrecional
mente las solicitudes de convenio de ámbito nacional, y las de 
convenios de ámbito provincial o local lo serán por el Director 
general de Tributos Especiales, a propuesta del Subdirector ge
neral. Los acuerdos de admisión designarán la Comisión Mixta 
que haya de elaborar la propuesta de convenio, el plazo má
ximo en que deberá remitirse la misma o el informe de la 
ponencia, y los demás extremos pertinentes, y serán publicados 
en extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, si se trata 
de convenio de ámbito nacional, y en el de la provincia que 
corresponda, si son provinciales o locales.

3.° Dictado el acuerdo que admita a trámite o rechace 
una solicitud de convenio, volvejrá el expediente a la Oficina de 
origen para su curso ulterior o archivo, según proceda.

4.° Los contribuyentes que disieritan del acuerdo de acogerse 
al régimen especial de convenios harán efectiva su opción por 
el régimen ordinario de exacción mediante renuncia escrita di
rigida al Subdirector general de Tributos Especiales,t en los 
convenios nacionales, y al Delegado de Hacienda respectivo, en 
ios demás, dentro de los diez días naturales siguientes al de la
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publicación en el «Boletín Oficial» del acuerdo que admita a 
trámite el convenio.

Octava.—Comisión Mixta:
1.° Para elaborar las condiciones de cada convenio se nom

brará una Comisión Mixta constituida por los Vocales en pro
piedad y suplentes elegidos al t efecto por ’ los contribuyentes 
interesados, y un número igual de funcionarios designados por 
el Ministerio de Hacienda y que serán Inspectores Técnicos de 
Timbre del Estado o, en su defecto, de otros tributos, con- ob
jeto de alcanzar la debida coordinación entre los distintos Im
puestos. actuando de Ponente en todo caso un Inspectox Técnico 
de Timbre. Las Comisiones Mixtas de Convenios de ámbito 
nacional serán presididas por el Subdirector general de Tribu
tos Especiales o el Inspector Técnico de Timbre en quien de
legue, y las demás por el funcionario que se designe en el 
acuerdo de admisión a trámite.

2.° La representación de los contribuyentes en las Comi
siones Mixtas sólo podrá conferirse a componentes de la agru
pación que disfruten de la capacidad civil de obrar, lo mismo 
si son personas físicas que jurídicas o universalidades de bie
nes, debidamente representados en los dos últimos casos por 
personas físicas. También podrán serlo los representantes lega
les de los incapacitados o de la mujer casada en lo que preci
sare. La designación se hará en forma que queden representados 
los diversos sectores económicos en que se distribuyen los con
tribuyentes agrupados.

3.° No podrán representar a los contribuyentes en las Co
misiones Mixtas:

a) Los due no reúnan las condiciones señaladas anterior
mente.

b) Los funcionarios en activo cel Estado, de l°s Organismos 
autónomos de la Administración y de las Corporaciones locales 
ni los empleados al servicio de Cámaras Oficiales, Organización 
Sindical, Colegios Profesionales o Corporaciones de Derecho 
Público. Tampoco podrán serlo los que ostenten cargos repre
sentativos o electivos en Organos del Estado, Organismos autó
nomos o Corporaciones locales o oe Derecho Pú^h-o.

c) Las personas que hayan sido condenadas por delitos mo
netarios o infracciones de mayor cuantía de contrabando o 
defraudación y los contribuyentes que no se encuentren al co
rriente en el pago de sus deudas tributarias o que hayan sido 
declarados fallidos o sujetos a expediente por infracción de obli
gaciones tributarlas definitivamente resuelto y calificado de 
defraudación

4.° A todos los efectos legales, se considerará como domi
cilio de la Comisión Mixta la Dirección General de Tribu
tos Especiales, si se trata de convenios ce ámbito nacional y 
la Delegación de Hacienda de la provincia a que pertenezca la 
agrupación de contribuyentes, en los de ámbito provincial o 
locai.

Novena.—Elaboración del convenio:
1.° Dentro de^os veinte días naturales siguientes a la pu

blicación del acuerdo que admita a trámite un convenio, la 
Comisión Mixta se reunirá para fijar definitivamente los hechos 
imponibles y la lista de contribuyentes, previos los estudios y 
comprobaciones necesarios, y realizados éstos, se volverá a 
reunir para elaborar la propuesta de convenio y sus condicio
nes, y en el caso de no llegarse a un acuerdo para la propues
ta, el ponente emitirá el correspondiente informe.'

2.° La Comisión Mixta seiá convocada siempre por su Pre
sidente, y se entenderá válidamente reunida si asisten ia majo- 
ría de los componentes titulares o, en su defecto, tupientes, de 
cada representación. Adoptará sus acuerdos por unanimidad o 
mayoría de sus asistentes, en votación separada entre ios repre
sentantes de los contribuyentes y de la Administración. De cada 
reunión se extenderá acta, que firmarán tedos los que hayan 
estado presentes.

3.° Elaborada la propuesta, o emitido el informe, el expe
diente será rehiitido. a la Dirección General de Tributos Es
peciales dentro del plazo señalado al efecto.

»
Decima.—Aprobación de los convenios:
1.° La aprobáción o denegación de los convenios es facul

tad discrecional del Ministro de Hacienda que para los con
venios provinciales o locales la deíega en el Subsecretario del 
Departamento. La Orden ministerial aprobatoria señalará el 
período de vigencia del convenio, los hechos imponibles que 
comprenda, la cuota global a satisfacer y los demás extremos 
necesarios para su aplicación, y se publicará, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o «Boletín Oficial» de la provincia 
respectiva, según se trate de convenios nacionales o de ámbito 
provincial o local.

2.° A cada convenio se le distinguirá con la mención «Con
venio de Timbre», seguida de unas iniciales indicadoras de su 
condición de nacional o de su provincia o localidad, con un 
número correlativo dentro del año de su vigencia

Undécima.—Imputación de cuotas individuales:
Aprobado un convenio, los Vocales representantes de los con

tribuyentes en la Comisión Mixta quedarán constituidos en 
Comisión Ejecutiva, y ésta, dentro de ios veinte días nábiles 
siguientes a la publicación de la aprobación, señalará a cada 
contribuyente la cuela individual que corresponca por aplica
ción de las reglas de distribución que se hayan establecido, en 
cuya función será asesorada por el ponente de la Comisión Mix
ta. A petición razonada de la Comisión Ejecutiva, el plazo po
drá ser prorrogado por otro que no exceda de sn mitad, por 
acuerdo del Subdirector general de Tributos Especiales en los 
convenios nacionales, y por el Delegado de Hacienda en los 
demás. Si transcurriese el término o la prórroga concedida sin 
haberse hecho la imputación de las cuotas individuales, el 
Director'general de Tributos Especiales, s' el convenio es na
cional, o el Delegado de Hacienda en los restantes podrá acor
dar de ofieio la competencia de los Jurados de Timbre cories- 
pondientes, para efectuar la imputación.

Duodécima,—Ejecución de los convenios:
1.° Señaladas las cuotas individuales, se elevará relación 

de las mismas al Director general de Tributos Especiales, en ios 
convenios nacionales, y al Delegado de Hacienda respectivo, en 
los demás. Se efectuará de una sola vez el contraído del im
porte total oe coda cuota, aunque su pago haya de efectuarse 
fraccionadamente, y por los Servicios Provincia1 es oe Timbre se 
hará a cada contribuyente una sola notificación en que conste 
asimismo el importe total ue su respectiva cuota y la modalidad 
unida o fraccionada de su pago, con mención, en el segundo 
caso, de la cuantía y períodos en que han de realizarse los in
gresos. Transcurridos diez días naturales, a contar desde el si
guiente al de notificación, se considererá firme y definitiva la 
cuota señalada, salvo lo que proceda por efecto de reclama
ciones.

2.° Cada agrupación comunicará o exhibirá a sus miembios 
1» relación conjunta de las cuotas señaladas por la Comisión 
Ejecutiva en el mismo día de su aprobación Si el señala - 
miento lo hubiese tenido que hacer el Jurado de Timbre, éste 
lo hará saber a la agrupación para que comunique o exhiba la 
relación a sus componentes.

3.° El pago de las cuotas individuales seña-acias se hará 
de una sola vez cuando su cuantía no exceda de quinientas pe
setas, en dos plazos semestrales si son superiores a quinientas 
pesetas y no exceden de dos mil y en cuatro plazos trimestra
les las que pasen de dos mil pesetas. No obstante, las superio
res a quinientas pesetas podrán ingresarse en una o dos veces, 
si así se pide en la solicitud de convenio. El ingreso se veri
ficará en metálico directamente, o por Giro Postal Tributario 
o transferencia bancaria, en la Delegación de Hacienda del 
domicilio de cada contribuyente, y en caso, de no hacerse en 
los plazos fijados, se estará a lo que dispone al efecto el nú
mero 7.° de la norma tercera de esta Orden E1 térrrino de 
prescripción del derecho de la Administración a exigir las cuo
tas liquidadas comenzará a contarse desde el día siguiente al 
de las respectivas notificaciones.

4.° Los contribuyentes sujetos a un convenio deberán cum
plir el requisito inexcusable de hacer constar en los hechos im
ponibles comprendidos en el mismo la mención que lo distinga 
en los términos que haya fijado la Orden ministerial de su 
aprobacióu La inobservancia de esta obligación se considerará 
como infracción reglamentaria y dará lugar, en cada caso, a 
la sanción establecida por el artículo 223, apartado 2). circuns
tancia cuarta, del Reglamento de Timbre.

Décimotercera.—Efectos de los convenios:
1.° Durante la vigencia de un convenio, el pago de las cuo

tas individuales señaladas supstituirá el régimen ordinario de 
exacción del impuesto respecto a los hechos imponibles a que se 
refiera, los cuales no podrán ser objeto de acción inspectora. las  
matrices, copias y registros, se conservarán para poder realizar 
estudios sobre formulación y elaboración de convenios ulteriores.

2.° Cuando un convenio comprenda contribuyente? domici
liados en Alava o Navarra, se estará para su aplicación a las 
normas generales sobre su misión a la legislación que en cada 
caso proceda. .

3.° En todo lo que no estuviere expresamente previsto en 
esta Orden ministerial, se aplicarán con carácter supletorio 
las disposiciones contenidas en los artículos 195 al 199 del Re
glamento de la Ley de Timbre.
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Décim ocuarta.—R eclam aciones:
l .w Por aplicación lndeoiaa ae las reglas de d lstr 'bu ción — 

Salvo que la disposición aprobatoria de cada convenio esta
blezca un procedim iento especial para sustanciar estas recla
maciones, sólo cabrán contra las decisiones de las Comisio
nes Ejecutivas sobre im putación de cuotas Individuales, y se 
acom odarán a los siguientes trámites: Corresponderá su co
nocim iento en primera instancia a la Dirección General de 
Tributos Especiales, en los convenios nacionales, y a los a d 
ministradores de Rentas ae la provincia respectiva, en los 
restantes, y se in terpondrán, en el plazo de diez días natuia- 
les a contar desde el de notificación ae la r'uott’ individual, 
entendiénaose desestimadas si tiftnscitrren otros qu'uce días 
naturales sin haberse notificado su resolución. La Dirección 
General y las Administraciones de Rentas podrán rerabar in
forme de la Comisión Ejecutiva > del ponente de la Comisión 
Mixta, y contra sus resoluciones expresas o tácitas -.abrá re
curso en única alzada, y nn ei plazo de diez días naturales, a 
partir del siguiente al de notificarse la resolución o a aquel 
en que la misma se tenga por tácitam ente desestimada, ante 
el Jurado Superior de Tim bre, si el convenio es nacional, o 
el Provincial, si no lo es. Las resoluciones ae los Jm ados no 
serán susceptibles de ulterior recurso, ni aun el cortencioso- 
aúmniistrativo, en acatam iento a lo que dispone el articulo 95 
de la Ley de Timbre. La reao.ución definitiva señalará la
cuota, mayor o menor que la inicial, que el ’ eclamarite deba 
satisfacer.

a.» por agravio absoluto.— a) Habrán de fundarse en lo 
que establece el artículo 35 de la Ley de 2é de diciembre 
de 1957: 7

b> Se interpondrán en toda clase de convenios ante el
Adm inistrador de Rentas Publicas de la provincia en que el 
ingreso se haya de realizar, en ci plazo de d<ez días natura
les. a contar del siguiente a! de n o tif ica re  la cuota al r e 
clamante. que deberá acompafiar con el escrito las pruebas
que estime en derecho:

c» La Inspección Técnica de Timbre en !a provincia, pre
vias las com probaciones oportuna*, emitirá inform e y pro
pondrá la com petencia del Adm^isfcrador de Rentas Públicas 
o del Jurado Provincial de Tim bre, según brocada, con su
jeción al artículo 210, apartado 1), del Reglam ento de T im 
bre, indicando en el primer supuesto la cuota que se deba
fijar, a su Juicio;

d) 81 se declara la com petencia del Administrador de R en
tas Públicas, contra la resolución de éste cab :á  directam ente 
el recurso económ ico-adm inistrativo; si entendiera el Jurado 
Provincial de Timbre, el procedim iento seguirá por los tiá- 
mites de los artículos 210 , 212 y concordantes del Reglam ento 
de la Ley de Timbre.

3.° Efectos de las reclam aciones.—a) La interposición de 
una reclam ación no eximirá del ingreso por el reclam ante de 
las cuotas que le hayan sido imputadas a resu’ tas de ia recla
m ación; * •

bi Cuando una o más **eciamaclones fuesen •«timadas en 
todo o en parte, las cantidades a reducir se llevarán a una 
cuenta especial, a liquidar a la expiración de) oonvenlo, y si 
el importe de las minoraciones excediese del dos por ciento 
de la cuota global, se distribuirá entre los demás contribuyen
tes sujetos al convenio com o cuotas complementarias, que fi
jará el Adm inistrador de Rentas a prorrata de sus cuotas in
dividuales, efectuándose su ingreso de una sola vez dentro dé 
los quince días naturales, a partir del siguiente al de n o 
tificación, En igual form a se distribuirán e ingresarán los 
importes de las cuotas no cobradas por inclusiones indebidas 
en la lista definitiva de contribuyentes Incorporados al con 
venio;

o  Los increm entos de cuotas individuales qu» r e s ille n /a l 
resolverse las reclam aciones serán independientes de la cuota 
global establecida al aprobarse el convenio.

Decim oquinta.— Disposiciones finales:
1.° La D irección General de Tributos Especiales vublicará 

las normas com plem entarias y los modelos racionahzadog y 
uniform es que convengan uara la adecuada tram itación de los 
convenios.

2.° La presente Orden ministerial sustituye y deja  sin efec
to a la de i  de septiembre de 1958 sobre convenios para exac
ción del Impuesto de Tim bre del Estado, y com enzará a regir
al dia siguiente ae su publicación en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 29 de Julio de 1959

N AVARRO
lim o. Sr. D irector genera; de Tributos Especiales I

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 15 de julio de 1959 por la que se incorpora la 
Comisión para Encarnamiento del río Guadalfeo y rie
gos de Motril y Salobreña a los Servicios Hidráulicos 
del Sur de España, creándose la Sección de Estudios 
y Planes en dichos Servicios.

Ilustrísimo señor:
Por Orden ministerial de 27 de febrero de 1945 se creó 

la Comisión para encauzam iento del río G uadalfeo y riegos 
de M otril y Salobreña, confirm ando al Iilgeniero Jefe don 
Enrique Góm ez López en las funciones que se le eocom en- 
daron por Orden miniateriai de 4 de septiembre de 1941. Estas 
disposiciones tuvieron com o consecuencia el segregar de los 
Servicios Hidráulicos del Sur de España todo lo referente al 
encauzamiento y riegos indicados, continuando hasta la fecha  
al frente de dicha Com isión el m encionado ingeniero Jefe.

Desaparecidas las circunstancias que aconsejaron esta segre
gación y desem peñando actualm ente don Enrique Góm ez López 
el cargo de Ingeniero D irector de los Servicios Hidráulicos del 
Sur de España, sim ultaneándolo con el de Jefe de la Com isión 
de Guadalfeo, resulta adecuado incorporar a aquellos Servicios 
los trabajos a cargo de la Com isión, juntam ente con todo el 
personal y docum entación de esta última,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la D irección 
General de Obras Hidráulicas, ha resuelto incorporar los tra
bajos a cargo de la Comisión para encauzam iento del río Gua
dalfeo y riegos dé Motril y Salobreña, a los Servicios Hidráu
licos del Sur de España, juntam ente con el personal y docu
m entación de la referida Comisión, suprimiéndose la Jefatura 
de la misma, que la ostentaba el Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo ae Caminos, Canales y Puertos don Enrique 
Gómez López, com pensándose con la creación de la Sección de 
Estudios y Planes en lo» referidos Servicios Hidráulicos.

Lo digo a V. I. para su conocim iento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de ju lio  de 1959.— P. D., A. Plana.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MI NI STERI O DE COMERCIO

ORDEN de 5 de agosto de 1959 sobre importación 
régimen de cupos globales. 

Con el fin  de asegurar un m ejor y más económ ico abasteci
miento del mercado nacional en determinada* m ercancías de 
im portación no incluidas entre las liberalizada*, por Orden de 
29 de julio de 1959, este Ministerio ha tenido a Hen disponer:

Prim ero.—Se establece el régimen de im portación global 
para las m ercancías'relacionadas en el Anexo a la presente Or
den, siempre que su procedencia y origen sean de lo*» países 
que figuran en el Anexo B de la Orden de 29 de Julio de 1959, 
sobre liberalización de importaciones.

Segundo.— Los im portadores de estas mercancías, tanto co
merciante* com o industriales, deberán estar inscritos en el Re
gistro de Im portadores de esto M inisterio y facultados . para 
im portar la mercancía de que se trate.

Tercero.— El im porte de cada i.no de los cupos que se esta
blecen tiene carácter indicativo, por lo que pod :á  ser m odificado 
de acuerdo con las exigencias dei m ercado in terior.

Cuarto.— Por la D irección General de Com ercio Exterior se 
abrirán los citados cupos globales semestralmente o en períodos 
más frecuentes si las necesidades del m ercado lo requieren, m e
diante anuncio que se insertara en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO.

Q u in to—La presente Orden sérá de aplicación autom ática a 
las im portaciones de m ercancías que en lo sucesivo se incor
poren al régimen de cupoe globales.

Madrid, 5 de agosto de 1959.

Ü LL A 8TR E 8
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Primera relación de mercancías en régimen de importación
global

Núm.
del

cupo
Mercancías

j
Partida

arancelaria
Importe 

anual del cu
po en dólares

1

2

3

4

5
6
7

8

9
10

11

12

13

14

15

16
17

18

19

20

Malta y lúpulo........................i
i

Aceites vegetales para usos 
industriales..........................

Cueros de ganado vacuno sin j 
curtir .............. ... •... *........ j

Pieles para peletería en esta
do natural............................

Mineral de manganeso ........
Escoria^ Tilomas ... ..............
Productos siderúrgicos:
a) Banda laminada en ca

liente ... ........  .............
b) Fermachine.......  ... ... ...

c) Chapa (fina, mediana y
gruesa). Chapa y perfi
les navales ..............  ...

d) Chapa magnética............
e) Tubos de acero ........  ...

f) Otros productos siderúrgi
cos ...... . ..................  ...

g) Aceros especiales.............

Semimanufacturas de metales 
no férricos .................. .. ...

Alúmina calcinada..................
Caseína para usos industriales

Insecticidas? germicidas, her- j 
bicidas, anticriptogámicós y j 
productos químicos de base *

Productos químicos de base 
para la industria de plásti
cos ... ... ..............................

Productos de base para la in
dustria farmacéutica ... ... 

Productos químicos auxiliares 
para las industrias textil y

j-del cuero ... ... ............ ...
Productos químicos auxiliares 

para la industria del caucho
Gelátinas ' fotográficas .........
Productos químicos para la 

industria fotográfica ... ... 
Productos químióos de base 

para la perfumería.............

Colorantes de anilina.............
I

Productos intermedios para la 1 
fabricación de colorantes ... |

f 980 
l 1.020 e

798
799 g
800 g

( 801 b

f  g
177 g
178 g

193 
56 b 

891 g

262 g
263 g

265
266 
267

267
307

273
273 bis 
273 ter 
273 cuart. 
272
272 bis 

259

393 a 408 
457 a 461
465
466 
470
481
482 
492 g

936
953

833
Varias

1.455 a
1.455 c 

Varias

Varias

Varias

Varias -
954

Varias'

Varias

795
796

793
794

500.000

500.000 

2.000.000

500.000
1.500.000 
1.000.000

4.000.000
1.000.000

7.500.000

2.000.000
300.000

1.000.000

1.500.000

1.500.000

5.000.000 
500.000 *

2.000.000

4.500.000

4.500.000

1.000.000

L500.000
200.000

»  600.000

1.000.000

5.000.000

3.000.000

Núm.
del

cupo
Mercancías Partida

arancelaria

Importe 
anual del cu
po en dólares

21

22

23
24

25

26

Pigmentos artificiales, pintu
ras, barnices y materias pri
mas para su fabricación ...

Otros productos químicos pa
ra uso industrial (no espe
cificados) ... ... ... .............

Pasta mecánica .......................
Pasta quím ica........ ................

Trapos.......... .......................

Electrodos de grafito.............

Varias

Varias

1.021
1.022

1.024
1.023

650

1.500.000

5.000.000 

10.052.000

3.000.000 

3.000.000

M I N I S T E R I O  
DE INFORM ACION Y TU R ISM O

ORDEN de 30 de abril de 1959 sobre inspección de indus
trias de hospedaje

Ilustrísimos señores:
La importancia primordial que para el turismo tiene que los 

servicios y funcionamiento de los establecimientos dedicados al 
hospedaje, así como que las tarifas por ellos percibidas, se ajus
ten a los preceptos que rigen sobre el particular y a las exi
gencias que para cada categoría se hallan establecidas, abona 
la conveniencia de dictar normas complementarias de las ac
tualmente en vigor que permitan el más eficaz ejercicio de la 
facultad de vigilancia que sobre tales industrias ejerce el per
sonal inspector del Ministerio de Información y Turismo.

Por ello, he tenido a bien disponer:
Artículo 1.° Los industriales hoteleros y, en general, las 

empresas de cualquier Índole que se dediquen a actividades tu
rísticas sometidas en su regulación a la competencia de este 
Ministerio, deberán facilitar la función inspectora de los co
rrespondientes funcionarios del Departamento a quienes la 
misma está encomendada, mediante la exhibición obligatoria 
de cuantos documentos sean precisos para el adecuado cumpli
miento de la misión de aquéllos, permitiéndoles, asimismo, el 
acceso a los servicios del respectivo establecimiento que deban 
ser objeto de inspección a tenor de las normas vigentes.

Artículo 2.° En las facturas que dichas empresas presenten 
para ser abonada^ por sus clientes, extendidas en la forma es
tablecida por el artículo 49 de la Orden de 14 de junio de 1957, 
deberán especificarse los diversos servicios prestados a los hués
pedes y el respectivo importe cargado por cada uno de ellos, 
sin que sea admisible consignar tales conceptos con fórmulas 
ambiguas o englobados bajo un epígrafe genérico que no detalle 
los servicios de referencia.

El texto de tales facturas deberá coincidir con el de las 
correspondientes matrices o duplicados, documentos éstos que 
habrán de conservarse a disposición de los Inspectores del Mi
nisterio de Información y Turismo.

Artículo 3.° Las industrias y empresas a que se refiere él 
articulo primero deberán poseer inexcusablemente el «Libro de 
Inspección» que por esta Orden se establece, a fin de que se 
consignen en él la fecha, motivo y resultado de cuantas visitas 
giren a aquéllas los funcionarios inspectores de este Departa
mento, cuyo documento será suministrado por la Dirección Ge
neral de Turismo, a través de las respectivas Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio, previa citación de los interesados.

Artículo 4.° El incumplimiento de lo ordenado en los artícu
los anteriores, así como toda resistencia o negativa de las empre
sas afectadas que se oponga al normal ejercicio de la función ins
pectora por funcionario debidamente habilitado para ella, será 
motivo de expediente y objeto de las sanciones establecidas en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a W . II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid a 30 de abril de 1959.
, ARIAS SALGADO

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general 
de Turismo.
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ORDEN de 24 de julio de 1959 sobre distribución del cré
dito concedido por Decreto-ley de 21 de julio de 1959 

para primar el precio del papel-prensa.

Ilustrisimos señores:
El articulo catorce del Decreto-ley de 21 de Julio estable

ce, entre otros, un crédito extraordinario apiñado a con
ceptos adicionales del presupuesto *en vigor por un importe de 
39.500.000 pesetas para primar el precio dei papel-prensa y 
de la pasta para la misma clase de papel. Este crédito ha sido 
otorgado para compensar la supresión de los cambios especia
les favorables que para la importación del papel-prensa de 
cupo y de las materias primas necesarias para su elaboración 
establecieron las Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 
3 de octubre de 1951 y 27 de noviembre de 1957.

En su virtud, suprimidos los citados cambios especiales y 
siendo precisa hacer la distribución del aludido crédito extra
ordinario en lo que afecta a los meses que restan hasta la 
conclusión de la vigencia del presupuesto actual, previa deli
beración y conformidad del Consejo de Ministros, tengo a bien 
disponer:

Artículo primero.—El expresado crédito de 39.500.000 pesetas 
será aplicado:

a) Para primar o bonificar el precio del papel-prensa de' 
importación en la cantidad necesaria, a fin de que dicho precio

resulte a 6.500 pesetas tonelada en el cupo correspondiente a 
los meses de agosto a. diciembre, ambos inclusive, del corriente 
año, conforme a lo determinado por la Orden de. la Presidencia 
del Gobierno de 27 de noviembre de 1957.

b) Para primar o bonificar el precio de las primeras mate
rias destinadas a fabricar papel-prensa de producción nacional 
en la cantidad necesaria, a fin de que el precio de éste resulte 
a 9.660 pesetas tonelada, en el cupo correspondiente a los me
ses de agosto a diciembre, ambos inclusive, del corriente año, 
según lo preceptuado en la citada Orden de 27 de noviembre 
de 1957.

Artículo segundo.—El Ministerio de información y Turismo 
librará en cada caso a favor de las Empresas periodísticas y 
de los fabricantes de papel-prensa de cupo las cantidades que, 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo anterior, sean 
acreditadas mediante las oportunas liquidaciones que se pre
sentarán en la Dirección General de Prensa, de este Ministe
rio, certificadas por el Sindicato Nacional de Papel; Prensa y 
Artes Gráficas y por la Dirección General de Comercio Exterior. 

Lo digo a VV. IX. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1959.

ARIAS SALGADO
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 

general de Prensa.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de julio de 1959 por la que se dispone la 
baja del Cabo primero Policía Aquilino Rodríguez 
Martínez en el Cuerpo de  Fuerzas de Policía de la pro
vincia de Sahara Español.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, a petición propia, y d$ conformi
dad” con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenidb a bien disponer la 
baja en el Cuerpo de Fuerzas de Policía de la provincia de 
Sahara Español del Cabo primero Policía Aquilino Rodríguez 
Martínez, procedente como fuerza sin haber del Grupo de Auto
movilismo del Primer Cuerpo de Ejército, de Madrid, causando 
alta en la citada unidad.

Lo que participo a V. I. pára su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V .1. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1959.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 21 de julio de 1959 por la que se dispone la 
baja del soldado José Antonio Bellido Gd en el Cuerpo 
de Fuerzas de Policía de la Provincia del Sahara Es
pañol.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por las dis
posiciones legales vigentes, a petición propia, y de conformidad 
con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer la 
baja en el Cuerpo de Fuerzas de Policía de la Provincia de 
Sahara Español del soldado José Antonio Bellido Gil, proceden
te, como fuerza sin haber, del Grupo de Autos de la Comandan
cia General de Ceuta, causando alta en la unidad de proce
dencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. V

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1959.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 17 de julio de 1959 por la que se nombra por 
concurso a don José Miguel Rodríguez Tomás Médico- 
cirujano del Hospital de El Aaiun y del Servicio Sani
tario de la Provincia de Sahara Español.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 103, de fecha 30 
de abril último, convocado para proveer una plaza de Médico- 
cirujano del Hospital de El Aaiun y dei Servicio Sanitario de 
la Provincia del Sahara Español

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I., ha tenido a bien designar para ocupar la misma 
al Licenciado en Medicina y Cirugía don José Miguel Rodríguez 
Tomás, en cuyo cargo percibirá a partir de la toma de posesión 
los correspondientes haberes con imputación al presupuesto de 
aquella provincia

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 17 de julio de 1959.

CARRERO
Imo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 15 de julio de 1959 por la que se asciende a Co
misario Principal del Cuerpo General de Policía a don 
Julián Urquía Sánchez Pobre.

Excmo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo General de Policía una 
vacante de Comisario Principal,

Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de junio del mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de treinta y cinco mil ciento se
senta pesetas, al Comisario de primera clase del mismo Cuerpo 
don Julián Urquía Sánchez Pobre, con antigüedad de 29 de 
junio último, en Mérida.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1959.

. ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad
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ORD EN  de 15 de ju lio de 1959 por la que se asciende a 

Comisarios de primera ciase del Cuerpo G eneral de 
Policía a los funcionarios del expresado Cuerpo que se 
citan .

Excmo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo Generftl de Policía va
can te de Comisario de prim era clase,

Este M inisterio, en v irtud de la Ley de 12 de mayo de 1056, 
Decreto de 8 de junio  del mismo año y presupuestos vigentes, 
h a  tenido a bien nom brar para  la misma, en ascenso de escala, 
con el sueldo anual de tre in ta  y dos mil ochocientas ochenta 
pesetas, a  los Comisarios de segunda clase del mismo Cuerpo 
que a continuación se relac ionan :

Don Fernando san tiag o  Hodson, con an tigüedad de 29 de 
junio último, en situación de excedente voluntario ; y a

Don Nemesio López Antón, con antigüedad de 20 de Junio 
último, en Torrelavega,

Lo digo a V. É. p a ra  su conocim iento y efectos 
Dios guarde a  V. E. muchos añoe.
M adrid, 15 de julio de 1969

ALONSO VEGA
Excmo. Sr. D irector general de Seguridad1, /

*  *  *

O RD EN  de 22 de ju lio  de 1959 por la que concede la 
Medalla de Plata del M érito Po lic ia l, sin pensión, a los 
funcionarías del Cuerpo General de P olicía que se ex
presan.

Excmo. S r . : En atención al magnífico h istorial y m éritos 
contraídos en su actuación profesional por lds funcionarios del 
Cuerpo G eneral de Policía, Comisarios de segunda clase, don César Beléndez Romero y don M arino Arroyo Me tu te ; Inspec
to r Jefe don Carlos M artín  de E llacuriaga, Inspecto r de prim era 
clase don Ju an  José Cristóbal Casinos, inspectores de segunda 
ciase' don Gregorio M artín  G u ijarro  y don R am ón González Mo
rales e Inspector de tercera  oíase don Tom ás Ons(ae G o rd a , a 
p ropuesta de esa Dirección G eneral de Seguridad y previo el 
oportuno expediente, de acuerdo ron el Decreto d* 18 dé Junio 
ce 1943. ratificado por Ley de 14 de mayo de 1946,

Este M inisterio h a  tenido a bien conceder a los expresados funcionarios la M edalla de P la ta  del M érito iM i'ia l ,  sin pen
sión. 

Lo que comunico a V. E. p a ra  su conocimiento y efectos
Dios, guarde a  V. E. muchos años.
M adrid, 22 de julio de 1959.

ALONSO VEGA
Excmo. Sr. D irector general de Seguridad.

R E S O LU C IO N  de la D irección General de Seguridad 
por la que se dispone el retiro, por inu ti l idad física ad
quirida en acto de servicio, del Policía armado don 
Sebastián Escartín Ferrer,

Excmo. S r . : E sta  Dirección G eneral, en ejercicio de las 
facu ltades conferidas por ’a  Ley de 20 de Julio de 1967, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, por in 
utilidad física adquirida en acto  de servicio del Policía del 
Cuerpo de Policía A rm ada y de T ráfico  don S ebastián  E scartín  
Ferrer, debiendo hacérsele p©i el CoUleJo Supremo de Justicia

M ilitar el señalam iento de haber pasivo que corresponda, pre
via propuesta reglam entaria.

Lo digo a V. E. pa ra  su conocim iento y eféctos.
Dios guarde a ^V. E. muchos años.
M adrid. 23 de julio de 1959.—El D irector general, Carlos 

Arias.
Excmo. 3r. Oeneral inspector de Policía Armada y de Tranco.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

O RD EN  de 22 de ju lio de 1959 por la que se nombra J e fe  
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnioo 
Administrativo de este M inisterio a don José Menén
dez Linde.

limo. Sr.: V acante en el Cuerpo Técnico A dm inistrativo de 
este D epartam ento  una plaza de Jefe Superior de A dm inistra
ción Civil, con motivo de la jubilación de don S an tiago  Pardo 
Pliego, que la desem peñaba.

Este M inisterio, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto de 27 de noviembre de 1930 y en la O rden de 30 de junio de 1941. y de conform idad con lo prevenido en el ap artado  
d> de la norm a prim era de la Orden de la Presidencia del oo*  
Aierno de 5 de octubre de 1957, d ic tada para  aplicación de la 
Ley de Régim en Jurídico de la A dm inistración del Estado, ha  
tenido a bien designar Jefe  Superior de A dm inistración Civil 
dei Cuerpo Técnico Adm inistrativo, con el sueldo anual de 32.880 pesetas, mús las m ensualidades ex traord inarias de julio 
y diciembre y antigüedad, para  todos los efectos, de 15 del 
corriente mes de julio, a don José Menéndez Linde, que ac tua l
m ente osten ta  la categoría de je fe  de Adm inistración de pri
m era ciase, con ascenso, en el expresado Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V, I, muchos año», 
M adrid, 22 de Julio de 1069. PLANELL

lim o, 9r, subsecretario de este Ministerio.

S E C R E T A R Í A
G E N E R A L  DEL  M O V I M I E N T O

D EC RETO  1403/1959, de 24 de ju lio, por el que se nombra 
Delegado nacional de Organizaciones de Falange 

Española Tradicionalista y de las J .O . N.S .  al camarada 
Alberto Fernández Galar.

a propuesta del Ministro secretario general del Movimiento,
Nombro Delegado naciona1 dé O rganizaciones de Falange 

E spañola T radicionalista y de l&s J. O. N. S al cam arada Alber
to Fernández G alar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en E) Pardo a veinticuatro de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

ff.i Ministre Secretarlo general del Movimiento.
J09S 30LI8 KUlZ
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III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 30 de junio de 1959 por la que se autoriza la 
creación de la Caja de Ahorros Provincial de Albace
te y se aprueba los Estatutos por que ha de regirse.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la Excma. Dipu
tación Provincial de Albacete para crear la Caja Provincial de 
Ahorros y la aprobación de los Estatutos por los que ha de 
regirse; visto el dictamen favorable de la Junta Consultiva de 
Cajas Generales de Ahorro Popular, y a propuesta de la Direc
ción General de Banca, Bolsa e Inversiones,

Este Ministerio, en virtud de las atribuciones que le con
fieren los Decretos de 10 de mayo y 26 de Julio de 1957, ha* 
tenido a bien autorizar la creación de la «Caja de Ahorros 
Provincial de Albacete»; su inscripción, con la anterior deno
minación, en el Registro Especial de Cajas Generales de Ahorro 
y aprobar ios Estatutos por los que ha de regirse la Entidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el de la Excma. Dipu
tación de Albacete y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 22 de julio de 1959 por la quese aprueba el 
Convenio entre Fabricantes de Conservas de Pescado y 
la Hacienda Pública para el pago del Impuesto sobre 
el Gasto por el que grava las conservas de pescado 
para 1959.

limo. Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas 
por. la Comisión mixta establecida por Orden ministerial de 
30 de enero de 1959 para el estudio de las condiciones que de
berán regular el Convenio entre la Agrupación de Contribu
yentes, integrada en el Sindicato Nacional de la Pesca, y la 
Hacienda Pública, para la exacción del Impuesto sobre el Gasto 
que grava las conservas de pescado,

Este Ministerio, de conformidad con los acuerdos registrados 
en la citada acta final y los preceptos de la Ley de 26 de di
ciembre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958, acuerda.

Se aprueba el régimen de Convenio entre el Sindicato Nacio
nal de la Pesca y la Hacienda Pública para el pago del Impuesto 
sobre el Gasto que grava las conservas de .pescado en las si
guientes condiciones:

Ambito: Nacional.
Período.—Primero de enero a 31 de diciembre de 1959.
Alcance.—Este Convenio abarca a todas las conservas de 

Pescado producidas y vendidas en territorio nacional, en sus 
diversas preparaciones, incluyéndose los escabeches de pescados 
envasados en barriles y los filetes y pastas de anchoas en acei
tes o mantecas y boquerones al natural, envasados en recipien
tes herméticos.

Cuota global que se conviene.—Se fija como cuota global 
para el ejercicio de 1959 y para el conjunto de contribuyentes 
convenidos la de cuarenta y tres millones setecientas cuarenta, 
y seis mil setecientas sesenta y dos pesetas (43.746.762), de la 
que han sido deducidas las cantidades correspondientes a ex
portaciones y cuotas de los contribuyentes que han renunciado 
a este régimen en el plazo establecido por la Orden ministerial 
de 30 de enero de 1959, por la que fué tomada en consideración 
la pétición de Convenio.

No están incluidas en la cuota del Convenio las correspon
dientes a productos importados.

Se excluyen expresamente del Convenio el Consorcio Nacio
nal Alrhadrabero y las almadrabas.

Normas procesales para determinar la cuota correspondien
te a cada uno de los contribuyentes.—La cifra que habrá de sa
tisfacer cada uno de los contribuyentes acogidos al Convenio 
se obtendrá de la distribución proporcional de la base im
ponible.

Esta distribución se efectuará proporcionalmente a los coefi
cientes aprobados por la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria para el reparto de materias primas, des
contando en cada coeficiente la parte que por concepto de 
exportación ha influido como sumando en lg, obtención de los’ 
referidos coeficientes. v

Altas y bajas.—Podrán ser altas los nuevos contribuyentes 
que entren -a formar p -̂rte de la Agrupación acogida a este Con
venio, siempre y cuando no renuncien al mismo en el plazo 
de quince días naturales siguientes al de su incorporación.

Podrán. ser bajas en el Convenio los contribuyentes que 
cesen totalmente en las actividades v convenidas.

Señalamiento de cuotas.—Para la fijación de las cuotas co-. 
rrespondientes a cada uno de los contribuyentes acogidos al ré
gimen de Convenio se formará una Comisión ejecutiva, la cual 
se constituirá y realizará su misión en la forma y plazos esta
blecidos en la norma octava de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13).

Reclamaciones.—Contra los señalamientos de cuotas realiza
dos por la Comisión ejecutiva del Convenio, los contribuyentes 
podrán entablar los recursos que establecen las normas décima 
y undécima de la citada Orden ministerial de 10 de febrero de 
1958. Los de agravio comparativo se presentarán ante la citada 
Comisión ejecutiva del Convenio.

El plazo de diez días naturales comenzará a contarse a par
tir del siguiente de aquel en que el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO publique el anuncio de que están expuestas las listas 
de reparto.

Garantías.—La Administración podrá separar del régimen 
de Convenio a los contribuyentes que no cumplan en los plazos 
señalados con las obligaciones convenidas. En este caso ej con
tribuyente separado lo será desde el comienzo del ejercicio y 
las cantidades ingresadas como convenido se entenderá lo ha 
sido a cuenta de las que le corresponden por el régimen normal.

Vigilancia.—La Dirección General de Impuestos sobre «1 
Gasto designará los funcionarios idóneos para el ejercicio de 
la vigilancia de las actividades convenidas, que s$ realizará de 
acuerdo con el artículo 36 de la Ley de Presupuestos de 26 de 
diciembre de 1957.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,-
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencio
so del Estado por la que se concede a la Fundación
«Hospital Benéfico», de Fuentes de Nava (Palencia), 
la exención del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas.

Visto el expediente promovido por el señor Alcalde y Cura 
Párroco de Fuentes de Nava (Palencia), en nombre de la 
Fundación «Hospital Benéfico», solicitando para la misma la 
exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas;

Resultando que la indicada Fundación se instituyó con el 
fin de acoger en ella a pobres de la localidad;

Resultando que la referida Fundación ha sido reconocida
como Entidad benéfica-particular por Orden ministerial de 27 
de junio de 1953;

Resultando que los bienes de su patrimonio sobre los que 
se solicita la exención consisten en: Casa destinada a Hospital 
en la calle Mayor, inscrita en el Registro de la propiedad al 
tomo 1.820, libro 131, folio 121, finca 12.344, inscripción primera. 
Una lámina o título intransferible de 16.000 pesetas nominales, 
depositada en el Banco de España;

Considerando que según el artículo 71 de la vigente Ley del 
Impuesto de Derechos Reales, de 21 de marzo de 1958, corres
ponde a este Ministerio de Hacienda resolver los expedientes 
de exención del impuesto sobre los bienes de las personas ju
rídicas;
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Considerando que según el artículo 70, letra E) de la vi
gente Ley del Impuesto de Derechos Reales, de 2i  de marzo 
de 1958, está exento del impuestp sobre los bienes de las persohas 
jurídicas el patrimonio que de mía manera directa e inmediata 
sin interposición de personas se halle afecto o adscrito a la 
realización de un objeto benéfico de los enumerados en el ar
ticulo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, sieñipre 
que en él se empleen directamente los bienes o su rentas;

Considerando que la Fundación «Hospital Benéfico», de Fuen
tes de Nava (Palencia), ha sido reconocida como de benefi
cencia particular por Orden ministerial referida en el resultan
do segundo,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha 
acordado declarar exentos del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los relacionados en el resultando tercero Jt 
esta resolución, en tanto en cuanto se empleen directamente 
los referidos bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de 
la Institución.

Madrid, 28 de julio de 1959.—El Director general. José María 
Zabia Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General del lo Contencio
so del Estado por la que se concede a la Fundación 
«Martínez Alfonsín», de Pontevedra, la exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don Ramón Escudeiro 
Sabanus, en nombre de la Fundación «Martínez Alfonsín», soli
citando para la misma la exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas; y

Resultando que el señor Martínez Alfonsín, por testamento 
otorgado en Buenos Aires el dia 10 de octubre de 1907, legó una 
suma invertida en títulos de la Deuda, con la que se creó la 
Fundación que lleva su nombre;

Resultando que la Teferida Fundación ha sido reconocida 
como Entidad benéficarparticular por Orden ministerial de 26 
de julio de 1922;

Resultando que los bienes de su patrimonio sobre los que se 
solicita la exención consisten en: Una inscripción de la Deuda 
Perpetua al 4 por 100, Interior, depositada en el Banco de 
España, de Pontevedra, por 5.500 pesetas nominales;

Considerando que según el artículo 71 de la vigente Ley 
del Impuesto de Derechbs Reales corresponde a este Ministerio 
de Hacienda resolver los expedientes de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas;

Considerando que según el artículo 70 letra E) de la vigente 
Ley del Impuesto de Derechos Reales, de 21 de marzo de 1958, 
está exento del impuesto sobre los bienes de las personas Jurí
dicas el patrimonio que de una manera directa e inmediata, 
sin interposición de. personas, se halle afecto o adscrito a la 
realización de un objeto benéfico de los enumerados en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamente los bienes o sus rentas;

Considerando que la Fundación «Martínez Alfonsín», de Pon
tevedra, ha sido reconocida como de beneficencia particular por 
Orden ministerial referida en el resultando segundo;

Considerando^ que los bienes están directamente adscritos ?, 
la realización de su fin .por ser de la propiedad directa de la 
Fundación,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha 
acordado declarar exentos del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los relacionados en resultando tercero de esta 
resolución en tanto en cuanto se empleen directamente los *e- 
feridos bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la 
Institución.

Madrid, 28 de julio de 1959.—El Director general, José María 
Zabia Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencio
so del Estado por la que se concede a la Fundación 
«Obras de las Doctrinas Rurales», de Tarragona, la 
exención del impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

Visto el expediente promovido por doña Lourdes Wemes, eQ 
nombre y representación de la Fundación «Obras de las Doctri
nas Rurales», de Tarragona, solicitando para la misma la exen
ción del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando que por acta notarial autorizada por don Carlos 
Alonso y Alonso, Notario de Tarragona, el día 3 de junio de 

/  '

1958 se constituyó la Asociación denominada «Obras de las 
Doctrinas Rurales», cuya finalidad es atender, material y espin- 
tualmente, a los pobres abandonados, en especial los pertene
cientes a la población rural;

Resultando que la referida Fundación ha sido reconocida 
como Entidad benéflca-particular por Orden ministerial de 2 de 
enero de 1959;

Resultando que los bienes de su patrimonio sobre los que ¿e 
solicita la exención consisten en: 70 obligaciones «Altos Hornos 
de Vizcaya», 6 por 100, emisión 1951, de 35.000 pesetas nomi
nales, depositadas en la Sucursal del Banco Español de Crédito 
de Tarragona; 45 cédulas de Crédito Local, 4 por 100, lotes, 
emisión 1956, por un valor nominal de 45.000 pesetas, deposi
tadas en el Banco de Crédito Local de España; cuatro acciones 
de la Compañía Telefónica Nacional de España, S. A., números 
3.228.731 a) 734. depositadas en el Banco Español de Crédito; 
er el mismo Banco once acciones de la Sociedad «Hidroeléctrica 
del Chorro, S. A.», serie B), números 351.401 al 410 y 544.611; 
extracto de inscripción número 111.414, expedido en 20 de abril 
de 1959. comprensivo de ocho acciones,' números 246.952, 247.247 
a 250, 252.266 a 268, por un total de 4.000 pesetas nominales;

Considerando que según el artículo 71 de la vigente Ley del 
Impuesto de Derechos Reales, de 21 de marzo de 1958, corres
ponde a este Ministerio de Hacienda resolver los expedientes de 
exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas;

Considerando que según el artículo 70, letra E), de la vigente 
Ley del Impuesto de Derechos Reales, de 21 de marzo de 1958, 
está exento del impuesto sobre los bienes de las personas Jurí
dicas el patrimonio que de una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se halle afecto o adscrito a la reali
zación de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 
segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre que 
en él se empleen directamente los bienes o sus rentas;

Considerando que la Fundación «Obras de las Doctrinas Ru
rales» ha sido reconocida como de beneficencia particular por 
Orden ministerial referida en el resultando segundo;

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 
la realización de su fin por ser de la propiedad directa de la 
Fundación,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha acor
dado declarar exentos del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas los relacionados en el resultando tercero de esta 
resolución, en tanto en cuanto se empleen directament los refe
ridos bienes o sus rentas en cumplir -el fin benéfico de la 
institución.

Madrid, 28 de Julio de 1959.—El Director general, José María 
Zabia Pérez .

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencio
so del Estado por la que se concede a la Fundación 
«Navarrete Sáenz», de Logroño, la exención del im
puesto sobre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don Fortunato Marcos 
Sáenz y otros, en nombre de la Fundación «Navarrete Séenz», 
solicitando para la misma la exención del impuesto sobre ios 
bienes de las personas jurídicas; y

Resultando que don Alejandro Navarrete Sáenz en su tes
tamento instituyó ,1a Fundación que lleva su nombre, cuya fina
lidad es la de socorrer a los pobres de la localidad;

Resultando que la referida Fundación ha sido reconocida 
como de beneficencia particular por Orden ministerial de 27 de 
enero de 1925;

Resultando que los bienes de su patrimonio sobre los que ¿e 
solicita la exención consisten en: Una inscripción intransferible 
de la Deuda Perpetua Interior, 4 por 100, de 165.000 pesetas no
minales y una participación de 6.994,80 pesetas, en títulos de :b 
Deuda Perpetua al 4 por 100 interior, proindiviso de una fianza 
para responder a las obras de una carretera;

Considerando que según el articulo 71 de la vigente Ley del 
Impuesto de Derechos Reales, de 21 de marzo de 1958, corres
ponde a este Ministerio de Hacienda resolver los expedientes 
de exención del impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas;

Considerando que según el articulo 70, letra E), de la vigente 
Ley del Impuesto de Derechos Reales, de 21 de marzo de 1958, 
está exento del impuesto sobre los bienes de las personas Jurí
dicas el patrimonio que de una manera directa e inmediata, s*n 
interposición de personas, se halle afecto o adscrito a la reali
zación de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 
segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre que 
en él se empleen directamente los bienes o sus rentas;



B. O. del E.— Núm. 187 6 agosto 1959 10045

Considerando que la Fundación «Navarrete Sáenz», de  Lo
groño, ha sido reconocida como de beneficencia particular refe
rida en el resultando segundo;

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 
la realización de su fin, por ser ‘de la propiedad directa de la 
Fundación,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha 
acordado declarar exentos del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los relacionados en el resultando tercero d¿ 
esta resolución, en tanto en cuanto se empleen directamente • n 
cumplir el fin benéfico de la Institución.

Madrid, 28 de julio de 1959.—El Director general, José María 
Zabía Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General d e  lo Contencio
so del Estado por la que se concede a la Fundación 
«Legado José Osquiguilea Roncale» ampliación de exen
ción del impuesto sobre les bienes de las personas ju
rídicas.

Vista la instancia suscrita por Sor Raimunda Arizaga Eche
varría y don Alejandro Galindo Bozada, en nombre de la Fun
dación «Legado José Osquiguilea Roncale», solicitando la am
pliación de la exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas a una nueva lámina de la Deuda Perpetua 
Interior 4 por 100, número 7.399, que se encuentra depositada ,n  
el Banco de España, Sucursal de Sevilla, bajo resguardo nú
mero 7.953, por un valor nominal de 95.000 pesetas; y teniendo 
en cuenta que concurren en el presente caso las mismas cir
cunstancias que motivaron el anterior acuerdo de exención le 
20 de febrero de 1958,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado acuer
da conceder la ampliación de exención solicitada.

Madrid, 28 de Julio de 1959.—El Director general, José María 
Zabia Pérez.

ANUNCIO del Tribunal de Contrabando y Defraudación 
de Pontevedra por el que se hace pública la sarción que 
se indica.

El Tribunal de Contrabando y Defraudación de Pontevedra, 
tn sesión del día 29 de mayo de 1959, al conocer del expediente 
número 797 de 1958, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número Inc. 2) del articulo 
séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953, en relación con el artículo 28, segunda, de 
la misma.

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad atenuante tercera del ar
ticulo 14 de dicha Ley.

3.0 Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a José Manuel Pérez, Josefa Parames y 
Pilar Pedreira, por la mercancía a cada uno aprehendida, y siú 
reo el resto. *

4.u Imponerles la multa siguiente:
A José Manuel Pérez, 2.352 pesetas.
A Josefa Parames, 1.344 pesetas.
A Pilar Pedreira, 2.352 pesetas.
Total importe de la multa: Seis mil cuarenta y ocho pesetas.
5.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad que corresponda, no superior a dos 
años, para José y Pilar, y un año para Josefa.

6.0 Declarar el comiso del cobre aprehendido.
7.° Declarar responsable subsidiario, en cuanto al pago de 

la multa impuesta a Pilar Pedreira, a su marido.
8.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 

hensores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de quince dias, a contar de la fecha en que se publique esta 
notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso de 
alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defrauda
ción, en el plazo de quince dias, a partir de la publicación de 
esta notificación, significándole que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de

11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con que 
hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee deberá enviar a la 
Secretaría ae este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en 
el plazo de quince dias no ingresa en el Tesoro la multa que 
le ha sido impuesta. Si no los posee q, poseyéndolos, no cuín, 
plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
ex inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa 
y dentro de los limites de duración máxima a que se contrae 
el número cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando 5 
Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de doña Josefa Parames, cuyo último domi
cilio conocido fué en Penis-Cabral Barreiro (Vigo) y en la actuar 
lidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 28 de julio de 1959.—El Secretario,—Visto buena* 
el Delegado-Presidente.

4.020.

ORDEN de 22 de julio de 1959 por la que se dispone la 
ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el pleito número 335, promovido por la So
ciedad Española de Fabricaciones Nitrogenadas, S. A .», 
contra Ordenes ministeriales de 26 de abril y 10 de 
julio de 1958.

limo. S r .: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 335, interpuesto por Sociedad Española de Fabricaciones Ni
trogenadas, S. A. (S. E. F. A. N. I. T. R. O.) contra Ordenes 
del Ministerio de Hacienda de 26 de abril y 10 de julio de 1958, 
por el concepto fundición, la Sala Tercera de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supremo, en fecha 10 de junio de 
1959, ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de la demanda contra la misma 
formulada por la «Sociedad Española de Fabricaciones Nitroge
nadas, S. A.», sobre revocación de las Ordenes del Ministerio 
de Hacienda de 26 de- abril y 10 de julio de 1958, las que por 
estimarlas ajustadas a derecho confirmamos, declarándolas fir
mes y subsistentes; y no hacemos expresa condición de las cos
tas causadas en el presente litigio.»

De conformidad con el anterior fallo.
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo número 105, apartado A), de la Ley de lo Contencioso- 
. Administrativo de 27 de diciembre de ^956, ha tenido a bien 
disponer la ejecución de esta sentencia en sus propios tér
minos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 22 de julio de 1959 por la que se dispone la 
ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso número 316, promovido por doña 
Encarnación Gil de los Reyes Gaona.

limo. S r .: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 316, interpuesto por doña Encarnación Gil de los Reyes 
Gaona contra resolución del Tribunal Económico-Administrar 
tivo Central de 15 de julio’ de 1958, sobre liquidación de la Con
tribución de Usos y Consumos, por el concepto de la sal, la Sala 
Tercera de lo Oontencioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo ha dictado sentencia en 30 de abril de 1959, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por doña 
Encarnación Gil de los Reyés Gaona contra el acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 15 de julio de 1958, 
aquí impugnado, debemos anular y anulamos, por no ser con
forme a derecho, dicho acuerdo, y en su lugar declaramos que 
las 480 toneladas de sal vendidas por la recurrente en el segundo 
trimestre de 1957, y consumidas en mares libres, no están suje
tas a gravamen por la Contribución de Usos y Consumos—Im
puesto sobre la Sal—, hoy Contribución sobre el Gasto, y, en con
secuencia, anulando también la liquidación que por aquel con
cepto se practicó a la demandante y confirmó el acuerdo reo»-
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rrído, mandamos que se te devuelva a la expresada demandan
te la cantidad, .ingresada a virtud de tal liquidación; y no ha
cemos especial imposición de las costas procesales.»

De conformidad con el anterior fallo,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar

tículo 92 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo, ha tenido a bien disponer la ejecución de esta sen
tencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por la 
que se clasifica con carácter provisional las plazas pertenecientes 

a los Cuerpos generales de Sanitarios locales 
de la provincia de Huesca.

La Orden ministerial de 21 de enero de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 9 de febrero) dispone que por esta Di
rección General de Sanidad se lleve a cabo una revisión de las 
clasificaciones de plazas pertenecientes a los Cuerpos generales 
de Sanitarios locales, asi como de las plazas de Médicos en 
euanto se refiere al ejercicio libre de la profesión en Municipios 

r hasta de 6.000 habitantes o agrupaciones de Municipios que 
♦ constituyen partido médico de igual censo en total.

En ella se daban las normas para la constitución de las Co
misiones provinciales que han de elevar las propuestas perti
nentes.

Estudiada por esta Dirección General la correspondiente a 
la provincia de Huesca, se acepta con las siguientes excepciones:

En los Cuerpos de Casas de Socorro y Hospitales Municipa
les ry Odontólogos titulares no puede ser tenida en cuenta la 
propuesta de la Comisión, que ha dejado de consignar las plazas 
de Practicantes de Casa de Socorro de ia capital, habiéndosele 
fijado la plantilla correspondiente en a/rmonía con la obligación 
que impone a los Ayuntamientos el artículo 83 del Reglamento 
de 27 de noviembre de 1953 y asignando Odontólogo titular 
en el Municipio de Barbastro, que se encuentra afecto por el 
artículo 97 del mismo Reglamento, dado el censo de su po
blación.

Se procede a la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del proyecto correspondiente, una vez hechas las rec
tificaciones pertinentes, para que los Ayuntamientos y personal 
sanitario que se* consideren interesados puedan formular sus re
clamaciones ante esta Dirección General en el plazo de dos 
meses a partir de su publicación, con arreglo a los preceptos de 
los números 3 y 4 dé la Orden ministerial citada, no admitién
dose ninguna reclamación fuera del plazo señalado, que será 
computado por la lecha del sello de entrada de la instancia co
rrespondiente en el Registro General de esta Dirección.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 10 de julio de 1959.—El Director general, Jesús Gar
cía Orcoyen.

Provincia de Huesca

l.o Propuesta de clasificación parA las plazas del Cuerpo 
de Médicos titulares:

Ainsa y agregados figuraba con una plaza de segunda catego
ría que désciende a/ tercera.

Alcolea de Cinca y agregado figuraba con una titular de se
gunda, que desciende a tercera.

Alcubierre figuraba con una plaza de cuarta categoría, que 
asciende a tercera.

Angües figuraba con una plaza de segunda categoría Que 
desciende a tercera.

Aquilué y agregados figuraba con una titular de cuartanar 
tegoría; continúa en la misma clasificación y se le segregan Se- 
i ué y Orna de Gallo

Aragües del Puerto figuraba con una titular de tercera ca
tegoría, que se eleva a segunda, segregándole los Ayuntamientos 
de Jasa, Aisa, Esposa y Slnués.

Arcusa y agregados figuraba con una titular de cuarta; se 
eleva a tercera y se aumenta el partido con los nuevos agrega
dos Olson y Barbada

Aren y agregados figuraba con una titular de tercera cate
goría; se le segrega Beranúy y continúa clasificado en la misma 
.categoría.

Aliso y agregado figuraba con una titular de cuarta, que as
ciende a tercera.

Ayerbe y agregados figuraba con dos titulares de tercera; 
se le segrega Piedramorrera y continúa con la misma clasifi
cación.

Azlor y agregados figuraba con una titular de segunda ca
tegoría, que desciende a tercera.

Ballobar y agregado figuraba con una titular de tercera ca
tegoría; se le segrega Clamosa y sigue con la misma clasifi
cación.

Benabarre y agregados figuraba con una titular de segunda 
categoría, que desciende a tercera.

Berbegal y agregado figuraba con una titular de tercera, se 
le segrega Ilche y continúa en la misma clasificación

Bielsa figuraba con una titular de cuarta categoría; sigue la 
misma clasificación y se le suprimen los agregados.

Bolea y agregados figuraba con mía titular de segunda cate
goría, que desciende a tercera.

Boltaña y agregadas figuraba con una titular de segunda, 
que desciende a tercera.

Botalla y agregados se le segregan Ara y Abena v se le aña
den, en cambio, Espuéndolas, continuando clasificado con una 
titular de cuarta categoría.

Broto y agregados figuraba con una titular de tercera cate
goría; sigue en la misma clasificación, segregándole Otto y Sar- 
bisé.

Campo y agregados figuraba Con una titular de tercera; con
tinúa con la misma clasificación y se le segregan Torrelarribe.ra 
y Merli.

Canfranc y agregado figuraba con una titular de segunda, 
que desciende a tercera.

Casbas de Huesca y agregados figuraba con una titular de 
segunda que desciende a tercera.

Castejón de Monegros figuraba con una titular de cuarta ca
tegoría, que asciende a tercera.

El Grado figuraba con una titular de tercera: se le segrega 
Emate y Artasona, continuando en la misma clasificación.

Estadilla y agregado figuraba con una titular de cuarta ca- 
tegoría, que asciende a tercera.

Fanlo figuraba formando partido con Burgasé, que se le se
grega, continuando con una titular de cuarta categoría.

Fiscal y agregados figuraba con una titular de cuarta cate- 
» goría; se le agrega Burgasé y queda clasificado con una titular 

de tercera.
Grañén y agregados figurába con una titular de tercera; con

tinúa en la misma clasificación y se le agrega Tramaced.
Graus y agregados figuraba con una titular de segunda ca

tegoría, que desciende a tercera.
Hecho y agregado figuraba con una titular de cuarta cate

goría, que se eleva a tercera.
Huesca figura actualmente con cuatro plazas de primera ca

tegoría; se proponen tres de primera.
Jasa y agregados se le segrega de la antigua agrupación 

Aragües del Puerto y continúa con una titular de tercera ca
tegoría.

Laluenga y agregados figuraba con una titular de segunda 
categoría, que desciende a tercera.

La Puebla de Roda y agregados figuraba anteriormente con 
una titular de cuarta categoría; se eleva a tercera y se le agre
gan para formar nuevo partido Beranúy, Merli, Torrelarribera 
y Calvera.

Laspaules y agregados figurabfi con una titular de cuarta ca
tegoría; continúa con la misma clasificación, segregándole Cal- 
verá y agregándole, en cambio, Oastanesa.

Loporzano y agregados figuraba con una titular de tercera1' 
categoría; continúa con la misma clasificación, segregándole5 
Nocito.

Morillo de Monclús y agregados figuraba con una titular de 
segunda categoría, que desciende a tercera.

Monzón figuraba con una titular de tercera categoría: se 
propone la creación de una plazá nueva, quedando clasificado 
con dos de tercera categoría.

Naval y agregados figuraba con dos titulares de tercera 
categoría; proponen quede clasificado con una plaza de tercera 
categoría y se le segreguen Barcabo y Olson.

Panticosa y agregados figuraba con una plaza de segunda 
categoría, que desciende a tercera.
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Peñalba figuraba con una plaza de cuarta categoría, que se 
eleva a tercera.

Perarrúa y agregados figuraba con una titular de cuarta 
categoría; continúa en la misma clasificación y se le segregan 
San Quilez y Erdac.

Puente de Montafmna y agregado figuraba formando parti
do con Eróles (Lérida) y Santistebe, que se le segregan, con
tinuando con una titular de cuarta categoría.

Bablftúnigo y agregados; »e le segregan de la antigua agru
pación Larrea. Sardas. Esputándolas y Jabnrella, continuando con 
una titular de tercera cateoria,

San Esteban de Litera figuraba con una titular de cuarta 
categoría, que se eleva a tercera.

fiarifiena y agregados figuraba con una titular de tercera 
categoría; se forma nueva agrupación, añadiéndole Albalatillo 
y Pallaruelo de Monegros, clasificándolo con dos titulares de 
tercera categoría.

(Becorun) Laguarta y agregado figuraba con una titular de 
cuarta categoría, se le agrega Nocito y continúa con la misma 
clasificación.

Selgua y agregados figuraba con una titular de tercera ca
tegoría; se le agrega llene y continúa con la misma clasifica
ción.

Tolva y agregados figuraba con una titular de cuarta ca
tegoría; se le agrega Litera y continúa con la misma-olasifl-
caclón. x

Torrente de Cinca figuraba con una titular de cuarta ca
tegoría, que se eleva a tercera.

Yedra de Basa formaba partido con las entidades menores 
de Sobas. Fanlillo. Orus. Espin y Allúe, que se le segregan, 
continuando con una plaza de cuarta categoría.

El resto de las plazas de Médicos titulares quedan clasifica
das como figuran en la actualidad.

2." Propuesta de clasificación de los municipios menores de 
seis mil habitantes a efectos del ejercicio libre de la profesión:

Ayuntamiento de Abelda y agregado.— Número de Médicos 
titulares; uno de cuarta. Número de Médicos libres; uno.

Ayuntamiento de Binéíar,*—Número de Módicos titulares; 
uno de tercera, Número de Médicos libres; uno.

Ayuntamiento de Campó y agregados,—Número de Médicos 
titulares: uno de tercera. Número de Médicos libres: uno,

Ayuntamiento de Granen.—Número de Médicos titulares; 
titulare»; uno de negundu. Número de Médicos libres; uno.

Ayuntamiento de Graus.—Número de Médicos titulares; qno 
de tercera. Número de Médicos Ubres; uno.

Ayuntamiento de Sablñúhign y agregados—Número de 
Médico» titulare»; uno de tercera. Número de Médicos libre»; 
uno.

Ayuntamiento de Tamai ite de Litera.—Número de Médicos 
titulares: uno de segunda. Numero de Médico* libres: uno.

3.a Propuesta de clasificación para las plaza» del Cuerpo 
de Médico» de Casas de Socorro y Hospitales Municipales;

Ayuntamiento de Huesca,—Número de plazas: cuatro. Cate
goría : segunda.

4.9 Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo 
de Tocólogos titulares;

Ayuntamiento de Huesca.—Número de plazas; una. Cate
goría : segunda

5.® Propuesta de clasificación para la» plazas del Cuerpo 
de Odontólogos titulares;

Ayuntamiento de Barbastro— Número de plazas; una, Ca
tegoría; cuarta,

Ayuntamiento dé Huesca,—Número de plaza»; una, Cate
goría : segunda.

6.° Propuesta de clasificación para las plaza» del Cuerpo 
de Practicantes titulares:

Los partidos médicos de la provincia de Huesca quedan to
dos clasificados con una plaza de Practicante titular de la 
misma categoría que los Médicos, con excepción de lo» siguien
te» partidos, que quedan clasificados en la forma siguiente:

Ayuntamiento de Huesca.—Número de plazas; dos. Catego
ría : primera.

En este municipio, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Base» de Sanidad de 25 de noviembre de 1944 y Re
glamento de Personal de lo» Servicios Sanitario» Lócale» de 
27 de noviembre de 1953, una de la» plaza» será de Practicante 
femenino con titulo de Puericultor, cuando tenga más de 10.000 
habitantes el Municipio.

7.° ‘Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo 
de Practicantes de Casas de Socorro y Hospitales Municipales:

Ayuntamiento de Huesca.—Número de plazas: cuatro. Cate
goría : primera.

8.° Propuesta de clasificación para las plazas del. Cuerpo 
de Matronas titulares;

Los partido» médicos de la provincia de Huesca quedan to
dos clasificados con una plaza de Matrona titular de la misma 
categoría que la ele lo» Médicos y Practicantes.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

R E S O L U C IO N E S  de la D irección  G en era l d e F erroca rril 
les ,  Tranvías y  T ran sportes  por C a rretera  por las que  
se legaliza d e fin itiv a m en te  e l  fu n c ion a m ien to  de A g e n
cias de tra n sp or te . 

Vistos los expedientes instruidos para legalización de la» 
Agencia» de Transporte que a continuación se indican, y cum
plidos los trámites reglamentarlos,

Esta Dirección General ha resuelto ’egalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de Transporte:

«Transportes Buigues», establecida en Gandía «Valencia), ca
lle de los Mártires, número 7. actuando exclusivamente como in
termediarla para el transporte de cargas completas, de cuya 
Agencia es titular don José Buigues Gil. con título A. T.-79B.

«Transportes Doninni». establecida en Valencia avenida de 
Peris y Valero, números 228-230. actuando exclusivamente como 
intermedia para el transporte de mercancías po¿ cargas com
pleta». de cuya Agencia es titular don Julio Doninni Bucitti. con 
titulo A. T.-797.

«Transportes Castillo», establecida en Valencia calle de fian 
José de Oalasatiz, numero 15, actuando exclusivamente como In
termediaria para el transporte de mercancía» por carga» com
pleta». de cuya Agencia e« titular don Ltíls Castillo March, con 
título A. T.-798. t

«Transportes el Marqueset», establecida en Carcagente (Va
lencia), calle de Cándido Hernández, número 6, actuando exclu
sivamente como intermediaria para el transporte de mercancías 
por carga» completa», de cuya Agencia e» titular don Jo»é de la 
Concepción Perales, con título A. T.-799.

«Transportes Icaro», establecida en Valencia, calle de Vives 
Liern, número 4, actuando exclusivamente como intermediaria 
para el transporte de mercancía» por carga» completas, de cuya 
Agencia e« titular don Vicente EScrig Luca», con título A, T.-Bp0.

Madrid. 16 de julio de 1959,—El Director general, Pascual 
Lofenzo.

*  *  *

Vistos los expedientes instruido» para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican y cum
plido» lo» tramites reglamentario», f

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguiente» Agencias de Transporte;

«Transporte» Rosen», establecida en Alcira (Valencia), callé 
de los,Rey«s Católico», número 00, con sucursal eil Carcagente, 
de la misma provincia, cali» de Castellón, número 3, actuando 
exclusivamente como intermediaria para el transporte de mer
cancía por carga» completas, con título A. T.-812.—-Titular: Don 
Enrique Rosell Ferrer.

«Transportes Atlante», establecida en Algemesi (Valencia), 
Calle de . la Montaña, número 2, sin sucursales, actuando exclu
sivamente como intermediaria para el transporte de mercancías 
por carga» completa», con título A. T.-813, de cuya Agencia es 
titular don José María 6anz Mifsud.

«Tranaporte» Sagunto», establecida en Sagunto (Valencia), 
calle de Vicente Fontelles, número 9, sin sucursal es, actuando 
exclusivamente como intermediaria para el transporte de mer
cancías por cargas completas, con título A. T.-814, de la que e* 
titular don Manuel Banz Domínguez.

«Transporte» Sanvalero», establecida en Carcagente (Valen
cia), calle del Comandante Hernández, número-5, sin sucursales, 
actuando exclusivamente como intermediaria para el transporte 
de mercancías por cargas completas, con título A. T.-815, de 
cuya Agencia es ttiular don Vicente Sanvalero Ortiz.

«Transportes Valero», establecida en Alberique (Valencia), 
calle de Antonio Lloret, número 8, sin sucursales/ actuando ex
clusivamente como intermediaria para el transporte de mercan
cías por cargas completas, con título A. T.-816, de cuya Agencia 
ew titular don Francisco Valero Martínez.

«Transportes Vendrell». establecida en Valencia, calle de Pe* 
layo, numero 19, sin sucursales, actuando exclusivamente cómo
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intermediaria para el transporte de mercancías por cargas com
pletas, con titulo A. T.-817, de cuya Agencia es titular don Jaime 
Vendrell Pelufo.

«Transportes Olloquiegui», establecida en Valencia, calle de 
Cuenca, número 64, actuando exclusivamente como intermediaria 
para el transporte de mercancía por cargas completas, con 

' titulo A. T.-SJL8, de cuya Agencia es titular don Martin Ollo
quiegui Echenique, sin sucursales.

«Transportes Virosqu^», establecida en Valencia, calle de 
Guillén de Castro, número 3, con sucursal en .Villarreal (Cas
tellón), calle de Vicente Sanchís, número 53, actuando exclusi
vamente como intermediaria para el transporte de mercancías 
por cargas completas, con título A. T.-820, de cuya Agencia es 
titular doña Francisca Ruiz Bauxauli.

«Transportes Ramellet», establecida en Algemesí (Valencia), 
sin sucursales, actuando exclusivamente como intermediaria pava 
el transporte de mercancía por cargas completas, con título 
A. 'T.-821, de cuya Agencia es titular doña Trinidad España 
Abril.

«Transporte Sueca», establecida en Sueca (Valencia), calle de 
San Miguel, número 5, sin sucursales, actuando exclusivamente 
como intermediaria para el transporte de mercancancías por 
cargas completas, con título A. T.-822,* de cuya Agencia es titu
lar don Vicente Palacios Maso.

Madrid, 17 de julio de 1959.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.

• • •

Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican y cumpli
dos los trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de Transporte:

Agencia Igualadina, establecida en Barcelona, calle de Ge
rona, número 15, sin sucursales, de cuya Agencia es titular doña 
Carmen Tena Campmany, con título A. T. 300.

Una Agencia de Transportes establecida en Guadalajara, 
plaza de Oñate, número 1, con sucursal en Madrid, calle de las 
Delicias, número 10, de cuyaT Agencia es titular don Eusebio 
López Arroyo, con título A. T. 642.

Una Agencia de Transportes establecida en Llagostera (Ge
rona), calle de José Antonio, número 19, con local auxiliar en 
la calle Camprodón, número 24, con sucursal en San Felíu de 
Guixols, de la misma provincia, de cuya Agencia es titular don 
Narciso Font Payret, con título A. T. 668.

«R. Fluiters», establecida en Madrid, calle de la Salud, nú
mero 16, con local-almacén auxiliar en la calle de Santa Teresa, 
número 10, sin sucursales, de cuya Agencia es titular don Roge
lio Fluiters Avalos, con título A. T. 834.

«Cave, S. A.», establecida en Madrid, avenida de José Anto
nio, número 26, y paseo de la Reina Cristina, número 18, con 
sucursales en Barcelona, calles de Villamarí, número 104, y Ña
póles, número 115, y en Sevilla, calles de Fernández González, 
número 4, y Antonia Díaz, número 25, actuando exclusivamente 
como intermediaria para el transporte en «containers» y dis
tribución de mercancías procedentes de tráfico ferroviario, con 
título A. T. 841, de cuya Agencia es titular la misma Empresa.

Madrid, 21 de julio de 1959.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.

ANUNCIOS de la Sección de Concesiones y Asuntos Ge
nerales de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
por los que se autorizan aprovechamientos de aguas.

Visto el expediente relativo a la rehabilitación de la conce
sión ocorgada a doña Petra Mateos Quintana para aprovechar 
guas del río Ruecas, en término municipal de Don Benito 
(Badajoz), con destino a riegos en finca de su propiedad

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Rehabilitar la concesión de que se trata con sujeción 

a las condiciones en ella establecidas, siempre que no resulten 
modificadas por las que ahora se propone.

2.° Los plazos de ejecución de las obras serán aquí líos que 
figuran en la concesión, y empezarán a contarse a partir de 
la fecha en que se publique la rehabilitación, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

3.°, Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
e la concesión suscrito por el Ingeniero de Caminos don 
César Vila Ruiz en abril dé 1950, cuyo presupuesto de eje
cución material se eleva a 39.763,30 pesetas.

4.° El depósito complementar; o constituido, así corno 1as 
fianzas depositadas quedarán a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y serán devueltos una vez se apruebe 
el acta de reconocimiento final d¿ las obras.

5.° Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter provisional, v por consiguiente no di-rfrutarán 
de las subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley 
de Colonización de zonas regables, de 21 de abril de 1949: 
no eximirán al propietario de su contribución económica en 
ja eje ución de la red definitiva en la parte que conesponoa 
t. las tierras de reserva que se le asigne, ni de las restantes 
obligaciones que se deriven de la aplicación clel Plan General 
de Coionización aprobado; ni obligarán al Instituto Nacional 
ae Colonización, a los efectos prevenidos en el artículo 16 de 
la Ley de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta eV valor de 
dichas obras en la tasación que en su día pueda realizarse 
de los terrenos que resultaren excedentes

6.° Si la concesionaria no aceptase la rehabilitción en la 
lorma propuesta, o una vez aceptada no cumpliese los plazos 
establecidos, salvo caso de fuerza mayor debidamente acredi
tado, se procederá a decretar la caducidad de la concesión.

Y  habiendo aceptado la interesada las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 225 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre ce 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta tesolución, de orden del ilus- 
trísimo señor Director general se lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de julio d« 1959 — El Jefe de la Sección,

A. Doncel.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

• • •

Visto el expediente promovido por doña Cecilia Gradillas 
Diez y otras, en solicitud de concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Alagón, en término municipal de 
Grijo de Galísteo (Cáceres), con destino a riegos en finca de 
su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado por doña Cecilia Gradi

llas Diez y demás interesadas, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Marcelo Hiernaux Ortega en abril de 1957, por un 
importe de ejecución material de 1.099.992,14 pesetas.

B) Que puede accederse a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Cecilia, doña María, doña Ana María 
y doña Marcelina Gradillas Diez, doña Lorenza Gradillas Peña 
y doña María de la Asunción del Mazo Gradillas autorización 
para derivar mediante elevación un caudal unitario de 0,8 litros 
por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 41,60 
litros por segundo, del río Alagón, en término de Grijo de Ga- 
listeo (Cáceres), con destino al riego de 52 hectáreas en finca 
de su propiedad denominada «Nuestra Señora de la Asun
ción, sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 
metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don 
Marcelo Hiernaux Ortega en abril de 1957. La Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los doce 
meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. Las concesionarias vendrán obligadas a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentarán a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por las concesionarias no ex
ceda en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante ’ia construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta de las concesio-
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narias las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originenf debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de las 
concesionarias, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio
de tercero, y salvo el derecho de propiedad, con la obligación
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Grijo de Galis- 
teo. para la publicación del correspondiente edicto para cono
cimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados 
en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que, se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato 
y Accidentes del Trabajo y demás de carácter social.

12. Las concesionarias quedan obligadas a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación; las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter provisional, y por consiguiente no disfrutarán 
de las subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de 
Colonización de Zonas Regables de 21 de abril de 1949; no 
eximirán a las propietarias ‘de su contribución económica en la 
ejecución de la red definitiva en la parte que corresponda a las 
tierras de reserva que se le asignen, ni de las restantes obliga- 
cions que se deriven de la aplicación del plan general de colo
nización aprobado; ni obligará al Instituto Nacional de Colo
nización, a los efectos prevenidos en el artículo 16 de la Ley de 
21 de abril de 1949, a ten^r en cuenta el valor de dichas obras 
en la tasación que en su día pueda realizarse de los terrenos 
que resultaren excedentes.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado las interesadas las preinsertas con
diciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según .dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las cua
les quedan adheridas a esta resolución, de orden del señor Mi-, 
nistro se lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1959.—Ei Jefe de la Sección. A. Doncel.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo.

«  «  • z

Visto el expediente incoado por «Estebanell y Pahisa. S. A.», 
para aprovechar aguas de los ríos Ter, Cardoner v Coi.gros, en 
término de Setcasas 'Gerona), con destino a producción de 
energía eléctrica, en el que se han presentado proyectos en 
competencia por «Hidroeléctrica del Ampurcián, s. A.», don

Buenaventura Costa Font, y por «Energía Eléctrica de Cata
luña, S. A.», asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas,'

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo Con- 
ultivo, ha resuelto resolver la competencia a favor de «Este

banell y Pahisa, S. A.», y otorgarle la concesión del aprovecha
miento de aguas de los ríos Ter, Cardoner y Congros, en térmi
no de Setcasas (Gerona), con destino a producción de energía 
eléctrica, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Las obias se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
sirvió de base a la petición, suscrito en Barcelona con fecha 14 

vtíe diciembre de. 1940 por el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos don Antonio Ochoa de Retana, y por el Ingeniero In
dustrial don José Petit, en el que figura un presupuesto de eje
cución material de las obras de 6060.619,41 pesetas, y una po
tencia para el primer salto de 3.331,66 HP., y para el segundo 
salto, de 3.000,89 HP., o sea un total de 6.332,55 HP., en cuanto 
no resulte modificado por las presentes condiciones.

2.a Los caudales máximos que podrán derivarse serán los sL 
guientes: 1.000 litros por ^segundo del río Ter en la primera 
presa; 500 litros por segurído de los ríos Cardoner y Congros, 
en junto, en la presa alta del Cardoner y la presa u obras del 
Congros; 100 litros por segundo en la segundá presa del Car
doner para transvase al río Ter, aguas arriba de |la segunda 
presa sobre estejrío, y 1.900 litros por segundo en la segunda 
presa sobre el río Ter. '

3.a Deberá dar a las aguas entrada por salida, y queda prohi
bido alterar su composición y pureza.

4.a La Administración se reserva el derecho a imponer la 
instalación de módulos que limiten los caudales que se deriven 
exactamente a los concedidos.

5.a Las presas de derivación se ubicarán en los sitios se
ñalados en los planos del proyecto que ha servidp de base a 
la petición, y las coronaciones .de las mismas quedarán, respec
to a su referencias fijas, en las posiciones que se indican en éf. 
proyecto o expediente, o sea: las coronaciones de la primera 
presa del T̂ er, primera presa del Cardoner, segunda presa del 
Ter y segunda presa del Cardoner, estarán 1,908, 2,968, 3,098 y 
1,468 metros por d.ebajo de sus respectivas referencias fijas. Las 
cotas correspondientes de estas referencias, por orden estableci
do son: 448,179, 447,565, 247,313 y 249,128.

6.a El desagüe del salto número 1 se efectuará en el reman
so de la presa del alto número 2, a nivel de la coronación de 
ésta, y por tanto, a 3,098 metros por debajo de la referencia 
fija, y el desagüe del salto número 2 se hará en el remanso 
de la presa Brutáu, a cuyo nivel de coronación se le ha asig* 
nado la cota 100, y a la cual se han Uñido todas las demás.

7.a En el plazo de seis meses, contado a partir de la fecha 
de la concesión en firme y antes de dar comienzo a las obras, 
el peticionario presentará a la aprobaión de la Confederación 
Hidrográfica del Pirineo Oriental el proyecto de replanteo, en 
el cual se habrán tenido en cuenta las siguientes prescripci mes:

a) Se suprimirán en la primera > presa del Ter y en la pri
mera y segunda del Cardoner las alturas supletorias de 1,00 
metros, 0,50 metros y 0,25 metros, respectivamente, que figu
ran en el proyecto, para dejar sus coronaciones a las posicio
nes que se indican en la condición quinta, bajando, respecto 
de las mismas, sus bocales de entrada, a fin de que queden su
mergidos y no puedan entrar los hielos en los canales.

b) Análogamente, y por igüal causa, se sumergirá el bocal 
de entrada en la segunda presa del Ter, aunque se haya pro
yectado sin altura supletoria.

c) En las dos presas del Ter se dispondrán compuertas de 
limpia frente a los bocales de toma de agua para evitar el de
pósito de acarreos.

d) : En las escalas de peces de las dos presas del Ter se redu
cirá el caudal de circulación a un vertedero de 0,10 por 0,10 u 
otro equivalente.

8.a Las obras se empezarán en el plazo de un año. contado 
a partir de la fecha de la publicación de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar termi
nadas en el plazo de cinco años, contados a partir de la misma 
fecha.

9.a Se otorga esta concesión por el plazo de setenta y cinco 
anos (75), contados desde la fecha en que se autorice su explo
tación total o parcial, pasado el cual revertirá al Estado libre 
de cargas, como preceptúa el Real Decreto de 10 de noviem
bre de 1922, Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto 
de 14 de junio del mismo año. *

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes, 
referentes a protección de -la industria nacional, contratos y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social o fiscal que 
puedan obligarle.
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11. "Se ejecutarán  las obras bajo la inspección y vigilancia 
de la Confederación Hidrográfica del Pirineo O riental y siendo 
de cuenta del concesionario los gastos que por aquélla se .o r i
ginen, debiendo dar cuenta a dicha Confederación del principio 
y fin de los trabajos. Una vez term inados, s<? procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la que conste el cumpli
m iento de estas condiciories y expresam ente se consignen los 
nombres de los productores españoles que hayan  sum inistrado 
las m áquinas y m ateriales empleados, sin que pueda comenzarse 
la explotación an tes dé aprobar este acta  la Dirección G eneral 
de O bras H idráulicas.

12. Queda obligado el concesionario a construir por su 
cuenta estaciones de aforos, de acuerdo con lo prevenido en la 
Orden de 14 de octubre de 1941.

13. El concesionario se obliga a respetar las veredas y ca
minos existentes, dándoles paso por encim a del canal, para  lo 
cual construirá las obras correspondientes y todas aquellas que 
a juicio de la inspección sean necesarias.

14. Queda su jeta  esta concesión al pago del canon que en 
su dia pudiera establecerse por la A dm inistración con motivo^ 
de las obras de regulación de las corrientes realizadas por el’ 
Estado.

15. No podrán destinarse las aguas a otro use distinto del 
concedido, sin la form ación del oportuno expediente, como si 
se tra ta ra  de una  nueva concesión.-

• 16. El concesionario queda obligúelo a  pumplir, tan to  en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para  la conservación de las especies.

17. El concesionario constituirá en depósito, como fianza 
a responder del cum plim iento de estas condiciones, el tres (3) 
por ciento (1Ó0) del im porte de las obras en terrenos de domi
nio público, que será devuelta después de ser aprobada el ac ta  
de reconocimiento final de las obras.

18. Se declaran estas obras de utilidad pública a  todos los 
efectos legales y se conceden los terrenos de dominio público 
necesarios para  la ejecución de las mismas.

Las servidumbres legales podrán ser decretadas por la au to
ridad  competente.

19. Se autoriza al concesionario para ex traer m ateriales de 
los cauces de los ríos en los tram os afectados por la concesión, 
únicam ente p ara  utilizarlos en la construcción de estas obras 
y duran te  el tiem po de duración de las mismas, para  cuyas 
labores se a tend rá  a  las prescripciones que le im ponga la Admi
nistración, a fin de no causar con ellas daño alguno.

20. L a'A dm inistración se reserva el derecho de tom ar de la 
concesión los volúmenes de agua que considere necesarios para  
sus servicios, siempre que lo crea conveniente, sin causar por 
esto n ingún daño a  las obras y terrenos.

21. Se otorga esta concesión dejando a  salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecutar 
las obras hecesarias p ara  conservar o sustitu ir las servidum bres 
existentes. '

22. Se aprueban las ta r ifa s  propuestas por «Estebanell y 
Pahisa, S. A.», que figuran en el proyecto que ha  servido de 
base a  su petición.

23. C aducará esta concesión por incum plim iento de una 
cualquiera de las condiciones anteriores o en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, procedléndose p ara  la declaración 
de caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley general de 
O bras Públicas y en su Reglam ento.

Y habiendo aceptado la Sociedad in teresada las preinsertas 
condiciones y rem itido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Tim bre de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
lentísim o señor M inistro se lo comunico a V. S. para  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarne a V. S. muchos anos.
M adrid, 17 de Julio de 1959.—El Jefe de la Sección, A. Doncel.

Sr. Ingeniero D irector de la Confederación Hidrográfica del
Pirineo O riental.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
por las que se adjudican de terminadas obras. 

Este M inisterio h a  ¡¡resuelto ad jud icar definitivam ente las 
obras de «Encauzamiento y  desagüe del barranco de A guatona 
(isla de G ran C anaria)»  a  don Ju an  Amorós M ontaner, que 

se compromete e ejecutarlas por la cantidad de 498.882.29 pese
tas. siendo el presupuesto de con tra ta  de 499.481,67 pesetas. ¿ 
con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para  esta contrata.

Lo que de Orden m inisterial de esta fecha, comunico ». 
V. S. para  s r  conocimiento y efectos, con remisión de un ejen> 
piar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 23 de Julio de 1959.—E. Director general F. Briones. 

Sr. O rdenador C entral de Pagos.

• • •

Este M inisterio h a  resuelto au judicar definitivam ente la su
basta de las obras de «Distribución de agua y saneam iento de 
C antalejo (Segovia) a don Cesáreo Vázquez Arroyo, que 
compromete a ejecutarlas por la cantidad de 5.925.758,55 pe
setas, coñ coeficiente de adjudicación de 1.203002203, sobre el 
presupuesto de con tra ta  de 4.925.808.56 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para  esta 
contrata.

Lo que de O rden m inisterial de esta 'fecha , comunico a 
V. S. para  su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 23 de Julio de 1959.—El Director genera1 F. Briones. 

Si. O rdenador C entral de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se 
concede un límite de 10 kilómetros en la adjudicación  
de lineas coincidentes para la población de Aviles, por 
causa de necesidad pública.

El excelentísimo señor M inistro de este D epartam ento, con 
fecha 27 de Junio de 1959. ha  tenido a bien disponer que como 
caso excepcional y apreciando las necesidades a« tráfico, los 
lím ites que se fijan en el articulo 17 del Reglam ento de O rde
nación de los Transportes Mecánicos por C arretera  para  la ce
lebración de concursos de adjudicación de líneas coincidentes en 
los alrededores de las poblaciones, sean para  de Avilés de 
diez kilómetros como distancia máxima.

M adrid. 14 de Julio de 195P.—El Director general P. D., Ju 
lio González.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por las que se adjudican 

definitivamente los servicios públicos regulares 
de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre las localidades que se citan.

El Excmo. Sr. M inistro de este D epartam ento, con fecha 30 
de Junio de 1959, ha  resuelto adjudicar definitivam ente los 
servicios 'públicos regulares de transporte  mecánico de v iaje
ros, equipajes y encargos por carre tera  que se m encionan a 
continuación:

Servicio en tre  M arentes y Ventanueva, provincia de Oviedo 
(expediente núm. 6.389)> a don José Pérez Carlos, en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, en tre  otras, las siguientes: 

Itinera rio : El itinerario  en tre  M arentes y Ventanueva. de 
36 kilómetros de longitud, pasará por San Antolín, Cecos, Cen
tenales, Valdebueyes, Vega del Tello, Oballo y Moni, con parada  
obligatoria para  tom ar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriorm ente.

E xpedicionesf Se realizarán todos los lunes, miércoles y sá
bados de todas las sem anas las siguientes:

Una expedición de M arentes a V entanueva y o tra  expedi
ción entre V entanueva y M arentes.

Vehículos: Q uedarán afectos a la concesión dos autobuses 
con capacidad para 25 viajeros cada uno. con clasificación de 
prim era, segunda y tercera.

T arifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Prim era clase. 0.60 pesetas por viajero-kilóm etro (incluido

im puestos). ' ,
Segunda clase. 0.50 pesetas por viajero-kilóm etro (incluido

im puestos).
Tercera clase, 0,40 pesetas p o r ' viajero-kilóm etro (incluido

im puestos).
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Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas por 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al* fe
rrocarril, como independiente.

Servicio entre Arceniega y Artieta, provincias de Burgos 
y Alava (expediente núm. 6.485), a don Domingo Abascal Alon
so, como prolongación del que es concesionario entre Arceniega 
y Sodupe, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre 
otras, las siguientes:

Itinerario: Entre Arceniega y Artieta, de ocho kilómetros 
de longitud, pasará por La Venta, Agustina y cruce de San 
Bartolomé, con la prohibición de realizar tráfico de. Venta de 
Artieta para los puntos del itinerario común con el servicio 
Poza de la Sal-Bilbao (concesión V-246: BU-bi-4) y viceversa, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones: Se realizarán todos los días, excepto los fes
tivos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Artieta y Arceniega y otra expedición 
entre Arceniega y Artieta; ambas expediciones se prolongarán 
hasta Sodupe.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los mismos ve
hículos de la concesión V-315; vi-BI-7.

Tarifas: Regirán las mismas tarifas-base de la concesión 
V-315; vi-BI-7.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo b).

Servicio entre Puente Cabrianes y Artes por Cabrianes y 
entre Torruella-Canadell-Calders y Monistrol de Caldera, pro
vincia de Barcelona, a «Transportes Galtanegra», S. A., como 
hijuela del que son concesionarios entre Manresa y Vich, en 
cuyas condiciones de adjudicación . figuran, entre otras, las 
siguientes (expediente núm. 6.682):

Itinerario El itinerario entre Puente Cabrianes y Artés, de 
10,7 kilómetros de la hijuela de longitud, pasará por Cabrianes, 
y el de la hijuela entre Torruella y Monistrol de Calders, de 
1,3 kilómetros de longitud, pasará por Canadell y Calders, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones: Se realizarán las siguientes:
Los lunes, una expedición entre Monistrol de Calders y Man

resa por Calders, Torruella y San Fructuoso de Bages y otra 
expedición entre Manresa y Monistrol de Calders, por San 
Fructuoso de Bages, Torruella Canadell y Calders.

Los jueves y sábados, una expedición entre Monistrol de Cal
ders y Manresa, por Calders; Artés, Cabrianes, cruce carre
teras, Puente de Cabrianes. Torruella y San Fructuoso de Ba- 
gés y otra expedición entre Manresa y Monistrol de Calders, 
poi San Fructuoso de Bagés, Torruella, Puente de Cabrianes, 
cTuce de carretera Cabrianes, Artés y Calders.

Vehículos: Además de los de 'la concesión V-77; B-27, que
dará adscrito un autobús con capacidad para 24 viajeros, con 
clasificación única.

Tarifas: Regirán las mismas tarifas-base de la concesión 
V-777: B-27.

Clasificación:. Este servicio se clasifica, con respecto al 
ferrocarril, como coincidente grupo' b).

Madrid, 22 de julio de 1959.—El Director general, P. D., Julio 
González.

* *  *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 30 
de junio de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan 
a continuación:

Servicio entre Valencia y estación de Villena, con hijuela 
de Rotglá a Játiva. provincias de Valencia y Alicante (expe
diente 4.665 y 5.660), a Autobuses La Concepción, Vicente Mon
tes e Hijos, S. L., en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Valencia y Villena (estación), 
de 112 kilómetros de longitud, pasará por Rotglá, Llanera, Cer- 
dia, Alcudia de Crespíns, Cañals, empalme de Ollería. Ayelo de 
Malferit, Onteniente, Bocairente, empalme de Bañera, Bena- 
Jama. Campo de Mirra y Cañada.

El de la hijuela entre Rotglá y Játiva, de seis kilómetros 
de longitud, se realizará en expedición directa, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los

puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de rea
lizar tráfico de Bocairente para Onteniente, puntos intermedios 
y viceversa; de Benegide para Valencia, puntos intermedios y 
viceversa; de Játiva para Valencia, puntos intermedios y vice
versa, y entre Villena y Benejama, puntos intermedios y vi
ceversa.

Expediciones: Se realizarán todos los días, excepto los do
mingos, las siguientes: Dos expediciones de ida y vuelta entre 
Villena (estación)" y Valencia. Dos expediciones de ida y vuelta 
entre Onteniente y Valencia. Dos expediciones de ida y vuel
ta entre Játiva y Onteniente.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas, inspectora. Estos horarios serán los 
pertinentes para una adecuada coexistencia de los servicios, 
afectados, tanto por carretera como por ferrocarril.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión ocho autómni- 
bus, con capacidad cada uno de ellos para 28 viajeros, con 
clasificación única, y tres autómnibus más, con capacidad para 
33 viajeros (36 y 4o sentados, respectivamente), con clasifica
ción única.

Tarifas: Regirán las siguientes: Clase única, 0,40 pesetas por 
viajero-kilómetro (incluido impuestos). Exceso de equipajes, 
encargos y paquetería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de viajeros se percibirá 
del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, apli
cándose sobre las tarifas-base, incrementadas con el canon de 
coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al ferro* 
carril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a ?la Red Nacional 
de los Ferrocárriles Españoles (RENFE) y Compañía de Ferro
carriles de Villena a Alcoy y Yecla y Compañía de Ferrocarri
les de Valencia a Villanueva de Castellón, un canon de coin
cidencia de seis con veintiséis (6,26) por ciento (100).

Servicio entre Proaza y Trubia, provincia de Oviedo (expe
diente núm. 5.046), a don Agustín López López, en cuyas con
diciones de adjudicación figuran, entre otras,, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Proaza y Trubia, de 11 kiló
metros de longitud, pasará por Villanueva, Tuñón y San An
drés, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en .los puntos extremos de la línea. Este servicio sólo 
podrá realizar tráfico directo de Proaza para Trubia y vice
versa, no pudiendo, por lo tanto, realizar paradas intermedias.

Expediciones: Se realizarán todos los días, excepto los fes
tivos, la6 siguientes expediciones: Una expedición entre Proaza 
y Trubia y otra expedición entre Trubia y Proaza.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión dos autómnibus, 
con capacidad cada uno para 36 viajeros sentados, con clasifi
cación de primera, segunda y tercera clase.

Tarifas: Regirán las siguientes:
Clase primera, 0,60 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Clase segunda, 0,50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Clase tercera, 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,075 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al fenro* 4 

carril, como afluente grupo b).

Servicio entre Granada y Huelma, provincias de Granada y 
Jaén (expediente núm. 5.483), a  don Domingo Domingo Val
divia, como hijuela del que es concesionario entre Guadahor- 
tuña y Granada, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Cortijo de Bular y Huelma, 
de 28 kilómetros de longitud, pasará por Guadahortuna, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos de 
y entre Guadahortuna para el límite de Jaén.

Expediciones: Se realizarán todos los días, excepto los fes
tivos, una expedición entre Huelma y Guadahortuna y otra 
expedición entre Guadahortuna y Huelma.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes:
Un autobús, con capacidad para 30 viajeros sentados, con 

clasificación única. Como reserva se utilizará el del expediente 
número 4.436.

Tarifas: Regirán las mismas del servicio entre Guadahor
tuna y Granada (expediente núm. 4.436).

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al im* 
rrocarril, como coincidente grupo b).
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En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (REN FE) un canon de coinci
dencia del cuatro setenta y seis (4.76) por 100 (100».

Servicio entre Fuentebravía y coto de Tsleta, provincia de 
Cádiz (expediente núm. 6.109-6.278) a «Zoco». S. L.. con arreglo 
á las condiciones de adjudicación que, entre otras, son las si
guientes:

Itinerario : Entre Fuentebravía y coto de Isleta, de 8,095 
kilómetros de longitud, pasará por Puerto de San ta  María, con 
paiada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
toaos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones: Se realizarán toaos los dias las siguientes ex
pediciones entre Puerto de Santa María v Fuentebravía.

Estas expediciones se elevarán a cuatro los días festivos, 
comprendidos desde el 15 de julio y 15 de septiembre.

Entre Puerto de San ta  María y coto Isleta, solamente desde 
el 15 de Julio al 15 de septiembre, una expedición de ida y 
vuelta, que se elevará a  dos los días festivos.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes:
Dos autobuses con capacidad para 23 viajeros cada uno y 

clasificación única.
T arifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0.7576 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

Impuestos).
Exceso de equipajes, encargo y paquetería: 0,11384 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al ferro

carril, como afluente grupo b).
Madrid, 22 de julio de 1959.—El Director general, P. D.. Julio 

González.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N AL

ORDEN d e 16 d e  ju lio  de 1959 p or la que se c la sifica  al 
C olegio  de E nseñanza M edia m ascu lin o «Costa i L lo b e
r a», d e B arce lon a , com o au torizado  elem en ta l.

limo. S r .: Visto el expediente para la clasificación como 
Autorizado de Grado Elem ental del Colegio de Enseñanza Media 
masculino «Costa i Llobera». establecido en Barcelona, rambla 
de Cataluña, número 82, instruido a petición del propietario y 
su Director técnico don Pablo López Castellote. Licenciado en 
Letras; y

Resultando que completado el expediente en 6 de octubre 
último fué remitido a la Inspección de Enseñanza. Media, la 
cual, con fecha 6- de*marzo del corriente año, inform a que u 
Colegio reúne buenas condiciones para concederle la categoría 
de Autorizado Elem ental, como solicita:

Resultando que el Rectorado de la Universidad de Barcelona 
en 10 del mismo mes hace suyo el informe de la Inspección;

Resultando que la Comisión Perm anente del Consejo Nacional 
de Educación, con fecha 6 de junio, emite el siguiente dicta
men: «De conformidad con los informes favorables que figuran 
en el expediente, se propone que este Centro sea clasificado en 
la  categoría de Colegio Elem ental Autorizado, como solicita»;

Considerando que en la tram itación de este expediente 
han cumplido cuantos requisitos señala el Decreto de 21 de 
Julio de 1955;

Considerando que el Colegio de que se tra ta  reúne las con
diciones necesarias para ser incluido en f la categoría de Autori
zado Elem ental;

Considerando lo dispuesto por los artículos 33 y 34 de a 
Ley de Ordenación de la JBnseñanza Media, de 26 de febrero 
de 1953, y por el articulo 13 del Reglam ento de Centros no 
Oficiales de Enseñanza Media, aprobado por el Decreto antes 
citado,

Este M inisterio ha resuelto conceder la categoría de Auto
rizado Elem ental al Colegio de Enseñanza Media masculino «Ces
ta  i Llobera», de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1959.

t

RU BIO  GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director generkl de Enseñanza Media.

ORDEN d e  16 de ju lio  de 1959 por la que c la s ifica  a l
Colegio de E nseñanza M edia m ascu lino «S a n ta M aría  
d e L lo b reg a t»  d e C ornellá de L lo bregat (B a rce lo n a ), 
com o au torizado  elem en ta l.

limo. S r . : Visto el expediente para la clasificación del Co
legio de Enseñanza Media masculino «Sania  M aría, de Llobre- 
gat», establecido en Cornelia de Llobregat (Barcelona), calle de 
San  Vicente y Destralet, número 2, instruido a petición del 
Patronato Local de Protección y Ayuda Escolar de dicha lo
calidad; y

Resultando que completado el expediente fué remitido a la 
Inspección de Enseñanza Media en 10 de octubre ultimo, la 
cual, con fecha 20 de marzo del corriente año, Informa que el 
Colegio, aunque se encuentra en formación, reúne buenas con
diciones para ser clasificado en la categoría de Autorizado 
Elem ental;

Resultando que el Rector de la Universidad de Barcelona, en 
25 del mismo mes. hace suyo el informe de la Inspección;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, con fecha 6 de junio, emite el siguiente 
dictamen: «De conformidad con los informes favorables que 
figuran en el espediente, se propone que este Centro sea cla
sificado en la categoría de Colegio Autorizada Elem ental, como 
solicita»;

Considerando que en la tram itación de este expediente se 
han cumplido cuantos requisitos señala el Decreto de 21 de 
julio de 1955 (BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO del 11 de
agosto);

Considerando que el Colegio de referencia reúne buenas con
diciones para ostentar la categoría de Autorizado Elem ental;

Considerando lo dispuesto*en los artículos 33 y 34 de la Ley 
de Ordenación de la Enseñanza Media, ue z6 de librero  de 1953, 
y por el articulo 13 del Reglamento de Centros no Oficiales de 
Enseñanza Media, aprobado por el Decreto antes citado.

Este Ministerio ha resuelto conceder la clasificación de Auto
rizado Elem ental, como solicita, al Colegio de Enseñanza Media 
masculino «Santa M ana de Llobíegat». de Cornelia de Llobro- 
¿al (Barcelona >.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guinde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de Julio de 1959.

R U BIO  GARCIA-MINA

limo Sr. Director general de Enseñanza Media.
e

O RDEN de 21 de ju b o  de 1959 por la que se ap ru eba  la  
m od ificación  d e precios en las obras d e instalación d e  
ca le fa cc ión  del G rav o  E scolar «Ju a n  Bruguer a » de G e
rona.

limo. S r.: Visto el presupuesto de modificación de precios 
de las obres ríe instalación do la calefacción en el Grupo Escolar 
«Juan Brugera», en Gerona, formulado por el Arquitecto Direc
tor de dichas obras, don José Claret R u bira;

Teniendo en cuenta que ha sido informado favorablemente 
por la Olicina Técnica de Construcción de Escuelas, emitido 
informe favorable por la Asesoría Jurídica de este Ministerio, 
habiendo tenido presente los artículos 2.° y 6.° de la Ley de 17 de 
Julio de 1945 y el Decreto-ley de 18 de enero de 1957, y apro
bado en Consejo de Ministros de 26 de junio, una vez tomada 
razón del gasto por la Sección de Contabilidad en 5 de junio 
próximo pasado, y en 15 del citado mes fué fiscalizado el gasto 
por la Intervención General de la Administración del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien aprobar el presupuesto de 
modificación de precios de las obras de instalación de calefac
ción en el Grupo Escolar «Juan Brugera», de Gerona, formulado 
por el Arquitecto don José Claret Rubira, y por un presupuesto 
total, con cargo directo al E stad o—diferencia entre el primitivo 
y el revisado— , de 85.311,88 pesetas, capítulo VI, artículo 1.°, 
grupo 2.u, concepto 1.°. del vignete presupuesto de gastos de este 
M inisterio—obligaciones del apartado C)— , y con la siguiente 
d istribución: por" ejecución m aterial y pluses, 83.324.19; bene
ficio industrial, 12.498,63, que hacen 95.822,82 pesetas, que des
contada la b a ja  de la subasta, 12.677,36 pesetas, hacen un líquido 
abonable a la contrata de 83.145,46 pesetas, que con los hono
rarios de dirección, 1.666.48. v los del Aparejador, 499,94, hacen 
las referidas 85.311,88 pesetas.
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El con tra tista  de dichas obras viene obligado a satisfacer el 
im puesto de derechos reales sobre la baáe del increm ento 
aprobado.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 21 de Julio de 1959.

RUBIO QARCIA-MINA 

lim o. Sr. D irector general de E nseñanza Prim aria.

ORDEN de 21 de j u lio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de adaptación del edificio  «Institu to  Goya», de 
Zaragoza, para in stalar la Escuela del Magisterio f em e
nino de dicha ciudad.

limo. 8 r . : Visto el proyecto de las obras de adaptación  del 
edificio del «Institu to  Goya», en Zaragoza, p ara  in sta lar en el 
mismo la Escuela del M agisterio fem enino de dicha ciudad;

Teniendo en cuenta  que h a  sido inform ado favorablem ente 
por la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas por la 
Asesoría Juríd ica de este Ministerio, habiendo tom ado razón 
del gasto la Sección de Contabilidad en 9 del pasado mes de 
mayo y en 12 de junio últim o fue fiscalizado el gaste por la 
Intervención G eneral de la Adm inistración del Estado y apro
bado en Consejo de M inistros de 20 de Junio,

Este M inisterio h a  tenido a bien aprobar el proyecto ele las 
obras de referencia, form ulado por el Arquitecto escolar don 
Regino Borobio. y por un presupuesto to tal de 1.149.989,43 pese
tas, con cargo directo al Estado, capítulo VI, articulo 1.°, gru
po 2.". concepto 1.°, del vigente presupuesto de gastos de este 
M inisterio—obligaciones del apartado  B)—, y con la s ig u ie n te  
distribución : por ejecución m aterial. 931.980,56 pese tas; quince 
por ciento de beneficio industrial, 139.797,08 pesetas; pluses de 
carestía  de vida y cargas fam iliares, 55.918.83 pesetas, que hacen 
que el presupuesto de con tra ta  Im porte 1.127.696.40 pesetas, que 
con los honorarios de dirección, 8.574,22 pesetas; los de form a- . 
ción, 8.574,22 pesetas, y los del A parejador, 5.144.53 pesetas, 
hacen las referidas 1.149.989,43 pesetas.

Que dichas obras se realicen por subasta y por un presu
puesto de con tra ta  de 1.127.690,40 pesetas.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

7 M adrid, 21 de Julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. D irector general de Enseñanza P rim aria.

ORDEN de 21 de julio de 1959 por la que se adjudican  
defin itivam ente las obras de construcción de las Escue
las del Magisterio y sus correspondientes anejas en Gua
dalajara a «Construcciones Topesán, S. L.», de Madrid.

limo. Sr.: Incoado el expediente oportuno, en el que fué 
tom ada razón del gasto, a realizar por la Sección de C ontabi
lidad, en 11 de abril del próximo pasado, y fiscalizado el mismo 
por la In tervención G eneral de la A dm inistración del Estado 
en 27 del citado mes, y vista la copia del ac ta  au torizada por  ̂
el Notario diel Ilu stre  Colegio N otarial de M adrid don Luis H er
nández González, referente a la subasta de las obras de cons
trucción de un edificio con destino a  Escuelas del M agisterio 
y sus correspondientes anejas, en G uadalajara , verificada en 
30 de junio último, en. la  que aparece la reclam ación presen
tada  por «Construcciones de Hormigón y Edificaciones. S. A.», de 
Madrid! con tra  la adjudicación provisional a favor de «Topesán, 
Sociedad Lim itada», de M adrid, por entender el reclam ante que 
esta Em presa no hab ía  presentado com pleta la documentación 
(con inclusión d e 'la  Póliza de Accidentes), defecto, en su opi
nión, no subsanable.

Visto el inform e emitido por la Asesoría Ju ríd ica de este Mi
nisterio, en el que se hace .constar «debe tenerse en cuenta que 
en el mom ento de partic ipar en la subasta puede ocurrir que 
alguna de las Em presas no tenga personal obrero a su servicio, 
y, por tan to , no tend rá  suscrita Póliza de Accidentes del T ra
bajo, por lo que es subsanable la fa lta  de determ inada docu
m entación no incorporada por «Construcciones Topesán, S. L.». 
y la adjudicación provisional que hace de las mencionadas 
obras la Ju n ta  de la referida subasta,

Este M inisterio h a ; resuelto adjudicar definitivam ente la  eje
cución de las referidas obras al m ejor postor, «Construcciones 
Topesán, S. L.», de M adrid, con domicilio en Fem ando VT, n ú 
mero 6, en la cantid/ad líquida de 12.494.902 pesetas, que resu lta  
una vez deducida la de 1.885.236,10 pesetas a  que asciende la  
ba ja  del 13.11 por 100 hecha en su proposición de la  de pese-? 
tas 4.380.138,r0, que im porta el presupuesto de co n tra ta  que 
ha servido de base para  la subasta, que serán abonadas con 
cargo al capítulo VI, artículo 1.°, grupo 2.°, concepto 1.°, del vi
gente presupuesto de gastos de este M inisterio—obligaciones del 
apartado  A)— desestim ando la reclamación presentada por 
«Construcciones de Hormigón y Edificaciones, S. A.», de Madrid.

Lo que comunico a  V. I. para  su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 21 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

lim o. Sr. D irector general de E nseñanza P rim aria,

ORDEN de 1 de julio de 1959 por la qu e se dota la cá
tedra de  « Bioquímica» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona .

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 17' 
ue julio de 1956,

Este M inisterio h a  resuelto do tar la cátedra de Bioquímica 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona, la  
cual se considerará dotada, a todos los efectos, desde esta fecha.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

linio. Sr. D irector general de Enseñanza U niversitaria.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y  Com
bustibles por la que se autoriza la sustitución de un  
horno de cuba para fundir m ineral de estaño precin
tado en virtud de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 2 de agosto de 1943, por un horno rotatorio e 
instalaciones complem entarias y su cambio de em pla
zam iento del término de Layas al de Cenlle, ambos en  
la provincia de Orense, a don Alfredo Barros Taboas.

Cumplidos los tám ites reglam entarios en el expediente pro
movido por don Alfredo Barros Taboas, m ediante instancia pre
sen tada an te  la Je fa tu ra  del D istrito M inero de La C oruña el 1 
de agosto de 1956, solicitando autorización para  instalar, en sus
titución de un horno de cuba que tem a en funcionam iento en 
el térm ino de Layas (Orense) y que fué precintado por la Je fa 
tu ra  del D istrito Minero de La Coruña en virtuci de la  O rden 
de la Presidencia del Gobierno de 2 de agosto de 1943, según 
acta  extendida en Layas (Orense) en 15 de julio de 1944, un  
horno rotatorio  e instalaciones com plem entarias en el térm ino de 
Cenlle (Orense), según el proyecto y presupuesto presentado, y 
cuyas instalaciones son las siguientes:

Un horno, ro tatorio  para  fundición y reducción de casiterita , 
con m otor eléctrico de 2 CV., calentado por fuel-oil y provisto 
de un electroventilador de 3 CV.; un mechero de fuel-oil; una  
cám ara de precipitación de polvos; una' caldera de refino calen
tada  por leña.

La. capacidad de tra tam ien to  del horno es de 1.500 kilogra
mos de m ineral por jornada.

Vistos los inform es del D istrito  M inero de La C oruña y de la 
Sección correspondiente de esta Dirección G eneral

R esultando que la  Orden de, la Presidencia del Gobierno de 2 
de agosto de 1943, en su apartado  17. concede al interesado la  
facu ltad  de m ejorar sus instalaciones en form a ta l que sea capaz 
de respetar el m argen de pérdidas establecidas en d icha O rden 
y modificado posteriorm ente por O rden de la Presidencia del Go- 
bierno de 25 de abril de 1945, sin que por o tra  pa rte  se señalara  
plazo de' prescripción alguno para  ejercer d icha facultad, no 
siendo de aplicación a estos efectos los artículos 6i, 62 y 63 del 
R eglam ento de Procedim iento del M inisterio de Industria ,
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Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por la Ley de Minas, por el Reglamen
to General para el Régimen 'áe la Minería y por el Reglamento 
de Policía Mihera y Metalúrgica, ha resuelto autorizar las ins
talaciones reseñadas, con arreglo a las condiciones generales en 
vigor y a las especiales siguientes: t

1.a La presente autorización será válida solamente para el 
peticionario para el destino expresado y emplazamiento^* seña
lado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña se com
probará que las instalaciones se ádaptan exactamente al proyec
to presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de dicha Jefatura, siempre 
que las pérdidas por fusión para obtener estaño metal del 99 
por 100 estén dentro de los límites que marca la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 2 de agosto de 1943, reformada por la 
de 25 de abril de 1945

3.a Toda la maquinaria y elementos que constituirá estas 
instalaciones serán de procedencia nacional.

' 4.a La presente autorización 10 presupone la concesión de 
cupos de gas-oil o fuel-oil.

* 5 a La iniciación de las obras de montaje habrá de reali
zarse e£ el plazo de tres meses, a -ontar desde el día siguiente 
al de la notificación al interesado de la resolución, dándose por 
el mismo cuenta a la Jefatura del Distrito Minero de la fecha 
de comienzo de estos trabajos.

6.a El plazo de terminación y puesta en marca de la Instala
ción será de doce meses, a contar desde la fecha de iniciación 
de las obras.

7.a Si fuera necesaria upa ampliación de alguno de los ante
riores plazos, habrá de solicitarse de esta Dirección General, 
justificándose debidamente.

8.a Instalado el horno rotatorio que se autoriza seguirá pre
cintado el de cuba, a no ser que el interesado opte por desmon
tarlo y destruirlo.

9.a Para evitar los posibles perjuicios y molestias que puedan 
causar a los colindantes y al personal en el interior y proximi
dades de la función la producción de polvos y la evacuación de 
aguas residuales y humos, deberá la Jefatura del Distrito* Minero 
imponer las prescripciones adecuadas, teniendo en cuenta lo or
denado en el Reglamento de Industrias Molestas, Insalubres y 
Peligrosas de 17 de noviembre de 1925, modificado por la Orden 
de 13 de noviembre de 1950 y especialmente lo previsto en ios ar
tículos 226, 228 y 229 del Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

10. Por la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña se com
probará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuan
do las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la segu
ridad pública y del personal en la forma señalada por las dispo
siciones vigentes, procediendo a extender el acta de confronta
ción del proyecto y, si procede, la de autorización de funciona
miento de estas instalaciones.

11. Todas estas instalaciones, principales, auxiliares y acce
sorias quedarán sometidas a la inspección y .vigilancia exclusi
vas de la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña, conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento de Policía Minera y Metalúr
gica antes citado.

12. La maquinaria y elementos que se autorizan formarán 
un conjunto único del Que no podrá desglosarse parte alguna sin 
la previa autorización de la Dirección General de Minas y Com
bustibles.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a! V. S. muchos años.

.Madrid, 4 de julio de 1959.—Ei Director general. José García 
Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de La Coruña.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria au
torizando a « Hidroeléctrica del Chorro, S A.», la ins
talación de la línea de transporte de energía eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industru 
de Córdoba, a instancia de (.'Hidroeléctrica del Chorro, S. A. >, 
domiciliada en' Málaga, en solicitud de autorización para ins 
talar una línea de transporte de energía eléctrica, y cump '.- 
oos los trámites reglamentarios ordenados en las disposición s 
7 igentcs, *

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Chorro, S. A ». la im it a 
ción de una línea de transporte df energía eléctrica, trifásica, 
de un solo circuito a 66.000 V., con conductores de alumin o- 
qcero, de 94,2 milímetros cuadrados de sección de aluminio y 
22 milímetros cuadrados de sección de acero cada uno, sobre 
aisladores de cadena en apoyos de hormigón pretensado. El 
xecorrido, de 37,2 kilómetros, tendrá su origen en la centra», hi
droeléctrica de Cordobilla (Córdoba), y su término en la míc- 
estación de Ecija (Sevilla) La finalidad de esta línea será la 
de reforzar el abastecimiento eléctrico en la zona de Ecija

Esta autorización sé otorga de acuerdo con la I ey de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de) mismo año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica se ejecutará ae 
scuerdo con las características generales consignadas en el* 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expen
diente. debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 dé febrero de 1949.

3.a Las Delegaciones de Industria de Córdoba 3 Sevilla 
comprobarán si en él detalle del proyecto se cumplen las con
diciones de los reglamentos que rigen los servicios de electri
cidad, efectuando durante las obras de instalación y una vez 
terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales 
de esta resolución y en relajón con la seguridad pública, en 
la lorma especificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Córdoba y Sevilla de la terminación de las ob~as, para 
su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de auto- 
lizaciói de funcionamiento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte ae aquél de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales, quedando con posterioridad obli
gado a solicitar de la Delegación Técnica de Restricciones de 
la Zona la prestación del servicio acompañando a la solicitud 
una copia ael acta mencionada. La autorización del suminis
tro se concederá o no, de cuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en ios documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Oiden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dio guarde a V. S. muchos o ños.
Madrid, 22 de julio de 1959.—El Director general, José Gar

cía üsano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de Cór
doba y Sevilla.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza un taller de embotella
miento de agua de mesa a don Miguel Franci Piera, en 
Teyá (Barcelona).

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente pro
movido por don Miguel Franci Piera en solicitud de autorización 
para instalar un.taller de embotellamiento de agua de mesa (que 
se denominará Santa Clara), en Teyá (Barcelona), según pro
yecto presentado y unido a la expresada solicitud;

Vistos los informes favorables de la Jefatura Provincial de 
Sanidad de 27 de febrero de 1959 y de la Jefatura del Distrito 
Minero de Barcelona de 26 de mayo de 1959,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por la Ley de Minaá de 19 Je 
julio de 1944 y el Reglamento General ¿ara el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946, ha resuelto autorizar a don 
Miguel Franci Piera para instalar en el pasaje « l  a Mulassa», 
del término municipal de Téyá, provincia de Barcelona, un ta
ller, de embotellamiento de agua potable de un pozo existente 
en dicho paraje y que constará de una sección de llenado por 
gravedad y otra de lavado a presión, con una capacidad diaria
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de 4.000 litros, embotellados en garrafas, con arreglo a las con
diciones generales en vigor y a las especiales siguiente^;

1.a La presente autorización e s ' válida solamente para el 
peticionario y para el destino expresado.

2.a La Instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de seis 
meses, contados a partir de la notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General justificán
dola debidamente.

4.a La maquinarla y materiales empleados en la instalación 
serán de procedencia nacional. j

5.a La Jefatura del Distrito Minero de Barcelona com probad 
e. cumplimiento de las condiciones impuestas efectuando ius 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal, en la forma señalada por las disposi
ciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha 
de la instalación, previa presentación de un documento expedido 
por la Delegación Provincial dé Sanidad, aprobándola desde el 
punto de vista sanitario.

6.a El incumplimiento de jas condiciones anteriores será mo
tivo suficiente para que quede anulada la presente autorización.

7.a Esta instalación quedará sometida a la inspección v 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona, con
forme a lo dispuesto en el articulo segundo del Reglamento' de 
Policía Minera y Metalúrgica, siendo de la competencia de la 
Delegación Provincial de Sanidad todo lo relativo al aspecto 
sanitario de la instalación y de la distribución y venta al 
público.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y notificación 
al interesado en la forma reglamentaria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de Julio de 1959.—El Directo»" genAreb Jcsé Gar

cía Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Barcelona.

ORDEN de 29 de julio de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por el 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.477, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre don Rafael Pérez Climent, recurrente, 
y la Administración General del Estado, demandada, contra 
acuerdo del Ministerio de Industria de 1 de marzo de 1957, se 
ha dictado con fecha 30 de junio último sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-adminis-/ 
trativo, interpuesto a nombre de don Rafael Pérez Climent 
contra resolución del Ministerio de Industria (Registro de la 
Propiedad Industrial) ae primero de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete, que le denegó el registro de modelo de uti
lidad número cuarenta y tres mil cuatrocientos setenta y ocho, 
para «mecanismo de carga y disparo de revólveres de juguete», 
debemos declarar nula y sin ningún valor legal la expresada 
resolución, debiendo procederse por dicho Ministerio a la con
cesión y registro de dicho modelo, sin hacerse expresa declara
ción de costas procesales.—Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO é inser
tará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su Virtud. \
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

A
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1959.

PLANELL

Ilmo. Sr. Subsecietar|o de Industria. i

M IN IS T E R IO  D E  A G R I C U L T U R A

ORDEN de 21 de julio de 1959 por la que se fija unidad 
mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovechamiento 
en la zona de Ibero-Izcue (Navarra).

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 25 de abril de 1958 se declaró, 
con carácter de urgencia, la utilidad pública de la concentra
ción parcelaria de la zona de Ibero-Izcue (Navana), fijándose 
en principio, como perímetro de la misma el de la parte del mu
nicipio de Chza, que perteneciente a los términos concejiles de 
Ibero e Izcue está delimitada de la siguiente forma: Norte, tér
minos concejiles de Artacoz, Lizasoaín y Ororbia; Sur, munici
pio de Cizur, en ^us anejos Gazolaz y Paternaín, y río Araquiel; 
Este,' término municipal de Ororbia, del municipio , de Ólza y 
término concejil de Gazolaz, del municipio de Cizur, y Oeste, 
terróno comunal de Izcue.

Eñ cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, de 10 de agosto de 1955, procede, 
firmes ya las bases de la concentración, determinar la exten
sión de la unitfad mínima de cultivo y la de la unidad tipo de 
aprovechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia,
Este Ministerio, a la vista de la propuesta elevada por el 

Servicio de Concentración Parcelaria, se ba servido disponer lo 
siguiente: '  *

Primero. La superficie de la . unidad mínima de cultivo eh 
:a zona de Ibero-Izcue se fija en 1,50 hectáreas para el secano 
y en 0.20 hectáreas para el regadío.

Segundo. La superficie de la unidad, tipo de aprovecha
miento en. dicha zona de Ibero-Izcue se fija en seis hectáreas 
pera el secano y en tres hectáreas para el regadío.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de julio de 1959.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Director general del Servicio de Concentración Par
celaria.

M I N I S T E R I O  
DE I N F O R M A C I O N  Y T U R I S M O

ORDEN de 23 de julio de 1959 por la que se concede el 
título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo A a fa
vor de «Viajes Cevasa» con casa central en Palma de 
Mallorca.

Ilmo. S r .: Visto el expediente tramitado en virtud de la 
^solicitud presentada por don Juan Ceva Alonso, en nombre y 
representación de la Sociedad «Ceva, S. A.»: y

Resultando, que por instancia suscrita en 20 de junio de 
1959. acompañada de la documentación oportuna, solicitó la 
concesión dei título de Agencia de Viajes del grupo A ;

Resultando que. efectuadas las comprobaciones pertinentes, 
Ja Dirección General del Turismo es de parecer que reúne las 
condiciones requeridas para la expedición del título-licencia 
solicitado: , ;

Vistos el Decreto de 19 de febrero de 1942 y demás preceptos 
de general y pertinente ‘aplicación;
* Considerando que han sido cumplidos los requisitos que se 

señalan en los artículos tercero y quinto del Decreta de 19 de 
febrero de 1942, para otorgar el título de Agencia de Viajes del 
grupo A, por lo que procede señalar las condiciones precisas 
para el ejercicio de las_ actividades propias de esta clase de 
agencias, que se establecen en el artículo sexto de la misma 
disposición, '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se concede a «Viajes Cevasa», que tendrá su do

micilio central en Palma de Mallorca, avenida de Jaime III, nú
meros 8 y  10, el título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po A, con el número setenta y dos de orden, en la forma per
sonal e intransferible y según las condiciones que se señalan 
en está disposición, a* fin de que pueda ejercer las actividades 
que le están reservadas a esia clase de agencias por la legisla
ción vigente.
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Segundo.—Para la expedición del citado título-licencia, den
tro de los diez días siguientes al de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, deberá constituir en 
el Banco de España o Caja General de Depósitos una fianza de 
cincuenta mil pesetas, en metálico ó valores del Estado, a la 
disposición de la Dirección General del Turismo y afecta a las 
resultas de su actuación. '

Tercero.—La Empresa se obliga a reponer 'a fianza hasta la 
cantidad señalada, en el plazo de quince días, cuando fuere 
necesario por haber experimentado reducción en virtud de res
ponsabilidades que en ella se hubieren hecho efectivas.

Cuarto.—Una vez que haya sido constituida la fianza, la Di
rección General del Turismo, en cumplimiento de )a presente 
Orden, expedirá el título, que habrá de ser expuesto al público 

' en las oficinas centrales de la Empresa.
Quinto.—En todo acto que realice, así como en membretes, 

cartas, anuncios y cuanta documentación emplee, deberá ci^ir 
en forma destacada cdmo único título el de «Viajes Cevasa», y 
como subtítulo el de «Agencia de Viajes», poniendo en forma 
menos destacada, pero perfectamente legible, lo siguiente: «Tí
tulo número setenta y dos de orden del grupo A, ^egún Decreto 
de 19 de febrero de 1942, obtenido por Orden ministerial de 
23 de julio de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero ...;.»

Sexto.—El presente título-licencia se concede en razón de la 
persona que lo solicita, y cualquier modificación que se preten
da introducir en la Empresa, como cambio de la persona ¿ per
sonas que rijan la Agencia, de los locales en que actúe dismi
nución o aumento de los elementos materiales afectados al 
cumplimiento del servicio turístico, apertura, traslado o cierre 
de central, sucursales o delegaciones, la reforma de los Esta
tutos sociales, en su caso, y, en general, cualquier variánte que 
altere las circunstancias base de esta concesión, deberá comu
nicarse previamente a la Dirección General del Turismo para 
su autorización y anotación en su caso en el Registro de 
Agencias de Viajes.

Séptimo.—Este título de Agencia de Viajes podrá ser re
vocado si la Empresa incumple alguno de los requisitos conte
nidos en el Decreto de 19 de febrero de 1942 y normas para 
su aplicación, v previa formación de expedienté por la Direc
ción General del Turismo.
. Lo que comunico a' V.  I. para su conocimiento y demás 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1959.—P. D., José Luis Villar Palasí. 

>
limo. Sr. Director general de Turismo.

ORDEN de 23 de julio de 1959 por la que se concede el 
título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo B a favor 
de «Viajes Madrid», con dependencia de la del Grupo A, 
«Alhambra», ambas con sede central en Madrid

lim o.. Sr.: Visto el expediente tramitado en virtud de la 
solicitud presentada por don Jacinto López Sanz; y

Resultando que por escrito de 17 de marzo de 1959, acompa
ñado de la documentación oportuna, se solicita la concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo B;

Resultando que, efectuadas las comprobaciones pertinentes, 
la Dirección General del Turismo es de parecer que reúne las 
condiciones requeridas para la expedición del título-licencia so
licitado ;

Visto el Decreto de 19 de febrero de 1942 y demás preceptos 
dé general y pertinente aplicación;

\

Considerando que han sido cumplidos los requisitos que se 
señalan en los artículos tercero y quinto del Decreto de 19 de 
febrero de 1942, para otorgar el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo B, por lo que procede señalar las condiciones 
precisas para el ejercicio de las actividades propias de esta 
clase de agencias, que se establecen en el artículo sexto de la 
misma disposición,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se concede a la Empresa «Viajes Madrid», con 

casa central en Madrid, plaza de las Cortes, número 5, para 
servir de intermediaria entre la Agencia de Viajes del grupo A 
«Alhambra», de Madrid, y el público, el título-licencia de Agen
cia de Viajes del grupo B, con el número cuarenta y cinco de 
orden, en la forma que se señala en esta disposición, a fin de 
que pueda ejercer las actividades que le están reservadas a esta 
clase de agencias por la legislación vigente.

Segundo.—Pára la expedición del expresado título-licencia, 
dentro de los diez días siguientes al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, deberá consti
tuir en el Banco de España o Caja General de Depósitos una 
fianza de diez mil pesetas, en metálico o valores del Estado, 
a la disposición de la Dirección General del Turismo y afecta 
a las resultas de su actuación.

Tercero.—La Empresa se obliga a reponer la fianza hasta la 
cantidad señalada, en el plazo de quince días, cuando fuer© 
necesario, por haber experimentado reducción en virtud de res
ponsabilidades que en ella se hubieren hecno efectivas.

Cuarto.—Una/ vez haya sido constituida la fianza, la Direc
ción General del Turismo, en cumplimiento de la presente Or
den, expedirá el título, que habrá de ser expuesto al público en 
las oficinas centrales de la Empresa.

Quinto.—En todo acto que realice, así como en membretes, 
cartas, anuncios y cuanta documentación emplee, deberá citar 
en forma destacada, como único título, el de «Viajes Madrid», 
y como subtítulo el de «Agencia de Viajes», poniendo en forma 
menos destacada, pero perfectamente legible, lo siguiente: «Tí
tulo número cuarenta y cinco de orden, del grupo B, como inter
mediaria entre la Agencia de Viajes del grupo A «Alhambra» y 
el público, según Decreto de 19 de febrero de 1942, obtenido 
por Orden ministerial de 23 de julio de 1959 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número ...).»

Sexto.—El presente título se concede en razón de la persona 
que lo solicita, y cualquier modificación que se pretenda intro
ducir en la Empresa, como cambio de la persona o personas que 
rijan la Agencia, de los locales en que actúe, disminución o 
aumento de los elementos materiales afectados al cumplimien
to del servicio turístico, apertura, traslado o cierre de la casa 
central, la reforma de los Estatutos sociales, en su caso, y, en 
general, cualquier variante que altere las circunstancias oase 
de esta concesión deberá comunicarse previamente a la Direc
ción General del Turismo para su autorización y anotación en 
el Registro de Agencias de Viajes.

Séptimo.—Este título de Agencia de Viajes podrá ser re
vocado si la Empresa incumple alguno de los requisitos conte
nidos en el Decreto de 19 de febrero de 1942 y normas para su 
aplicación, previa formación de expediente por la Dirección 
General del Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de Julio de 1959— F  D., José Luis Villar Palasí. 

limo. Sr. Director general de Turismo.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C 1  A 
D E L  G O B I E R N O

Gobierno General de los Territo
rios de Soberanía Española en el 

Norte de Africa

JUNTA COORDINADORA DE LOS SER
VICIOS DE LA ADMINISTRACION

ME LILLA

S u b a s t a  de  l a s  o b r a s  q u e  s e  in d i c a n

La Junta Coordinadora de los Servi
cios oe la Administración de Menlla con
voca subasta pública para la adjudica
ción al mejor postor de las obras de 
«provecto de urbanización y meloras ur
banas (panela de terreno *iel Cerro de 
Camellos), en Melilla».

El plazo de presentación de proposi
ciones será el de veinte oías hábiles, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en *1 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las preposiciones, reintegrada., con tim
bre cié seis pesetas, se justarán al mo
delo que a continuación se inserta, de
biendo ser presentadas durante las horas 
hábi’ f-s de oficina en la Administración 
G ene'al de los Territorios de Soberanía, 
calle de Cervantes, 6, Melilla. Se cerrará 
la admisión de proposiciones a las doce 
horas del u timo díá de plazo. El proyec
to y el pl.ego de condiciones están de 
manifiesto, para conocimiento de* públi
co, en la referida Administración Ge
nera'

Las prop osiciones se sesenta: án bajo 
sobre cerrad» y firmado por el solicitan
te. Al mism • tiempo deberán presentarse 
en sobre abierto:

a) Los documentos que justifiquen la 
personalidad y el poder del firmante, en 
el caso de no actuar en nombre propio o 
de L atarse de persona juiídieo

b) Resguardo acreditativo d^ haber 
consonado en la Caja General de De
pósitos o en su sucursal de Melilla, a 
disposición de la Junta Coordinadora, la 
cantidad d¿ cuarenta v ocho mil dos
cientas setenta y siete pesetas con cin
cuenta y oos céntimos (48.2?" 52), en 
concepto de depósito provisional.

c) Certificación acreditativa de estar 
al corriente en el pago de la Contribu
ción Industrial como contratista

d) Certicfi ación acreditativa de ha
llarse al corriente en el pago de los se
guros sociaes.

e> Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendiao en nin
guno de los casos de incompatioilidad a 
que se refieie el artículo 48 de la vigen
te Ley de Administración y Contabilidad 
de -a Hacienda Pública.

f) Carne*- de empresa con responsabi
lidad a que se refiere el Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de 26 de noviembre 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 20 de diciembre) o el docu- 
men*-» que acredite haber solicitado la 
obtención de1 mismo.

Las empresas o sociedades qu^ tomen 
parte en esta subasta acompañarán, ade
más de la referida documentación, la 
certificación que determina el artículo 
quinto del Decreto-lev de 13 de mayo 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TACO del 29 del mismo mes).

El acto d apertura de pliego4* tendrá 
luga/ a la> doce horas dei primeñ día 
hábil siguiente al de expiración del pla

zo de presentación de proposiciones en 
la mencionada Administración General 
de Melilla.

En el act» de la subasta, el Presiden
te de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma el ser
vicio siempre que se ajuste a las condi
ciones de la subasta. Si dos o rrás pro- 
posic’ones fueran exactamente iguales, se 
verificará en el mismo acto ñcitación por 
pujas a la llana durante qumee minutos 
entre sus autores, y si subsistiera la igual
dad, se decidirá la adjudicación por sor
teo. #

El presupuesto tipo contrata ê  de dos 
millones cuatrocientas trece mil ochocien
tas setenta y seis peseta^ con trece cén
timos (2.413.876,13 pesetas).

La Junta ante la cua* se verificará la 
subasta estará constituida por 'él Alcalde, 
como Vicepresidente de la Junta Coordi
nado1 a, y como Vocales, por el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas, el 'Subdelegado 
de Hacienda el Interventor Delegado de 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, el Abogado del Esta
do y el Secretario general de la Adminis
tración General de los Territorios de So
beranía.

Melilla, 27 de julio de 1959.—El Vice
presidente de la Junta Coordinadora

Modelo de proposición

Don ............ con resiaencia en ............
provincia oe .......... . calle de ...........   nú
mero  según documento de identi
dad número ............ expedid' por .......... .
ente-ade del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día  ......  de ............ y de la* condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicaron en subasta pública ue las obras 
del .proyecto de urbanización y mejoras 
urba '.as (parcela de terreno del Cerro de 
Camellos, de Melilla)». se compromete a 
toma" a su cargo la ejecución de las 
misivas, cor arreglo a 'as "ondinones y 
requisitos establecidos por la Junta Coor
dinadora de Melilla y al referirle proyec
to, .mr la cantidad de .........  (expresar
la cantidad en letra y cifras) pesetas.

Asimismo se compromete a que les re
muneraciones mínimas que lan  de perci
bir Jos obreios de cada oficio y categoría 
empVados en las obras por jornada le
gal de trabajo y por l oras extiaordina- 
rias no sean inferiores a los tipos legal- 
menve estatiecidos.

(Fecha y firma del prcpon.ente.)
2.798.

m *  *

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CENTRAL 

E x p e d ie n t e  n ú m e r o  306-59

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una segunda subasta 
para la adquisición de prendas con des
tino a la Agrupación de Banderas Para
caidistas del Ejército de Tierra corres
pondientes al Servicio de Vestuario v 
Equipo.

Será objeto de adquisición lo siguiente:
1.° 1.000 cubiertos de tropa, al precio

limite de 22 pesetas cubierto.
2.° 2.000 emblemas de brazo, al precio 

límite de 4,50 pesetas unidad.

3.° 1.000 alfileteros, al precio límite de 
1,75 pesetas unidad.

4.° 1.000 cajas de betún, al precio lí
mite de 1,46 pesetas unidad.

5.° 1.000 espejos, al precio límite de
siete #pesetas unidad.

6.° 1.000 peines, al precio limite de
1,10 pesetas unidad.

Esta segunda subasta se celebrará en 
Madrid, en el local de la Junta Central 
de Adquisiciones y Enajenaciones del Mi
nisterio del Ejército, situado en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona,’ núme
ro 36, a las diez y treinta horas del día 18
de agosto de 1959.

El modelo de proposición y demás re
quisitos legales para tomar parte en esta 
segunda subasta fueron. publicados en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» número 116, de fecha 26 de mavo 
de 1959; en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 125, de fecha 26 de 
mayo de 1959, y en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Madrid» número 124, de 
fecha 25 de mayo de 1959. los que en 
unión de los pliegos d~ condicionas téc
nicas y legales se encuentran a" disposi
ción dé] úblico ep la Secretaría de esta 
Junta Central, situada en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona antes mencionada, 
todos los días laborables, desde las nue
ve a las trece horas.

Nó es de aplicación para esta segunda 
subasta la Ley de Revisión de Precios, 
de 17 de julio de 1945.

El importe de los anuncios de la su- 
Lasta serán satisfechos a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Madrid. 31 de julio de 1959.
- 2.714 .

NOVENA REGION MILITAR 

E x p e d ie n t e  n ú m e r o  25-A/59

A las diez treinta horas del día 17 del 
actual se reunirá esta Junta en el salón 
de actos de la misma (Gobierno Militar) 
para proceder a la adquisición por su
basta pública urgente de paja, pienso y 
leña hornos con destino a los estableci
mientos de Intendencia que se indican y 
cantidades que se expresan, atenciones 
del segundo semestre del corriente año.

Almacén Regional de Intendencia Gra
nada: 1.626,67 Qm. paja pienso y 1.800,55 
quintales métricos leña de hornos.

Depósito Intendencia de M á 1 a g a:* 
1.194,95 Qm. paja pienso.

Depósito Intendencia de A l m e r í a :  
344,03. Qm. de paja pienso y 417,42 Qm. 
de leña hornos.

Depósito Intendencia de Ronda: 872,95 
quintales métricos de paja pienso.

Los precios límites máximos de adjudi
cación son los siguientes: Paja pienso: 
Granada. 125 pesetas quintal métrico; 
Málaga, 112 pesetas- quintal métrico: Al
mería, 145 pesetas q u i n t a l  métrico, y 
Ronda, 112 pesetas quintal métrico. Le
ña hornos: Granada, a 95 pesetas quin
tal métrico; Almería, a 120 pesetas quin
tal métrico. f

Las jjropo^iciones, debidamente reinte
gradas con póliza de seis pesetas, se en
tregarán al Tribunal en sobre cerrado.

En caso de que dos proposiciones fue
sen iguales se procederá a una licitación 
por pujas a la llana.

Los pliegos de condiciones y modelo de 
proposición pueden ser examinados en 
dichos establecimientos y en la Secre
taría de esta Junta. ¡

El importe del anuncio será de cuenta 
de los adjudicat&rioá y a porrrateo.

Granada, 1 de agosto de 1959.
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BALEARES

E x ped ien te  6-5-59

Teniendo que Adquirir esta Junta, por 
gestión directa, con promoción de ofer
tas, 1.235 kilogramos de levadura para el 
Almacén Regional de Intendencia de Pal- 
nia; 3.418 bilogramos de sal para las dis
tintos Almacenes de esta región; 78,19 
quintales métricos de carbón de cok para 
el Almacén Local de Intendencia de Ma- ¡ 
hón, y 20.494 kilogramos de «fuel-oil» para 
el Almacén Regional de Intendencia de 
F.üma, se admiten ofertas en la Secre
taría de esta Junta (edificio de Intenden
cia) hasta las doce horas del día 27 de 
agosto próximo, en donde se hallarán de 
manifiesto las pliegos de condiciones los 
días hábiles, de diez a trece horas

Palma de Mallorca, 31 de Julio de 1959.
El Comandante Secretario.

2.709.

♦ * *

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Ayudantías Militares 

BAYONA

Don Eduardo Montero Luaces, Capitán 
de Corbeta del Cüerpo General de la 
Armada, Juez especial con destino en 
la Ayudantía Militar de Marina de 
Bayona.

Hago saber: Que los días 18 al 20 del 
actual el vapor de pesca «Marfsuca Albo», 
folio 1.627 de la tercera lista de Santo- 
ña. procedió a prestar auxilio de remol
que al de igual clase «Río Miñor», folio 
2.498 de la tercera lista de Bayona, por 
averia de éste en su motor, conducién
dolo remolcado al puerto de Bayona

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 27 del título adicional de la 
Ley de Enjuiciamiento Militar de Mari- . 
na se hace público a fin de que cuantas 
personas se crean interesadas en ello 
puedan alegar en el término de treinta 
días, a partir de la fecha de publicación 
de este edicto, por medio de escritos di
rigidos a este Juzgado o por comparecen
cia en el mismo, cuanto les convenga so
bre el particular. .

Bayona a 28 de julio de 1959.—El Capi
tán de Corbeta, Juez instructor, Eduardo 
Montero.

4.178.

0 9 m -

Comandancias Militares 

vi g o

Dón Amado Alvargonzáléz Mowinckel, 
Capitán auditor de la Armada, Juez es
pecial destinado en la Comandancia 
Militar de Marina de Vigo, por el pre
sente,

Hago saber: Que el día 5 de Julio de 
1959 la pareja de pesca «Niñín» y «Ma- 
riñeiro». folios 7.293 y 7.368. respectiva
mente, procedió a prestar auxilio al de 
igual clase «Rosa Cudilleiro» folio 7.912 
de la matrícula de Vigo siendo remolca
da y conducido a este puerto

*' ~ m e en cumplimiento a lo dispuesto 
en ei articulo 27 del título adicional a la

Ley de Enjuiciamiento Militar de Mari
na se hace público, a fin de que cuantas 
personas se crean interesadas en el ex
pediente que a consecuencia del expresa
do salvamento se instruye en este Juzga
do .Especial puedan alegar cuanto a sus 
derechos convenga, bien por comparecen
cia ante este Instructor o por escrito, du
rante el término de treinta días, conta
dos a partir de la publicación del presen
te edicto, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin haberse personado en las 
actuaciones se entenderá están los inte
resados conformes en todo con las resp- 
luciqnes que adoptare.

Vigo, 31 de julio de 1959.—El Juez ins
tructor, Amado Alvargonzáléz.

4.177.
• • •

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Publica y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviados tres carnets de Intereses, 
expedidos con los número*-; 8.204 , 32.214 
y 58.470, a favor de don Isidoro Ugarte- 
che Aurrecoechea.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en esta Caja 
General de Depósitos, en la inteligencia/ 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se abonen los inte

reses sino a su legitimo dueño, quedando 
los mismos sin ningún valor ni efecto 
transcurrido que sea un mes desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO v «Boletín 
Oficial» de la provincia, con arreglo a lo 
dispuesto en la jjorma 31 de la circular 
ae 1 de enero de 1945.

Madrid, 16 de Julio de 1959.—El Admi
nistrador, Francisco Martínez Hinojosa.

10.498.

• • *

Dirección General de Tributos 
Especiales

SECCION DE LOTERIAS

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo 
al articulo 57 de Ja Instrucción general 
de Loterías de 23 de mavzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes

M ana Jesús Gusano Málaga, Juana 
Hiniesto García, Julia Manrás López, Ma
ría Barrena Guirre y María del Pilar Hu
manes Criado, del Colegio de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de agosto de 1959.—Por el 
Jefe de la Sección. Domingo Avello.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores 
de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este dia.

NUMEROS
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª serie 2.ª serie 3.ª  serie 4.ª serie

34465

38313

40322

43096

27291

44233

32588

9250

35263

24893

6912

49135

11921

2.000.000

1.000.000

500.000

30.000

30.000

30.000 

v. 30.000

30.000

30.000 /
30.000

30.000

30.000

30.000

Barcelona,

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Valladolid.

Barcelona.

Valencia.

Ag. Frontera

Zaragoza.

Ronda.

Tarragona.

Gijón.

Santander

Barcelona.

Madrid.

Madiid.
N.

Barcelona.

Alameda.

Barcelona.

Valencia.

Aran Juez.

Córdoba.

Santander.

Córdoba.

Gijón.

Madrid.

Barcelona.

Madrid.

Madrid.

P. Mallorca.

Zaragoza.

Barcelona.

Valencia.

Zaragoza.

Santander.

Plasencia.

Zaragoza.

Gijón.

Madrid.

Barcelona.

Madrid.

Madrid.

Las Palmas. 

Madrid. 

Barcelona. 

Valencia.

S. Sebastián.

Vlcálvaro.

Reserva.

Madrid.

Gijón.

Tetuán-Ch.

Han obtenido el reintegro de 500 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 14 de agosto de 1959.
Los billetes serán de 250 pesetas,'divididos en décimos a- 25 pesetas.

Madrid, 5 ae agosto de 1959.
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Prospecto  de prem ios para c¡ sorteo que 
se ha de celebrar en M adrid ei día 14 

de agosto de 195*)

Ha de constar de seis series de 58.000 bi
lletes cada una, al precio de 250 pese
tas el billete, divididos en décimos a 
25 pesetas; distribuyéndose 10.018.050 
pesetas en 8.456 premios para cada se
rie, de la manera sigu iente:

Premios
de cada serle Pesetas

1 de................................................. 1.000.000
1 de ............................................. 500.000
1 de ........................... .'.................  250.000

10 de 15.000 ...............................  150.000
1.762 de 2.500 .................................  4.405.000

579 de 2.500 pesetas cada uno 
para los billetes cuyas dos 
ultimas cifras sean igua
les a las del que obtenga
el premio primero ...........  1.447.500

99 aproxim aciones d e 2.500 
• pesetas c a d a  una para 

los 99 números restantes 
de la centena del premio
primero ........    247.500

99 ídem de 2.500 id., id .. para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo ................................... '247.500

99 ídem de 2.500 id., id. para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio 
tercero ..................................... 247.500

2 ídem de 20.000 pesetas ca
da una para los números 
anterior y posterior al del 
prem io primero ......................  40 000

2 ídem de 10.000 id., id., para 
los del premio segundo ... 20.000

2 ídem de 6.650 id., id. pa -a
los del prem io tercero ... 13.300

6.799 reintegros* de 250 pesetas 
cada uno para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero ...........  1.449.750

8.456 . 10.018.050

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio 
primero son com patibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al 

'billete, entendiéndose, con respecto a las 
aproxim aciones señaladas para los núm e
ros anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el número 58.000, 
y si éste fuese el agraciado, el billete 
núm ero 1 será el siguiente.— Para la apli
cación de las aproxim aciones de 2.500 De
setas. se sobrentiende que si el premio 
primero corresponde, por ejem plo, al nú
mero 25. se con sideran . agraciados los 
99 números restantes de la centena; es 
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 
y en igual fQrma las aproxim aciones de 
los dos primeros premios restantes.—Ten
drán derecho al premio de >.500 pesetas, 
según queda dicho, todos los billetes cu
yas dos últimas cifras sean iguales a las 
del que obtenga el premio primero.—  
Igualm ente tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, com o ya queda ex
puesto, todos los números cuya termina
ción sea igual a la del que' obtenga el 
premio primero.—El sorteo se efectuará 
en el local destinado a l efecto, con  las 
solemnidades prescritas por la  Instruc
ción del Ram o.—En la propia form a se * 
hará después un sorteo especial, para 
adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Esta
blecim ientos de Beneficencia provincial 
de M adrid.— Estos actos serán públicos, 
y los concurrentes interesados en el sor
teo tienen derecho, con la venia del Pre
sidente. a hacer observaciones sobre du
das que tengan Tespecto a las operacio

nes de los sorteos.—Al dia siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público 
las listas de los números que obtengan 
premio, único docum ento por el que se 
efectuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, con fórm ela  lo establecido 
en el 18.— Los premios y reintegros se 
pagarán por las Adm inistraciones en que 
se vendan los billetes.

Madrid, 10 de febrero de 1959.^-E1 Di
rector general, Francisco Rodríguez Ci- 
rugeda.

• • •

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

' Por la presente se pone en conocim ien
to de Vicente Ruiz y Christel Ruiz, dom i
ciliados en W innepder (Alem ania), W ag- 
nerstr, 10, que el lim o. Sr. Presidente de 
este Tribunal ha acordado convocar se
sión del Tribunal en Comisión Perma
nente para el día 24 de julio de 1959, a 
las doce y treinta horas, para ver y fallar 
el expediente núm ero 247/59, inscruído 
por aprehensión de un * automóvil «M er
cedes Benz»; modelo, 170 D: matrícula, 
WE-SE-41, que se celebrará en la Sala 
de Juntas de esta Delegación de Ha
cienda.

Lo que se les notifica  para su conoci
m iento y a efectos de que com parezcan 
pdr sí, asistidos, sí lo estiman oportuno, 
de Abogado en ejercicio, pudiendo pre
sentar y proponer en el acto de la vista 
las pruebas que interesen a la defensa de 
su derecho, advirtiéndoles que pueden de
signar com erciante o industrial que form e 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nom bram iento entre 
los com erciantes o industriales matricu
lados en esta localidad con establecimien
to abierto y que lleven dados de alta en 
su ejercicio más de cinco años, y caso de 
no com unicar esta designación en el pla- 
z-*' de dos días, se le tendrá por desistido 
de tal derecho. Se les previene asimismo 
que caso de no com parecer, el acto se 
celebrará sin su presencia.

Barcelona, 9 de ju lio de 1959.— El Se
cretario del Tribunal (ilegible).— Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).*

3.811.

*  *  *

Desconociéndose el actiial paradero de 
don Valentín Becher, por la presente se 
pone en su conocim iento que el Tribunal 
Superior de Contrabando y Defraudación, 
en su sesión del d íá  22 de junio de *1959. 
al fallar el recurso 17/59 form ulado con 
tra el fallo recaído en el expediente 77/58 
de este Tribunal Provincial, acordó des
estimar el recurso y confirm ar en todas 
sus partes fallo recurrido.

Lo que se publica para conocim iento 
del interesado, significándole que contra 
dicho acuerdo y  en el plazo de dos me
ses, ontada^.a partir de la fecha de pu
blicación de la  presente notificación, po
drá interponer recurso con tendor ©-admi
nistrativo ante la Sala correspondiente 
del Tribuna1 Supremo de Justicia

Barcelona, 29 de ju lio  de 1959.—-El D e
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

4.023.

*  *  *

Por la presente se pone en conocim ien
to  de W . Fleischer, M. Seeryhans, José 
Caray, P. Marcel» Nilsson y Francisco 
Felipe Rodríguez, que tuvieron sus últi
mos dom icilios conocidos en Berlín—Neu- 
kolln  Anzngrubers, 13, Berlín— , Herns- 
dorf, Hasensorung, 4, y en Barcelona, 
H otel Ritz, H otel Avenida Palace, Hotel

M ajestic y Hotel Condal respectivam en
te, que el lim o. Sr. Presidente ha acor
dado convocar sesión del Pleno del Tribu
nal para el día 22 eje julio de 1959, a las 
once horas, para ver y fallar el expediente 
número 288/57, instruido por aprehensión 
de aparatos de televisión, que se celebrará 
en la Sala de Juntas de esta Delegación 
de Hacienda. '

Lo que se les notifica para su conoci
miento y a éfectos de que com parezcan 
por sí, asistidos, si lo estim an, oportuno, 
por Abogado en ejercicio, conform e pre- 
viene el caso primero del artículo 78 de 
1?. vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, de 11 de septiembre de 1953, y 
para que presenten y propongan en el 
acto de la vista, según determina el caso 
tercero del mismo artículo, las pruebas 
que interesen a la defensa de ¿u derecho. 
Se les advierte asimismo que caso de no 
comparecer, el acto se celebrará sin su 
presencia.

Barcelona, 9 de julio de 1959.—El Secre
tario del Tribunal (ilegible).— Visto bue
no : el Presidente (ilegible)

3.828.

BALEARES

Por el presente edicto se notifica a 
J Alberti, con el último dom icilio cono
cido en Palma de Mallorca, calle de Ara
gón, 283. y a J. Valldebrú, con el últim o 
dom icilio conocido en Barcelona, calle 
de Conde de Asalto, número 109 bis, iz
quierda, actualm ente en ignorado parade
ro, que el lim o Sr. Presidente ha acordado 
convocar sesión del Tribunal, en Com i
sión Permanente, para el día 13 de octu
bre de 1959, a las diez horas, para ver y 
fallar el expediente número 114 de 195.9, 
instruido por aprehensión de 105 cajeti
llas de tabaco rubio, que se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda.

Lo que se les com unica para su conoci
miento y efectos de que comparezcan por 
si. asistidos, si lo estiman oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conform e previene 
.el caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción. de 11 de septiem bie d\  1953.

Asimismo se les com unica que pueden 
designar com erciante o industrial que 
form e parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los com erciantes o industriales ma
triculados en esta localidad con estable
cim iento abierto y que lleven dados dé 
alta en su ejercicio más de cinco años,' 
significándoles que de n o hacer esto, o 
siendo varios los inculpados no se pusie
ran de acuerdo para efectuarlo, form ará 
parte del Tribunal , el que estuviere nom 
brado con carácter permanente por la 
Cámara de Com ercio, artículos 50 y 77.

igualm ente se les advierte aue, según 
determina el núm ero tercero del artícu
lo 78, pueden presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de su derecho.

Lo que se publica de conform idad con 
le. dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedim iento en las Reclam a
ciones Económ ico - administrativas de 29 
de julio de 1924.

Palma de Mallorca, 8 de julio de 1959. 
E! Secretario, B. Ramón.— VistQ bueno: 
el D e l e g a d o  de Hacienda, Presidente. 
M. Fúster.

3.827.

J A E N

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta sucursal de 
la Caja General de Depósitos em  8 de 
abril de 1953, con los números 12 de. en
trada y 893 de registro, correspondiente 
al depósito necesario sin interés consti
tuido por don José María G arcía Franco, 
por un im porte de 2.000 pesetas, a dispo
sición del Ingeniero Jefe de Obras Pú-
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blicas de Jaén para garantizar el servicio 
del vehículo J-2400. se previene a la per
sona en cuyo poder se halle lo presente 
en esta sucursal de la Caja General de 
Depósitos, en la inteligencia de que están 
tomadas todas las* precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que. sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín Oficial» de esta provincia, con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 36 del Reglamento de la Caja General 
de Depósitos, de 19 de noviembre de 1929.

Jaén a 19 de mayo de 1959.—El Delega
do de Hacienda, J. A. Entero.

10.354. v .
♦ * *

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles 
MADRID

Comisión Provincial de Servidos Técntoob

Se anuncia subasta para las obras de 
red de distribución del abastecimiento de 
aguas al pueblo de San Martín de Val- 
deiglesias (segunda anualidad), de la pro
vincia de Madrid, por el precio tipo de 
1.199-497,24 pesetas, y con arreglo al plie
go de condiciones económico-administra
tivas, facultativas y proyecto técnico, que 
se encuentran de manifiesto en la Sec
ción de Cooperación y Coordinación de 
la Excma. Diputación Provincial de Ma
drid (Velázquez, 89), donde podrán ser 
examinados todos los días hábiles has
ta el precedente al de la subasta, duran
te las horas de nueve treinta a catorce.

Los pagos se efectuarán de la siguiente 
forma: Ejercicio 1959, 1.199.497,24 pese
tas, con cargo a la ayuda estatal puesta 
a disposición de la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos de la provincia de 
Madrid.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán constituir previamente 
garantía provisional de 29.987,43 pesetas, 
debiendo acreditar este extremo en el 
momento de presentación de las propo
siciones, aportando el correspondiente res
guardo, y la definitiva equivaldrá al 5 
por 100 del precio de adjudicación, de
biéndose constituir las mismas en la Ca
ja General de Depósitos, a disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente 
de vla Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos.

En caso de acudir a la subasta algu
na entidad ú obrar otra persona en re
presentación del licitador deberán pre
sentarse los poderes para su bagfcanteo, a 
cargo de la misma, por el limo. Sr. Se
cretario de esta Comisión, con una ante
lación mínima de setenta, y dos horas 
a la entrega de los pliegos de proposi
ciones.

Asimismo los licitadores deberán adjun
tar carnet de Empresa con responsabili
dad o testimonio notarial del mismo y 
una declaración jurada en la que mani
fiesten no hallarse comprendidos en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados en el párrafo se
gundo del artículo primero del pliego de 
condiciones generalese para contratación 
de obras públicas de 13 de marzo de 1903 
y artículo 48 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad del Estado, de 20 de 
diciembre de 1952.

L%. fecha de ejecución de las obras ter
mina el 20 de diciembre de 1859, contar 
das desde la fecha de su adjudicación 
definitiva. Los pagos se verificarán por 
medio de certificaciones mensuales, ex

pedidas por los Organos técnicos compe
tentes. *

Las proposiciones se presentarán, jun
tamente con todos los documentos que 
requiere el pliego, en las oficinas de la 
Sección de Cooperación y Coordinación 
(Velázquez, 89), durante las horas de des
pacho, desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta las doce 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
la Casa Palacio de la Excma. Diputación 
Provincial de Madrid (Miguel Angel, 25) 
a las doce horas del día en que se cum
plan los veintiuno hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre' de seis pesetas, se redactarán 

i con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don   vecino de    con..do
micilio en ........... enterado del pliego de*
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de ........... se compromete a ejecu
tarlas," con sujeción a dichos documen
tos, por .......... (letra y cifra) pesetas y
dejarlas terminadas en el plazo de ......
(letra y cifra).

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en to- , 
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
La proposición se reintegrará con póli

za de seis pesetas. Certificados, con póli
zas de tres pesetas, y declaraciones ju
radas, con 0,50 pesetas.

Madrid, 29 de julio de 1959.—El Go
bernador civil. Presidente de la Comisión. 
Por autorización de S. E.. el Secretario 
de la Comisión, Sinesio Martínez y Fer- 
nándfez-Yáñez.

2.724.
BURGOS

Comisión Provincial de Servicios Técnicos
En el «Boletín Oficial» de la provincia 

número 169, correspondiente al día 28 de 
julio de 1959, se ammeia pública subas
ta para optar a la adjudicación de las 
siguientes obras:

Abastecimiento de aguas a «Doña San
tos».

Tipo de licitación. 900.349.46 pesetas.
Fianza provisional, 18.006.98 pesetas.
Fianza definitiva, 36.013,97 pesetas.
Plazo de ejecución: veinticuatro (24) 

meses.
La garantía provisional se constituirá 

en la Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales. .

Los. proyectos y pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto, a disposición 
de los interesados, en la Secretaría de la 
Comisión (Palacio de la Excma. Diputa
ción), todos los días laborables, de lus 
diez a las trece horas.

Las proposiciones, redactadas en papel • 
timbrado o reintegrado conjtimbre del 
Estado, se ajustaran al moaelo que al 
final se inserta y se presentarán en la 
Secretaría de la Comisión, durante el 
plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de las diez a las 
trece horas, en sobre cerrado y lacrado, 
en el que figure la siguiente inscripción: 
«Proposición para tomar parte en la su
basta de ............. »

La apertura de pliegos se verificará a 
las doce horas del día hábil siguiente a 
aquél en que termine el plazo de presen
tación, en el Palacio Provincial, ante la 
Junta de la subasta legalmente consti
tuida.

Burgos, 29 de Julio de 1959.—El Gober
nador civil, Presidente.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......   con domicilio
en ........  calle.de........  con carnet de iden
tidad número  . enterado del anuncio
de licitación de las obras d e '  publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de la provincia correspondientes
a los días ...... y ......  de ......  de 195... y
de las demás condiciones que se exigen 
para tomar parte en la misma, se com
promete a ejecutarlas con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, en la can
tidad de ......  pesetas (en letra y número).

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas de sus empleados 
y obreros por jornada legal y por horas 
extraordinarias no serán inferiores a las 
fijadas para 'cada clase de trabajo por 
los organismos competentes.

(Fecha y firma del licitador.)
2.711. PALENCIA

Comisión Provincial de Servicios Técnicos
La Comisión. Permanente de Servicios 

Técnicos de Palencia, en sesión celebrada 
con fecha 10 del actual, acordó por una
nimidad aprobar los proyectos y pliegos 
de condiciones y anunciar la subasta de 
Las siguientes obras del Plan de 1959, rea
lizadas con ayuda del Estado:

Primera subasta.—Reparación de los ca
minos vecinales de la carretera de Frechi- 
11a a Medina de Rioseco a la de Paredes 
de Nava a Villarrnmiel y camino vecinal 
de Autillo al kilómetro 16 de la carretera 
de Paredes de Nava a Villarramiel. kiló
metros 0 al 1,724 y 0 al 1,025, respectiva
mente. Precio tipo, 175.454,92 pesetas. Pla
zo, ocho meses.

Segunda subasta.—Reparación del ca
mino vecinal de Paredes de Nava a Villa- 
nueva del Rebollar, kilómetros 1 y 2. Pre
cio tipo, 127.100 pesetas. Plazo, ocho me
ses.

Tercera subasta. — Reparación de los 
caminos vecinales de El Campo a la ca
rretera de Palencia a Tinamayor y de 
Lebanza al camino de El Campo, 650 me
tros. Precio tipo. 100.912.50 pesetas. Plazo, 
diez meses.

Cuarta subasta.—Reparación del cami
no vecinal de Pomar a la carretera de 
Aguilar a Villadiego, kilómetros 0 al 2,402. 
Precio tipo, 266.787,35 pesetas. Plazo, doce 
meses.

Quinta subasta.—Reparación del cami
no vecinal de la carretera N-610 a la 
N-620, kilómetros 0 al 3,215. Precio tipo,
328.796.50 pesetas. Plazo, doce meses.

Sexta subasta—Reparación del camino
vecinal de Puente de Astudillo a Villo- 
drigo kilómetros 0 al 1.700, Precio tipo,
43.987.50 pesetas. Plazo, diez meses.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
y reintegradas con timbre de seis pese
tas. se presentarán bajo sobre cerrado en 
la Secretarla de la Comisión de Servicios 
Técnicos (Diputación. Provincial), donde 
estarán expuestos al público los proyec
tos y pliegos de condiciones durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
aparición de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en las ho
ras de once a trece, acompañadas en so
bre aparte del resguardo de la fianza pro
visional, declaración de no estar incurso 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados en la vigen
te Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública y Decreto-ley de 
13 de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de; 29) carnet de Identi
dad del firmante y poder si actuare por 
otra persona o entidad.

La fianza provisional será Igual al dos 
por ciento del precio tipo de licitación. 
La definitiva será del cuatro por ciento 
del mismo.

Serán de cuenta de los adjudicatarios 
el pago de anuncios, timbre, honorarios 
de todas clases que origine la subasta y 
la formalización del contrato en escritura 
pública si procediere, asi como el pago
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de contribuciones, derechos y arbitrios re
lacionados con las obras.

La apertura de pliegos se verificará en 
el Palacio Provincial a las trece horas 
del primer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo de presentación de pro
posiciones.

La- proposición deberá decir:
«Don   mayor de edad, vecino

de ........ con carnet de identidad núme
ro ...........  que acompaña, que habita
en .....  calle    número   se com
promete a la ejecución de las obras
de ......  con sujeción al pliego de condi- '
clones, por la cantidad de ...••• (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)»
El pliego, cerrado, que contenga la pro

posición deberá decir: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de ....... »

Si se presentaren dos o más proposi
ciones iguales se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos “ entre los titulares 
de aquellas proposiciones, y si subsistiera 
la igualdad se decidirá la adjudicación 
por sorteo.

La Junta de admisión de proposiciones 
estará integrada por el excelentísimo se
ñor Gobernador civil-Presidente o su de
legado, el Abogado del Estado y un dele
gado de la Intervención General de Ha
cienda, dando fe del acto el Secretario 
de la Comisión.

Palencla, 1 de agosto de 1959.—El Go
bernador civil-Presidente.

2.720.
♦ * *

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas 

BALEARES

CONCB6IONES DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en estt Jefatu-’ 
ra ae Obras Públicas la petición que se 
reseña en la siguiente nota:

Nombre ue) peticionarlo: Doña Merce
des Montaner Sureda de AUover.

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Aprovechamiento de aguas para 
riego de la finca rústica «Son Vivot», si
tuada en el término municipal de Inca 
(Mallorca), propiedad de la peticionaria.

Cantidad ae agua que se pide* Un litro 
por hectárea y por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
de una bolsa natural situada en el sub
suelo a la izquierda balando dpl torren
te «Pont de * Lleó» y cerca del lugar don
de comienza la acequia de conducción de 
agua »̂ cel p* ecitado torrente p la finca de 
«Son Vivot» cuya bolsa aumenta un pozo 
que se halK en aquel lugar, y que está 
abandonado del cual se extraerán las 
aguas para el aprovechamiento que se 
proyecta

Extensión y límite del terreno de re
gadío: El terreno de regadío que se be
neficiará de) aprovechamiento que se pro
yecta tiene una extensión total de 33 hec
táreas. dividido en tres zonas de 12. 11 
y 11 nectá/eas, respectivamente

Los límites de las tres zonas de rega
dío ndicadav son los siguientes

a) Zona de 12 hectáreas; Por Norte, 
con íesto firca: por Sur v Oeste con res
to de finca; Por Este, con camino ve
cinal.

b) Zona de 11 hectáreas: Por Norte, 
con camino vecinal; por Sur y Oeste, con 
resto finca; por Este, con camino veci
nal y resto finca.

c) Zona de 11 hectáreas: Por Norte, 
con pinar de la finca; pór Sur, con cami
no de establecedores; por Este, con ca
mino vecinal; por Oeste, con pinar de la 
finca.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Inca.

De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
c:e oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Jefatura, sita 
en la calle de Miguel Santandréu, nú
mero 1, el proyecto correspondiente a las 
i.bras que se trata de ejecutar. También 
ve admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros. proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
ton él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura ae proyecto, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificara a jas trece ho
ras del primer día laborable' siguiente al 
de terminación del plazo de tieinta días 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios, y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Palma de Mallorca, 12 dé junio de 1959. 
El Ingenieró Jefe, A. Parietti.

1.510.

L E R I D A
E x p r o p i a c i o n e s

Visto el expediente tramitado para re
solver acerca de la necesidad de la ocu
pación de las fincas afectadas en el tér
mino municipal de Alcarrás po** las obras 
de construcción de una variante entre los 
puntos kilométricos 457,179 al 457,458 de 
la carretera regular II de Madrid a 
Francia, por La Junquera;

Resultando que practicada la informa
ción pública reglamentaria, no se ha for
mulado alegación alguna sobre la proce
dencia de la ocupación o disposición de 
ios bienes afectados y su estado material 
o legal;

Resultando que la Abogacía del Estado 
informa en sentido favorable;

Considerando que el expediente se ha 
tiamitado en la forma prevenida en las 
disposiciones vigentes en la materia;

Considerando que no se ha formulado 
reclamación alguna, y es favorable el re
sultado de la información oficial.

Vistos los artículos 20 y 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y los concordantes de su Regla
mento, dé 26 de abril de 1957,

Esta Jefatura ha resuelto declarar la 
necesidad de la ocupación de las fincas 
de que se trata, según relación que a con
tinuación se consigna:

Número de la finca, propietarios, resi
dencia y clase de finca:

1. Don Gaspar García Charles. Alca
rrás. Regadío.

2. Don Ramón Castelar Mollnet. Alca
rrás. Regadío.

3. Don Juan Pelegrí Tomás. Alcarrás. 
Regadío.

Contra la expresada resolución 4 puede 
interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, 
en el plazo de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la fecha de 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lérida, 39 de junio de 1959.—El Ingenie
ro Jefe, F. Cabredo.

3.739.
T O L E D O

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, y 17 y 18 de 
su Reglamento de fecha 26 de abril 
de 1957, se señala un plazo de quince (15) 
días, ‘que comenzará a contarse desde el

día en que se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para Que por las 
Corporaciones, Entidades o particulares 
que puedan resultar interesado* formulen 
ante- la Alcaldía ael término municipal 
indicado, precisamente por escrito y de un 
modo razonado, cuantas reclamaciones es
timen pertinentes sobre la necesidad de 
la ocupación de las íinca§ indicadas en 
la relación que a continuación se detalla, 
que se encuentran afectadas po>% las obras 
ce referencia.
• Igualmente, cualquier persor.a, aun r.o 

siendo de las relacionadas, podrán formu
lar alegaciones, si bien a los scios efectos 
de subsanar errores-en la misma.

La relación que se inserta a continua
ción, así como el presentí anuncio, se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, «Boletín Oficial de la Provincia 
de Toledo» y en el diario local «El Al
cázar». y permanecerá expuesto al público 
durante el* indicado plazo de quince (15) 
días en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Dosbarrios.

Toledo, 10 de julio de 1959.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

Relación de propietarios interesados en 
la expropiación de los terreno-* ocupados 
con motivo délas obras de construcción 
de «Variante para mejora de trazado en 
la Cuesta del Madero, kilómetros 74,800 
a). 79,000 de la carretera regular IV de 
Madrid a Cádiz, por Córdoba y Sevilla

Térmvrid municipal de Dosbarrios

Nombre y apellidos, vecindad de los pro
pietarios, paraje de la finca y cultivo:

1. Don Pedro Muñoz Azcona. Dosba
rrios. Tres álamos. Barbecho.

2. Don Valeriano García-Botija Plate
ro. Dosbarrios. Tres álamos. Barbecho.

3. Don Ambrosio Jaén de las Heras. 
Dosbarrios. Tres álamos. Rastrojo.

4. Don Benito Pacheco Alvarez. Dos- 
barrios. Tres álamos. Barbecho y rastrojo.

3.841.
* • * y

Juntas Administrativas

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

D i r e c c i ó n  T é c n i c a

S e g u n d a  su b a sta

La Dirección Técnica ae la Junta Ad
ministrativa de Obras Públicas de Las 
Falmas anuncia segunda suba'sta para 
la ejecución por el sistema de contrata 
de las obras de «Reparación con riego 
profundo de betún asfáltico de los kiló
metros 26 (710 últimos metros) al 29, am
bos inclusive, de la carretera comarcal 
número 814, Arucas a Telde por Firgas 
y San Mateo, tramo de Teror a Sam Ma
teo», en la isla de Gran Canaria, provin
cia de Las Palmas, cuyo presupuesto de 
contrata es de 877.337,44 pesetas.

Regirán en la subasta de estas obras 
el pliego de condiciones, anuncio y mo
delo de proposición que sirvieron para ’a 
orímera, publicados estos últimos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
la provincia de fechas 4 v 17 de junio 
del corriente año, números 133 y .72, res
pectivamente.

El plazo de presentación de proposicio
nes terminará a las doce horas del cfia 
en que se cumplan los veinte días há
biles contadps desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO- 

'LETIN OFICIAL DEL ESTADO, cele
brándose el acto de la subasta a las doce 
horas del sexto día hábil, contados desde 
el siguiente al de vencimiento del plazo 
para la recepción de pliegos.

Los gastos de esta segunda subasta y
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los de la primera serán de cuenta del 
adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de 
julio de 1959.—El Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas, Director técnico (ilegible).

2.697.

Confederaciones Hidrográficas
DUERO

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombres de los peticionarios: Doña Na
tividad Morán Valbuena, don Angel Gu
tiérrez Morán y don Felipe Diez Valle.

De su representante: Don Teodoro Or
tega Hernández. Calle Cantarranas. nú
mero 7, principal, Valladolid 

Clase de aprovechamiento: Residuos
Carbonosos.

Corriente de agua donde ha de deri
varse: Río Remuela.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Pola de Gordón (León).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto de 7 de enero 
de 1927, modifica&o por el de 27 de marzo 
de 1931, y disposiciones concordantes, se 
abre un plazo, que terminaré a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sita en la calle de Muro, 5. Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La abertura dé proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Reai Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer ‘jflía laborable siguiente al 
de terminación del plazo do treinta días 
antes fijado, pudiendo asistí i al acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 22 de junio de 1959.—El In
geniero Director, Juan B. Varela.

10.360.
GUADIANA

R ed d e  a c e q u ia s  d e l s e c to r  E-l.° d e  M o n -  
t i jo ,  r a m a  p r im e r a , c o r r e sp o n d ie n te

al desagüe D-14

Término municipal de Puebla 
de la Calzada

E x p r o p ia c io n e s

Habiendo sido declaradas de urgencia, 
por Decreto de 13 de marzo de 1953, las 
obras e instalaciones comprendidas en el 
«Plan de Obras, Colonización, Industria
lización y Electrificación de la Provincia 
de Badajoz», a los efectos de aplicación 
de la Ley de 7 de octubre de 1939, de 
procedimiento urgente en los expedientes 
de expropiación forzosa, a fin de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 52 
de la Lev de 16 de diciembre de 1954, 
por el presente anuncio se notifica a los 
propietarios y titulares de derechos afec
tados por la mencionada obra, para que 
acudan ai Ayuntamiento de Puebla de la 
Calzada el próximo día 2 de septiembre, 
a las once horas, a fin de que, previo 
traslado a las fincas con objeto de to
mar sobre el terreno los datos necesarios, 
se levanten las correspondientes actas 
previas a la ocupación.

Relación de los propietarios
1. Da Paula y don Manuel Grapera

Guzmán.
2. D.r Josefa Bejarano Lopo.
3. Da Magdalena Castillo Pozo.
4. Da Cecilia Alvarez Ramos.
5. D. Tomás Lechón Romero.
6. D. Juan José Gragera Grágera.
7. D. José Porras Guerrero.
8. D. Alonso Alvarez Anguiano
9. D. Mateo Pinero Guzmán.

10. Da Consuelo Gragera Gragera.
11. D. Manuel Rodríguez Alvarez.
,12. D. Alfonso Gragera Barragán.
13. Da María Barragán Lopo.
14. D. Alfonso Gragera Barragán.
15 D a Catalina Lopo Pinilla.
16. D. Joaquín Cala-monte García.
17.* D. Joaquín Calamonte García.
18. D. Alonso Bejarano de Ceca.
19. Da Cecilia Alvarez Ramos.
20. Da Isabel Cam ilo Carrillo/
21. D. Cristóbal García Gutiérrez.
22. D. Manuel Gómez Díaz.

Madrid, 31 de julio de 1959.—El Ingenie
ro Director, Leonardo García Ovies. 

4.171.
Servicios H idráulicos

NORTE DE ESPAÑA
LA CORUNA

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado ni esta Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la pe
tición que se reseña en la siguiente nota: 

Nombre del peticionario: Don Miguel 
Pérez González.

Clase de aprovechamiento- Energía eléc
trica.

Cantidad de agua que se pide: Ciento 
cuarenta (140) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Brandelos.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Touro (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Reai Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece (13) ho
ras del día que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de Duplicación del’ 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en ñoras hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de 
estos Servicios Hidráulicos, sita en Ovie
do, calle del Doctor Casal, número 2. 
tercero, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata *de ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más- en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece (13) 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

La Coruña, 22 de junio de 1959—El 
Ingeniero Jefe, C. Berros 

1.570.
ORENSE

E x p r o p ia c ió iv  forzosa para la ocupación de 
fincas en el término municipal de Cubi
llos del Sil (León), para formación del 
terraplén con tierras de préstamos, para 
construcción de la variante del ferrocarril 
de Ponferrada a Villablino. con motivo 

del embalse del pantano de Barcena.

' Por Decreto de 2# de octubre dA 1955 
se declaran de urgente realización las 
obras correspondientes al «Proyecto de

replanteo del pantano de B a r c e n a  
(León)», a los efectos de que les sea apli
cable el procedimiento de urgencia para 
la expropiación forzosa que prevé la nue
va Ley de 16 de diciembre de 1954 y de
más disposiciones vigentes sobre la ma
teria,

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 52 de dicha Ley, con aplicación-a 
las fincas que a continuación se deta
llan, situadas en el término municipal de 
Cubillos del Sil (León), se publica el 
presente edicto, haciendo sabe- a los pro
pietarios y demás interesados que a los 
doce (12) días hábiles, a contar desde la 
publicación del mismo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se dará comien
zo, a las diez horas, a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las fincas que a continuación se rela
cionan, previniéndose a los interesados 
que pueden hacer uso de los derechos que 
a* efecto determina la consecuencia ter
cera del artículo 52 de la referida Ley.

Orense. 27 de junio de 1959.—El Inge
niero Delegado (ilegible).

Relación que se cita

Número: 1. Nombre y apellidos: Pruden
cio García. Vecindad: Cubillos del Sil. 
Situación: El Marco. Clase de cultivo: 
Viña y monte.

Número: 2. Nombre y apellidos: José Co
rral Fernández. Vecindad: Cubillos del 
Sil. Situación: El Marco. Clase de cul
tivo: Vina v monte.
3.702.

• • •

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA 

AMPLIACIONES DE INDUSÍRIAS

Peticionario: Don Hermenegildo Fortu- 
nv Raurell.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de radiorreceptores 
y magnetófonos con la fabricación de un 
nuevo modelo de magnetófono simplifi
cado y cabezales dé grabadores y borra
dores magnetofónicos.

Producción anual: 1.000 radiorrecepto
res y 200 magnetófonos 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Transistores y cintas 

por un valor de 200.000 pesetas, proceden
tes de importación.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre- . 
sentar, en el plazo improrrogable de diez * 
días, a partir de la fecha tic esta publi
cación, los escritos (por triplicado; que 
estimen óportunos en las ohcnias de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 10 de junio do 1959—El In
geniero Subjefe, Enrique García Marti. 

10.355.

Peticionario: Don José Telia Isern. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 183.000 pesetas.
Capital de la ampliación: 50.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

taller de galvanotecnia con la fabricación 
de accesorios para automóviles.

Producción actual: Baños y restaura
ción de metales por valor de 350.000 pe
setas.
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M aqu inaria : Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de lá fecha  de esta publi
cación, los escritos (por trip licado ) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación  de Industria, sita en 1a ave
n ida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 14 de m ayo de lOSO.-pEl In 
geniero Subjefe, Enrique G arcía  M artí 

► 10.367.

* * »

Peticionario : Don Pedro Canyelas Bru- 
guera.

f Localidad del em plazam iento: Sabadell. 
Capita l de la  am pliación: i OO.OOO pe

setas.
O bjeto  de la petición: Am pliar su ta

ller mecánico de reparaciones con la ins
talación de una fresadora, una lim adora 
y un torno de 1 m. e. p.

Producción: Con la ampliación, unas 
120 reparaciones diversas de maquinaria 
al afto. v 

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el p lazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por trip licado ) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, s ita  en la ave
nida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 17 de Junio de 1959.— El In 
geniero Subjefe, Enrique G arcía M artí.

10.387.
0 0 0

P etic ion arlo : Don Roberto O liver Cen-
taño.

Localidad del em plazam ien to: Barce
lona.

C ap ita l: 99.000 pesetas.
Objeto de la p etic íu n : Am pliar su ta 

ller mecánico.
Producción: Produce tapones y cubetas 

25 diarios y am pliaría a 80, además de 
reparaciones de maquinaria.

M aqu in aria : Nacional.
M aterias p r im a s : Nacionales.
Los industríales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos fpor trip licado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 6 de abril de 1959.— El In ge 
n iero Subjefe Enrique G arcía  Martí.

10.385.
^ , • • •

Peticionario : Don Anton io  R o lg  Ferré, 
en nombre de una Sociedad a constituir.

Localidad del em plazam iento: Hospita- 
let de Llobregat.

*  Capita l: 050 000 pesetas.
O b jeto  de la petición: In sta la r una 

industria dedicada u la fabricación de 
hielo.

Producción: 20.000 Kg. de h ielo en vein 
ticuatro horas.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, én el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta D elegación  de Industria , s ita  en 
la avenida del G eneralísim o Franco, nú- 
.mero 407.

Parcelrna. 15 de ju lio  de 1959.— El In- 
gc- i  -o Jefe, E. G arcía  M arti.

10.876.

Peticionario : Don Pedro R íus Cusido. 
Loca lidad del em plazam ietno: Sabadell. 
Cap ita l de la am pliación: 100.000 pese

tas.
O bjeto de la petición: A m plia r su in 

dustria de regenerados y am borrados tex
tiles con la  instalación de una emborra- 
dora para regenerados de nylon y fibras 
artificia les similares.

Producción de la am pliación: 30.000 ki
logram os de regenerados textiles de nylon 
y fibras similares. ,

M aqu inaria : A  adquirir en el mercado 
nacional.

M aterias primas: A  adquirir en el m er
cado nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por tr ip licado ) que 
estimen onortunos en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, s ita  en la ave
nida del G enera lísim o Franco, 407.

Barclona. 17 de Junio de 1959.— El In 
geniero Subjefe, Enrique G arcía  M arti.

10.388.

0 0 0

Peticionario : Don M anuel Buerg del 
Castillo.

Loca lidad de}, , em plazam iento: Barce
lona.

Capita l de la am pliación : 90.000 pese- 
tase.'

O b jeto  de la petición: In sta la r en su 
ta ller de Artes G ráficas una m áquina p la
na de 37 por 50 centím etros 

Producción: L a  actual producción anual
de 4.500 kilogram os de impresos com er
ciales pasará a 9.500 kilogramos. 

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el 'riazo im prorrogable de diez 
días, a partir de a fecha de esta publi
cación. los escritos (por tr ip licado ) qm  
estimen oportunos en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, sita eu la ave
nida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 13 de Junio de 1959.— El In 
geniero Subjefe, Enrique G arc ía  M arti. 

10.399.

0 0 0

Peticionario: Doña Jacinta Á larcón  A n 
tón. ¡

Localidad del em plazam iento: Barce
lona

Capita l: 71.000 pesetas. Id em  de la am 
p liación: 80.000 pesetas.

O bjeto de la  petición : Transform ar en 
industria el ta ller artesano de confeccio
nes. y am oliación de la misma.

Producción: La  actual de 3.600 camiso
nes de .señora se am pliará en 2.000 cam i
sones 2.000 p ijam as y oOO blusas, todo 
ello anualmente.

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre; 
sentar e:i el plazo im prorrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por trip licado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 3 de jun io de 1959.— El In- 
genieru Jefe. Enrique G arcía  M artí.

1.547.

• • *

Peticionario : Don A lvaro  Sala M artí. 
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
Capital de la am pliación: 1.250.000 pe

setas.
O bjeto de la petición: Am pliar un ta

ller de j ove ría con una sección de m eda
llas.

Producción: M edallas de oro, 10.000
unidades: sortijas en oro, oro y platino 
y  platino, 17.300; broches y pulseras de 
oro  7.000; accesorios, garras, cierres, m a
llas, etc., 420.000; gemelos, 80.700; m eda
llas en cobre, 550.000.

M aqu inaria : Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el p lazo im prorrogable de d iez 
días, a partir de la  fecha de esta publi
cación, los escritos por trip licado  que es
tim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria , sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de jun io  de 1959.— El In 
gen iero Subjefe, E. G arcía M artí.

10.386.

A L M E R IA

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario : D on /Pedro Cazorla Escá- 
mez, com o Patrón  M ayor de la  Cofrad ía  
de Pescadores de A lm ería, en su nombre 
y  representación.

Clase de industria: Instalación  de dos 
cámaras frigoríficas  de 4,30 por 3,50 por 
2,50 metros, para conservación de hielo.

S ituación : A lm ería.
C apita l: 258.330 pesetas.
Producción: Anualm ente 1.200 toneladas 

m étricas de h ielo en barras de 25 k ilo
gramos.

E lem entos de producción nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

de la norm a segunda de la Orden m inis
teria l de 12 de septiem bre de 1939.

A lm ería, 10 de ju lio  de 1959.— El In g e 
niero Jefe. Fu lgencio Pérez Cáscales.

1.631.

C A C E R E S

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionarlo : Don Buenaventura Oren- 
sana M artín.

O b jeto : Construcción ram al de línea 
a  13,8 K V . y centro de transform ación  
de 10 K V A . en  la finca O llilla  de M a ja 
das de T iétar, para servicios de alum bra
do y usos domésticos.

Presupuesto: 60.000 pesetas
Empresa sum inistradora: Fedosa.
M ateria les: Nacionales.
Lo  que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norm a segunda de la 
Orden m in isterial de 12 ae septiembre 
de 1939. .

Cáceres, 7 de ju lio  ide 1959.— El In ge 
n iero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.344.

C A S T E L L O N  DE L A  P L A N A  

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : Don A rgelio  Beltrán  Ma- 
téu.

E m plazam ien to : V illarrea l.
O b jeto: Fabricación de carrocerías.
Producción: Ocho carrocerías de camión 

nuevas y reparaciones varias anualm ente
C ap ita l: 125.000 pesetas.
Esta industria em pleará m aquinaria 3 

m aterias primas nacionales.
S e hace pública esta petición para qu< 

los industriales que ¿.. consideren -afee 
tados por la misma presenten por escrití 
y trip licado las reclam aciones que estimer 
oportunas, dentro del plazo de diez días 
en esta Delegación de Industria, cc.lle d< 
Fola, 36.

Castellón o de iulio de 1959.— El In  
geniero Jefe, C Meliá.

10.368.
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CEUTA

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Cerámica El Tarajal, S. L.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de ladrillos con la instalación de 
una máquina universal, un rodillo lami
nador, una noria de platillo, doce seca
deros artificiales y aumento de 12 a 16 
cámaras en el horno Hoffmann actual, 
por un valor total de 660.000 pesetas.

Capital: 2.500.000 pesetas, del que se 
¡ sufraga esta ampliación.

C a p a c i d a d  de producción: Pasa de 
3.000.000 a 7.200.000 piezas al año.

No se precisa importación.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Ceuta, 29 de abril de 1959.—El Inge- 
• niero Jefe, Ricardo Serrano.

708.

CIUDAD REAL 

N u e v a  i n d u s t r i a
V

Peticionario: Don Luis Rodríguez Gar
cía-Rayo.

Emplazamiento: Daimiel.
Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinematógra

fo de verano con 1.008 localidades.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se considere afectados por la 
misma presenten por triplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle de Alfonso X  el Sa
bio, número 18.

Ciudad Real, 11 de julio de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

1.630.

CORDOBA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Salvador Serrano Se
rrano

Localidad de emplazamiento: Guadal- 
cázar.

Presupuesto de la instalación: 200.000 
pesetas.

Objeto de la petición: Instalar -un ci
nematógrafo de vera:, o con capacidad par 
ra 500 espectadores.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939

Córdoba. 6 de ju i-  de 1959.—El Inge
niero Jefe. M. G^vín.

10.37a

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario. Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Emplazamietno: Término municipal de 
Córdoba.

Presupuesto: 3.748.438 pesetas.
Gbje' i de la petición: Establecer una 

línea aérea trifásica a 66 KV., de 16 ki
lómetros de longitud, de interconexión 
entre la central de Guadalmellato y la 
subestación de La Lancha, con una c ^  
pacidad de transporte de 5,120 KV.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba. 6 de julio de 1959.—El Inge

niero Jefe. M.. Gavín.
•. 10.569.

• * •

Peticionario: Doña Victoria Moya, viuda 
de Ruano.

Fnrp'azarrnento. Finca E: Cercado, tér
mino de Almodóvar del Río.

Presupuesto: 71.546 pesetas.

Objeto de la petición: Establecer una 
derivación aérea trifásica a 12-15 KV., de 
350 metros de longitud de centro de trans- 
formáción propio establecido en su fin
ca y un transformador intemperie de 
10 KVA.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la 

Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Córdoba. 1 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, M Gavín.

10.371.
GRANADA 

I n s t a l a c ió n  de  l ín e a  de  t r a n s p o r t e

Peticionario: Instituto Nacional de In
dustria.

Capital: 6.295.062,50 pesetas.
Objeto: Suministro de energía a la fá

brica Empresa Nacional de Celulosa, So
ciedad Anónima, en Motril, con tendido 
de línea aérea trifásica a 66 KV. y con 
capacidad de transporte 3.500 Kw., que 
partiendo de la nueva Subestación pro-^ 
piedad de la mencionada Empresa ep Or- 
giva, y con trazado de 24,8 kilómetros, 
cruzará los términos municipales de Or- 
giva. Lanjarón, Vélez Benaudalla, Guajar 
Fondón, Lobres y Motril.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales y propietarios de 
terrenos que se consideren afectados por 
la misma puedan presentar en el plazo 
improrrogable de diez días a partir de 
la fecha de este anuncio, los escritos de 
oposición que estimen oportunos por tri
plicado ejemplar en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida de Cer- . 
vantes. 2.

Granada, 21 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Federico de Santiago.

10-623.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Dc)n Riearac Puig Font.
Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Nueva indus

tria de recuperación de metales no férri
cos con dos hornos con calefacción a 
gas-oil, seis crisoles de 100 kg. c /u  y 
otros elementos de trabajo.

Capital: 1.100.900 pesetas
Capacidad anual de producción: 176 to

neladas métricas de metales no férricos 
diversos.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do y en el plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación, sita en el pascj)
de Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de julio 
de 1959.—El Ingeniero Jefe José Bosch 
Millares.

10.346.
• • •

Peticionario: Don NarciM López Ra
yero.

Emplazamiento: Sardina oel Sin.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de fabricación 'de bloques, canaletas, so 
eos, bovedillas y tubos vibrados, con tres 
máquinas y un motor de combustión in
terna de 5 CV.

Capital: 373.000 pesetas.
Capacidad anual de producción: 297 000 

unidades entre las diferentes piezas.
Maquinaria y materias onmas: Se ad 

quieren en el mercado nacmnal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos vor triplicado 
y en el plazo de diez días n las oficinas 
de esta Delegación sita en el paseo df 
Chil. núúmero 15.

Las Palmas de Gian "janana, 8 de julio 
de 1959 — El ingeniero Jefe José Bosch 
Millares,

10.347.

L e g a l iz a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Ana Bruneto Gar
cía.

Emplazamiento: La Oliva.
Objeto de la petición: Legalizar cáma

ra frigorífica de 0,830 metros cúbicos, con 
grupo de 5.600 frigorías.

Capital: 317.988 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se conoideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do y en el plazo de diez oías en ias ofi
cinas de esta Delegación, ista en el pa
seo de Chil. número 15.
. Las Palmas de Gran Canaria, 8 de julio 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, José Bosch 
Millares.

10.348.

MURCIA 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jesús Abellán Esteve.
Emplazamiento: Murcia.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de taller mecánico instalando un 
torno de 1,50 metros.

Producción: Reparaciones por un valor 
anual de 200.Ü00 pesetas.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentar por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 4 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez

10.339.
• • •

Peticionario: Don Francisco Montoro 
Gil.

Emplazamiento: Murcia.
Capital: 1.200.000 pesetas
Valor de la ampliación: 332.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de accesorios y 
recambios de automóvil, instalando tres 
crisoles para temple, revenido y cianu- 
rado; tres hornos refractarios, tres que
madores de gas-oil una rectificadora de 
superficies planas, una máquina para afi
lar y rectificar herramientas, una lima
dora. una fresadora, un torno y una 
prensa.

Producción anual: 12.000 piezas entre 
platos de embrague, frenos hidráulicos, 
embragues completos y accesorios.

Maquinaria y primeras materias* Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentar por tripli
cado. los escritos 'que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez iias. en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia. 4 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez

10.343.

L e g a l i z a c i o n e s  de  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan Pacheco Ruipé- 
rez.

Emplazamiento: Alcantarilla - (Murcia).
Capital: 89.50Q pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación 
de palas de madera para hornos con una 
tupi y una escopleadora.

Producción: 12.00C palas anuales
Maquinaria v primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectar
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dos por la misma presentar, por triplicado, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en ias oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Orcasitas, número 1.Murcia, 4 de julio de 1959.—El Ingeniero' Jefe, José Caballero Sánchez.10.340.

•  •  -

Peticionario: Fernández y d a ., S. L.Emplazamiento. Murcia.Capital: 4.800.000 pesetasObjeto de la petición: Legalizar ía ampliación de su industria de fabricación de tejidos de algodón y confecciones con dos máquinas rodeteras y tres máquinas de coser.Capacidad de producción: 1.800.000 metros de tejidos y 840.000 unidades de confección.Maquinaria y primeras materias: Nacionales.Se hace pública esta petición para que las industriales que se consideren afectados por la misma presentar, por triplicado. los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Orcasitas. número 1.Murcia. 4 de julio de 1959.—El Ingeniero Jefe. José Caballero Sánchez.10.341.
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Victoria Bermudez Jover.Emplazamientoí Alguazas (Murcia).Capital: 250.000 pesetas.Objeto de la petición: instalar una nueva industria de cinematógrafo de vera- N no, con un aforo de 480 localidades.Maquinaria* y primeras materias: Nacionales.Se haóe pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presentar, por triplicado. los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Orcasitas. numero 1.Murcia. 4 de julio de 1959.—El Ingeniero Jefe. José Caballero Sánchez.10.342.
NAVARRA 

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Jun ta  de Fábrica de la Parroquia de San Pedro.—Mendigorria.Objeto: Instalar un cinematógrafo en esa localidad, con 300 localidades.Esta industria empleará maquinaria nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que s. consideren afectados por la misma presenten los escritos oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez cjías, a partir de su publicación, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gorriti, 32).Pamplona. 2 de junio de 1959.—El In geniero Jefe (ilegible).1.357.
• • •

Peticionario: Don A n t o n i o  Alonso Pláza.—Pamplona.Objeto de la industria: Secadero de bacalao.Capital: 110.000 pesetas.Producción: 15.400 kilos al año.Esta industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos oportunos por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, a partir de su publicación.- en las ofici

nas de esta Delegación de Industria (Go- rriti, 32)'.Pamplona, 20 de abril de 1959.—El In geniero Jefe (ilegible).700.
SEVILLA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio. Pérez Dorado.Objeto: Establecer fábrica de ladrillos.Emplazamiento: Badolatosa.Capital: 110.000 pesetas.Capacidad de producción: 600.000 ladrillos anuales.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen convenientes por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en )as oficinas de esta Delegación de Industria.Sevilla, 20 de junio de 1559.—El Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera10.35G.
*  *  *

S u b d e l e g a c i o n e s  
CARTAGENA 

L e g a l i z a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Cándido Román Co- nesa.Emplazamiento: CartagenaObjeto de la petición: Legalizar la industria de heladería que tiene instalada en Cartagena, en la calle del Duque, número 26.Capital: 210.200 pesetas.Maquinaria: Dos compresores frigoríficos, un tanque congelador, una cámara de 7.5 metros cúbicos, caldera de vapor eléctrica, un molino, una homogenizadora y un mostrador frigorífico. Todo ello de producción nacionalMaterias primas: Leche azúcar, huevos, frutas, chufas. Todas ellas de libre adquisición.Producción: 36.000 kg. anuales de helados y horchatÉs.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma formulen los escritos3ue estimen oportunos por triplicado y ebidamente reintegrados ante esta Sub- delegación (Carmen, 17, primero), dentro del plazo de diez días.Cartagena, 9 de julio de Í959.—Por delegación, Fernando Carús Moré.10.335.
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: D o n  Gregorio MeroíioBueno.Emplazamiento: El Algar (Cartagena).Objeto de la petición: Instalar en El Algar (Cartagena) un cinematógrafo de verano, con capacidad para 500 butacas.Capital: 185.000 pesetas.Maauinaria: Un equipo de proyección sonora con todos sus elementos auxiliares. Todo de producción nacional.Materias primas: Películas nacionales y extranjeras importadas por las casas distribuidoras.Producción 100 sesiones anuales de proyección cinematográfica.Se hace pública esta petición paca que los industriales que se consideren afectados por la misma formulen los escritos que estimen oportunos por triplicado y debidamente reintegrados ante esta Sub- delegación (Carmen, 17, primero), dentro del plazo de diez días.Cartagena, 8 de julio de 1959.—por delegación, Fernando Carús Moré.10.331.

Peticionario: Don Juan Ros Conesa.Emplazamiento: Pozo-Estrecho (Cartagena).Objeto de la petición: instalar un taller de aperaduría.Capital: 190.000 pesetas.%Maquinaria: Taladro, esmeriladora, fragua, soldadura eléctrica, ¿sierra circular, máquina universal, martinete. Toda esta maquinaria será de producción nacional.Materias primas: 3 metros cúbicos de madera al año. Hierros, 635 kg. al año.Producción: Reparaciones de carros y aperos de labranza, pbr valor de unas 160.000 pesetas al año.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma formulen los escritok que estimen oportunos por triplicado y debidamente reintegrados ante esta Sub- delegación (Carmen, 17, primero), derítro del plazo de diez días.Cartagena, 8 de julio de 1959.—Por delegación, Fernando Carús Moré.10.332.
• • •

Peticionario: Compañía de Riegos de Levante, S. A.Emplazamiento: Torre-Pacheco (Murcia).Objeto de la petición: Instalar en el caserío «Las Bases» un centro de transformación de 10 KVA. tipo intemperie, con una acometida de 81 m. de longitud, que conectará en el apoyo número 15,‘anterior a la caseta de Torre-Pacheco.Valor de la instalación: 59.273 pesetas.Maquinaria: Todos los elementos empleados en la instalación serán de producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma formulen los c-scritos que estimen oportunos por triplicado y • debidamente reintegrados ante esta Sub- delegación (Carmen, 17, primero), dentro del plazo de diez días.Cartagena, 8 de julio de 1959.—Por delegación, Fernando Carús Moré.10.333.
• • •

Peticionario: Compañía de Riegos de Levante, S. A.Emplazamiento: Torre-Pacheco (Murcia).Objeto de la petición: Instalar en Olmos de Pacheco un centro de transformación, intemperie, de 20 KVA., con ana línea de alimentación a l i  KV„ de 209 metros de longitud, que conectará en el apoyo número 78 de la línea de Hoya Morena a Torre-Pacheco.Valor de la 'instalación: 90 675 pesetas.Maquinaria: Todos los elementas empleados en esta instalación serán de producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma formulen los escritos -que estimen oportunos por triplicado y debidamente reintegrados ante esta Subdelegaron (Carmen, 17. primero), dentro del plazo de diez días..Cartagena 8 de julio de 1959.—Por delegación, “Fernando Carús Moré.10.334.
• • •

Peticionario: Don Juan Lorente Muelas.Emplazamiento: B.° de San Antonio Abad (Cartagena).Objeto de la petición: Instalar una nueva industria de horno para cocer pan.’Capital: 100.000 pesetas.Maquinaria: Horno, amasadora meca- nica, refinadora y cortadora de pastas. Toda de producción nacional.Materias primas: Harina de trigo, 54.000 kilogramos al ahoProducción 70.000 kg. de pan.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren a feo
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tados por Id mismtt formulen los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidámente reintegrados ante esta Sub- 
delegación (Carmen, 17, primero), dentro 
del plazo de diez días.

Cartagena. 9 de julio d e l959 .~ P or de
legación, Fernando Carús Moré.

10.336.
• • •

Peticionario: Don Ramón Baño Jimé
nez.

Emplazamiento: Alumbres (Cartagena).
Objeto de la petición: Instalar un hor

no y panadería en dicho poblado
Capital: 150.000 pesetas.
Maquinaria: Horno, amasadora mecá

nica, refinadora y cortadora de pastas. 
Toda esta, maquinarla será de produc
ción nacional.

Materias• primas: 54.000 kg. de harina 
de trigo al año.

Producción: 70.000 kg. de pan al año.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados poi; la misma' formulen los escritos 
cue estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados ante esta Sub
delegaron (Carmen, 17, primero), dentro 
del plazo de diez dias.

Cartagena, 9 de julio de 1959.—Por de* 
legación, Fernando Carús Moré.

10.337.
• • •

Peticionario: Hijos de José Alfredo Gar
cía Salas.

Emplazamiento: Barrio de Los Dolo
res (Cartagena).

Objeto de la petición: Instalar una li
nea eléctrica aérea trifásifa a 11 KV que, 
partiendo del apoyo nüúmero 23 de la 
línea que alimenta el centro denominado 
Torre-Ferete, termina en el centro de 
transformación de su finca Molino del 
Pollo. Esta linea estará formada por un 
tramo recto de 190 metros de longitud y 
transportará 40 KVA.

Valor de la instalación: 15 555 pesetas.
Maquinaria: Todos los elementos de la 

instalación serán de fabricación nacional.
3e haóe pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma formulen los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados ante esta Sub- 
delegación (Carmen. 17, primero), dentro 
del plazo de diez cuas.

Cartagena, 9 de julio de 1959.—Por de
legación, Fernando Carús Moré.

10.338.

M M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Orden de 29 de julio de 1959 por 
la que se convoca concurso pú
blico para la instalación de in
dustrias destinadas a la recogida 
e industrialización de la leche en 
las zonas que se indican de las 
provincias de La Coruña y Lugo.

limos: 9res.: Las mejoras que se vie
nen introduciendo en la explotación tra
dicional del ganado vacuno de la región 
gallega, tanto desde el punto de vista ali- 

, mentido, por creación de pastizales me
jorados y por inciemento de los cultivos, 
forrajeros y de piensos, como desde el 
lado sanitario, a través de las campañas 
de saneamiento ganadero, se traducirán 
en un futuro' muy próximo en una cre- 

■ cíente producción lechera v en la necesi
dad de regular su aprovechamiento me
diante el adecuado proceso de recogida e 
industrialización, para que el esfuerzo 
creador de la explotación ganadera no 
se vea trastornado en su continuidad por 
rr.a difícil imposible conservación y apro- 
v -chamiento de la leche, Que sólo a trá- 
vés de una industrialización puede 6ey

consumida por poblaciones alejadas de la 
zona de producción que demandan acti
vamente este artículo.

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio tiene a bien dlsponei:

1.° Se convoca concurso público entre 
entidades y particulares españoles para 
la instalación de industrias destinadas a 
la recogida e industrialización de leche 
en las zonas y provincias que a continua
ción se indican:

Provincia de La Coruña, zona de Orti- 
gueira, en la que se incluye de manera 
básica los Ayuntamientos de Ortigueira, 
Mañón, Cedeira y Cerdido.

Provincia de La Coruña, zona de VI- 
mianzo, en la que se incluye de manera 
básica los Ayuntamientos de Vimianzo, 
Mugía,. Zas, Dumbria y Cabana.

Provincia de Lugo, comarca de Vivero, 
en la que se incluyen de manera básica 
los Ayuntamientos de Vivero. Orol, Mu- 
rás, Bicedo y Jove.

Provincia de Lugo, comarca de Valle de 
Oro, en la que se incluyen de manera 
básica los Ayuntamientos de Valle de 
Oro, Alfoz, Lorenzana, Mondoñedo y Foz.

Provincia de Lugo, comarca de Bece
rrea. en la que se incluyen de manera 
básica los Ayuntamientos ele Becerreé y 
Neira de Jusá, Cervantes. Navia de Suar- 
na, Los dogales y Beleira.

2.° Las industrias objeto del presente 
concurso se abastecerán principalmente 
de leche que se produzca en la jurisdic
ción territorial de los Ayuntamientos in
cluidos en la respectiva zona o comarca.

El concursante propondrá la localidad 
en que proyecta montar la industria, *e-' 
niendo en cuenta a este erecto que de
berá elegirla dentro de. la zona, en lugar 
bien comunicado y de máxima densidad 
ganadera.

El Ministerio de Agricultura se reserva, 
no obstante, el derecho a modificar el 
emplazamiento propuesto por ei •>oncur- 
sante si así conviniera al mejor desarro
llo de sus planes de industrialización 
agrícola de las provincias interesadas.

En cualquier caso el concursante dis
pondrá lo conveniente para asegurar la 
recogida de la leche en toda la zona.

3.° La capacidad mínima de transfor
mación de cada industria será de 8.000 
litros diarios de leche en jornada de ocho 
horas. Esta capacidad podrá ser aumen
tada por los concursantes en la cuantía 
que estimen oportuno, aumento que de
berá justificarse convenientemente y con 
suficiente detalle.

4.° Los que resultaren adjudicatarios 
dispondrán de los siguientes beneficios*

a) Declaración de urgencia de la to
talidad de las obras a efectos del prefe
rente suministro de materiales para la 
ejecución de aquéllas y el montaje de 
instalaciones.

b) Los auxilios econótxüyos de los or- 
ganismbs de crédito dependentes del Mi
nisterio de Agricultura que legalmente 
puedan ser otorgados a lor adjudicata- 
riois, con arrejglo a las normas privativas 
de aquellos organismos.

c) Apoyo para la importación de aque
lla maquinaria y elementos que puedan 
ser necesarios para la instalación y des
arrollo de las actividades de la indus
tria.

d) Los demás beneficios que el Minis
terio de Agricultura pueda obtener de 
otros departamentos, corporaciones e ins
tituciones oficiales para el montaje de las 
instalaciones y servicios de las industrias 
objeto de este concurso, así como, en su 
caso, cesión de terrenos a título oneroso.

5.° Las entidades" y particulares que 
deseen concursar deberán presentar su 
petición en instancia dirigida al ilustrí- 
simo señor Subsecretario de Agricultura 
dentro del plazo no superio’ a tres meses, 
contados a partir de la fecna de publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañando a su 
petición un original y dos copias de una 
Memoria detallada que comprenda ios ex
tremos siguientes:

a) Clase de industria láctea y razones 
justificativas de su propuesta.

b) Emplazamiento de la industria y su 
justificación.

c) Posibles zonas de recogida de leche, 
consignando para cada una de ellas su 
producción actual v previsiones para el 
futuro.

d) Coste aproximado del terreno, así 
como de las construcciones e instalacio
nes.

e> Elementos técnicos y rconómicos de 
c¿ie dispone.

f) Garantías de distinto orden que 
ofrece.

g) Trabajos y actividades que el con
cursante realice o haya realizado en la 
materia.

Se acompañarán también Justificantes 
de habe? constituido en la Caja General 
de Depósitos, a disposición del ilustrisi- 
mo señor Subsecretario de Agricultura, 
fianza provisional por impoite de 15.000 
pesetas.

6.° La Dirección General de Ganade
ría elevará a este Ministerio propuesta 
razonada de adjudicación para cada una 
de las zonas o comarcas, informando acer
ca de todas las pi oposiciones recibida» 
dentro del plazo establecido.

El Ministerio de Agricultura efectuará 
la correspondiente adjudicación a la em
presa o particular cuya oferta estime más 
conveniente.

Si el establecimiento de la industria 
elegida o la industrialización de algún 
subgrupo requiriese autorización del Mi
nisterio de Industria, el de Agricultura 
gestionará la obtención del permiso co
rrespondiente.

7.° Hecho público por el Ministerio de 
Agricultura el acuerdo resolutivo del con
curso, el adjudicatario deberá presentar 
al limo. Sr. Subsecretario de Agricul
tura. en el plazo de tres meses, a partir 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la 'indicada re
solución, un original y dos copias del 
correspondiente proyecto técnico autori
zado por un Ingeniero Agrónomo español.

8.ü Aprobado que sea el correspondien
te proyecto técnico, si así procediere, el 
acuerdo resolutorio del concurso tendrá 
carácter definitivo, sin que contra el mis
mo pueda interponerse recurso alguno.

9.° El adjudicatario, una vez resuelto 
el concurso y notificado, vendrá obligado 
a aceptarlo y a elevar la cuantía ae la 
fianza a la cantidad de 100 000 pesetas. 
Esta fianza será aevuelta al concederse 
la autorización de puesta en marcha de 
la industria.

10. Una vez autorizada la puesta en 
marcha de la industria, se procederá en 
lo que a su funcionamiento afecta de 
acuerdo con la vigente legislación para 
industrias agrícolas.

11. Todas las cuestiones relacionadas 
con la validez, nulidad, perfeccionamien
to, interpretación, cumplimiento y resolu
ción del contrato celebrado como conse
cuencia de la adjudicación del concurso 
quedan excluidas del conocimiento de la 
jurisdicción c iv il . ordinaria y atribuidas 
al de la Administración.

Lo que digo a VV. II. para su ¿pnocl- 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de Julio de 1059.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Gana
dería.

• • •

Jefaturas Agronómicas 
CUENCA 

am pliac ión  de INDUSTRIA

Propietario: Don Francisco Venturini y 
hermanos

Objeto de la petición; Ampliación de 
tina bodega.

r
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Emplazamiento: Qúintanar del Rey.
Maquinaria: Nacional.
Capacidad: Hasta 3.269 Hl. de vino.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten sus escritos por triplica
do, debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días hábiles, en las oficinas 
de esta Jefatura (Cervantes, número 13).

Cuenca, 11 de julio de 1959̂ —El Inge
niero Jefe, Manuel Alonso Peña.

10.359.
• *  •

Patrimonio Forestal del Estado
TERCERA DIVISION HIDROLOGICO 

FORESTAL

S u b a s ta  de 650 p in o s  m a d e ra b le s

El día 26‘ de septiembre próximo, a las 
doce horas, tendrá lugar simultáneamen
te en las oficinas de esta Jefatura (Saa- 
vedra Fajardo, 20, Murcia) y en la Al
caldía de María, la apertura de pliegos 
para la enajeción en pública subasta del 
aprovechamiento de 650 pinos, con 66,7693 
metros cúbicos de madera y 46,7385 me
tros cúbicos ’ de leñas gruesas, en el lote 
primero del monte del Estado «Dehesa de 
la Alfahuara de Levante», sito en el térmi
no municipal de María (Almería), corres
pondiente al año forestal 1959-60, bajo el 
tipo de tasación base de cincuenta y cua
tro mil novecientas cincuenta y cinco pe
setas con diecinueve céntimos (pesetas 
54.955.19), siendo el precio índice de pe
setas 68.693,31.

Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos o en la Deposita
ría Municipal de María el cinco por 
ciento de la tasación base.

Por estar comprendido en el grupo se
gundo de la norma primera de la Or
den ministerial de 4 de octubre de 1952, 
los licitadores presentarán certificados de 
las clases A, B o C.

La subasta se celebrará por pliegos ce
nados. reintegrados con póliza de seis 
pesetas, que se presentarán de once y 
media a doce horas, con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición

Don ........... de ...... años de edad, na
tural de ........... provincia de ..........   con
residencia en ...... ..., calle  ......   núme
ro ........... en representación de  ...........
lo cual acredita con ........... en posesión
del certificado profesional de la cla
se .......  número ...... ..., en relación con
la subasta anunciada en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de  ...» de fe
cha ............   en el monte...   de la
pertenencia de ........... ofrece la cantidad
de pesetas

A ios * efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado
y hoja de compras número  ......  de *las
relativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta de referencia, 
son las ‘siguientes,

a) Capacidad máxima de adquisición 
reltiva a la hoja de compras presen
tada: ...... .......... .

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subas
t a n ....................

  a ......  de    de 19...
El interesado.

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cuanto se 
refiere al anuncio, celebración y adjudi
cación de lá subasta, por las normas quin
ta, sexta, séptima, octava y décima de 
la Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1952.

El rematante queda obligado al pago de

los anuncios de subasta, indemnizaciones 
ai personal de Montes y demás inheren
tes a la misma.

Murcia, 31 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Francisco Montiel.

2.717.

S u b a s ta  de 230 f i n o s  m a d e ra b le s

El día 19 de septiembre próximo, a las 
trece horas, tendrá lugar simultánea
mente en las oficinas de esta Jefatura 
(Saavedra Fajardo, 20, Murcia) y en la 
Alcaldía de Elche de la Sierra, la aper 
tura de pliegos para la enajenación en 
pública subasta del aprovechamiento de 
230 pinos cón 160,7106 metros cúbicos de 
madera y 64,284 metros cúbicos de leñas 
gruesas en el monte del Estado «Rada 
del Ací», número 7 del Catálogo de- 3 a 
provincia de Albacete, sito en el término 
municipal de Elche de la Sierra, corres
pondiente al año forestal 1959-60, y trajo 
el tipo de tasación base de ciento se
senta y dos mil seiscientas cincuenta y 
tres pesetas con ochenta y siete céntimos 
i 162.653,87 pesetas). Siendo el precio ín
dice de 203.317,18 pesetas.

Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos o en 3 a Depositaría 
Municipal de Elche de la Sierra el cinco 
por ciento de la tasación base.

Por estar comprendido en el grupo pri
mero de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952, los 
licitadores presentarán certificados de las 
clases «A» «B» o «C».

La Subasta se celebrará por pliegos ce
rcados, reintegrados con póliza de seis 
pesetas, que se presentarán de doce y 
media a trece horas, con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición
«Don    de   años de edad, na

tural de .......  provincia..de   con re
sidencia en ........   calle ......   número
en representación de ...... . lo cual acre
dita con ........  en posesión..del certificado
piofesional de la clase  número ...... .
en relación con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de ... 
de fecha .......  en el monte de la per
tenencia d e    ofrece la cantidad de ....
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja
de compras número ......  de las relativas
al mismo, cuyas características en rela
ción con la subasta de referencia son las 
siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subasta......

  a .......  de   de 19...
El interesados

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cuanto se 
refiere al anuncio, celebración y adjudi
cación de la subasta, por las normas quin
ta, sexta, séptima, octava y décima de 
la Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1952.

El rematante queda obligado , al pago 
de los anuncios de subasta, indemniza
ciones al personal de Montes y demás 
inherentes a la misma.'

Murcia, 29 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Francisco Montiel.

2.685.
S u b a s ta  de 1.018 p in o s  m a d e ra b le s

El día 21 de septiembre próximo, a las 
once horas, tendrá lugar simultáneamen
te en las oficinas de esta Jefatura (Sa
avedra Fajardo, 20, Murcia)' y en la Al

caldía de Letur la apertura de pliegos 
para la enajenación en pública subasta 
del aprovechamiento de 1.018 pinos con 
454,7674 metros cúbicos de madera y 
181,906 metros cúbicos de . leñas gruesas, 
en el monte del Estado «Incultos del Re 
galí», número 11 del Catálogo de la pro
vincia de Albacete, sito en el término mu
nicipal de Letur, correspondiente al año 
forestal 1959-60 y bajo el tipo de tasa
ción base de cuatrocientas sesenta y dos 
mil treinta pesetas con ochenta céntimos 
(462.030,80 pesetas). Siendo el precio ín
dice de 577.535,33 pesetas.

Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos o en ;a Depositaría 
Municipal de Letur el cinco por ciento 
de la tasación base.

Por estar comprendido en el grupo pri
mero de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952, los 
licitadores presentarán certificados de las 
clases «A» «B» o «C».

La subasta se celebrará pbr pliegos ce
rrados. reintegrados con póliza de seis 
pesetas, que se presentarán de diez y 
media a once horas, con arreglo al si
guiente

Modelo  ̂de proposición
«Don ...... . efe ......  años de edad,..na

tural de ...... . provincia de    con..re
sidencia en ........   calle ...... . número ...... .
en representación de ...... . lo cual acre
dita con ....... en posesión del certificado
profesional de la clase    número .......
en relación con la subasta anunciada en 
ei «Boletín Oficial» de la provincia de .... 
de fecha ......  en el monte .. .:. de la per
tenencia d e  ofrece la cantidad de ....
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
-el certificado profesional reseñado y hoja 
de compras número ...... de las relativas
al mismo, cuyas características en rela
ción con la subasta de referencia son las 
siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ......  '

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día dfe la fecha de subasta......

  a ......  de ......  de 19...
El . interesado.»

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cuanto se 
refiere ai anuncio, celebración y adjudi
cación de la. subasta, por las normas quin
ta. sexta, séptima, octava y décima de 
la Orden ministerial, de 4 . de octubre 
de .1952.

Él rematante queda obligado al pago 
de los anuncios de subasta, indemniza
ciones aí personal de Montes y demás 
inherentes a la misma.

Murcia, 29 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Fráncisco Montiel.

2 . 686.

S ubasta de 465 pinos maderables

El día 21 de septiembre próximo, a las 
noce horas, tendrá lugar simultáneamente 
en las oficinas detesta Jefatura (Saavedra 
Fajardo, 20, Murcia) y en la Alcaldía de 
Letur la apertura de pliegos para la 
enajenación en pública subasta ael apro
vechamiento de 465 pinos con 274,7107 
metros cúbicos de madera y 109,884 me
tros cúbicos de leñas gruesas, en el lote 
primero del monte cfel ^Estado «Macalo 
res», número 12 dél Catálogo de la pro
vincia de Albacete, sito en el término 
municipal de Letur, correspondiente al 
año forestal 1959-60. y bajo el tipo de 
tasación base de doscientas setenta y un 
mil seteciéntas dieciséis pesetas con trein
ta Céntimos (271.716,30 pesetas). Siendo 
e1 precio índice de 338.599,57 pesetas.
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Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos o en 1a Depositarla 
Municipal de Letur el cinco por ciento 
de la tasación base.

Por estar comprendido en el grupo pri
mero de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952, los 
licitadores presentarán certificados de las 
clases «A» «B» o «C».

La subasta se celebrará por pliegos ce- 
rj ados, reintegrados con póliza de seis 
pesetas, que se presentarán de once y 
media a doce horas, con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición

«Don ......., cíe .......  años de edad, na
tural de .......   provincia de ........ con re
sidencia en .........  calle ........ número ........
en representación de ........ lo cual acre
dita con .........  en posesión del certificado
profesional de la clase .......   número....... ..
en relación con la subasta anunciada en 
ei «Boletín Oficial» de la provincia de .... 
de fecha ........ en el monte   de la per
tenencia d e    ofrece la cantidad de ....
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja
de compras número ....... de las relativas
al mismo, cuyas características en rela
ción con la subasta de referencia son las 
? j guien tes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el dfa de la fecha de subasta.......

  a ........  de   de 19...
El interesado.»

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cuanto se 
refiere al anuncio, celebración y adjudi
cación de la subasta, por las normas quin
ta, sexta, séptima, octava y décima de 
la Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1952.

El rematante queda obligado al pago 
de los anuncios de subasta, indemniza
ciones al personal de Montes y demás 
inherentes a la misma.

Murcia, 29 de julio de 1959— El Inge- 
r 'ero Jefe, Francisco Montiel.

2.687.

S u b a s t a  d e  210 p i n o s  m a d e r a b l e s

El día 21 de septiembre próximo, a las 
trece horas, tendrá lugar simultáneamen
te en las oficinas de esta Jefatura (Sa- 
avedra Fajardo, 20, Murcia) y en la Al
caldía de Letur la apertura de pliegos 
para la enajenación en pública subasta 
del aprovechamiento de 210 pinos con 
67,6761 metros cúbicos de madera y 27,07 
metros cúbicos de leñas giuesas, en el 
lote segundo del monte del Estado «Mar 
calones», número 12 del Catálogo de la 
provincia de Albacete, sito en el término 
nunicipal de Letur, correspondiente al 
año forestal 1959-60, y bajo el tipo de 
tasación base de sesenta y seis mil no
vecientas treinta y ocho pesetas con 
treinta y seis céntimos, (66.938,80 pese
tas). Siendo el . precio índice de 77.415,32 
pesetas.

Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal de Letur el cinco por ciento 
de la tasación báse.

Por estar comprendido en el grupo pri
mero de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952, los 
licitadores presentarán certificados de las 
ciases «A» «B» o «C».

La subasta se celebrará por pliegos c~ 
nados, reintegrados con póliza de seis 
pesetas, que se presentarán de doce y

media a trece horas, con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición

«Don .........  cíe.  años de..edad,..na
tural de ......., provincia de    con..re
sidencia en .......   c a l le ......   número ..... ,
en representación de   lo cual acre
dita con   en posesión..c’el certificado
orofesional de la clase ...... . número ..... ..
en relación con la subasta anunciada en 
el «Boletin Oficial» de la provincia de .... 
de fe c h a   en el m o n te   de la per
tenencia d e    ofrece la cantidad de ....
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja
de compras número ....... de las relativas
al mismo, cuyas características en rela
ción con la subsista de referencia son las 
siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada .......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subasta .......

  a ........ de   de 19...
El interesado.»

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cuanto se 
refiere al anuncio, celebración y adjudi
cación de la subasta, por las normas quin
ta, sexta, séptima, octava y décima de 
la Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1952.

El rematante queda obligado al pago 
de los anuncios de subasta, indemnizar
ciones al personal de Montes y demás 
inherentes a la misma.

Murcia. 29 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Francisco Montiel. '

2.688.

S u b a s t a  de  812 p i n o s  m a d e r a b l e s

El dia 22 de septiembre próximo, a las 
doce horas, tendrá lugar simultáneamen
te en las oficinas de esta Jefatura (Saa- 
vedra Fajardo, 20, Murcia) y en la Al
caldía de Molinicos la apertura de plie
gos paja la enajenación ea pública su
basta del aprovechamiento de 812 pinos 
con 491,7081 metros cúbicos de maderas 
y 196,683 metros cúbicos de leñas grue
sas, en el monte del Estado «Fuente Ca
rrasca, etc.», número 14 del Catálogo de 
la provincia de Albacete, sito en el tér
mino municipal de Molinicos. correspon
diente al año forestal 1959-60, y bajo el 
t>po de tasación base de quinientas vein
tisiete mil ciento cincuenta y tres pese
tas con treinta y tres céntimos (pese
tas 527.153,33). Siendo el precio índice de 
659.133,08.

Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal de Molinicos el cinco por cien
to de la tasación base.

Por estar comprendido en el grupo pri
mero de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952, los 
licitadores presentarán certificados de las 
clases «A» «B» o «C».

La subasta se celebrará por pliegos ce
rrados, reintegrados con póliza ae seis 
pesetas, que se presentaran de once y 
media a doce horas, con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición

¿Don .........  de.  años..ti© edad, na
tural de .........  provincia.de    con..re
sidencia en ........  c a l le ......   n ú m ero   
en representación de    lo cual acre
dita con ......... en posesión..del certificado
profesional de la clase ........ n ú m ero ........
en relación con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provínola d e __

de fecha ........ en el monte   de la per
tenencia d e  ofrece la cantidad de ....
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja
de compras número ........ de las relativas
al mismo, cuyas características en rela
ción con la subasta de referencia son las 
siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
ila t iv a  a la hoja cíe compras presen
tada ......

b» Saldo existente en la hoja de com- 
oias en el día de la fecha de subasta.......

  a ........ de........ de 19...
El interesado.»

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
ei cual queda modificado, en cuanto se 
refiere al anuncio, celebración y adjudi
cación de la subasta, por las normas quin
ta, sexta, séptima, octava y décima ere 
la Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1952.

El rematante queda obligado al pago 
de los anuncios de subasta,' indemniza
ciones al personal de Montes y demás 
inherentes a la misma.

Murcia, 29 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe,' Francisco Montiel.

2.089.

S u b a s t a  de 1.022 p i n o s  m a d e r a b l e s

El día 23 de septiembre próximo, a las 
doce horas, tendrá lugar simultáneamente 
en las oficinas do esta Jefatura (Saave- 
dra Fajardo, 20, Murcia) y en la Alcal
día de Yeste la apertura de pliegos paru 
la enajenación en pública subasta del 
aprovechamiento de 1.022 p i n o s  con 
1 102.6761 metros cúbicos de madera y 
441,070 metros cúbicos de leñas gruesas, 
en el lote primero del monte del Estado 
«Dehesa de Tus», número 15 del Catálo
go de la provincia de Albacete, sito en 
te rmino de Ypste. correspondiente al año 
forestal 1959-60, v bajo el tipo de tasación 
dví 1.059.349,09 pesetas (un millón cin
cuenta y nueve mil trescientas cuarenta 
y nueve" pesetas con sesenta y nueve cén
timos). Siendo el precio índice dfe pese
tas 1.324.181,60.

Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal de Yéste el cinco por ciento 
de la tasación base.

Por estar comprendido en el grupo pri
mero de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952, los 
licitadores presentarán certificados de lae 
clases «A» «B» o «C».

La subasta se celebrará por pliegos ce
rrados. reintegrados con póliza de sets 
pesetas, que se presentarán de once y 
n.edia a doce horas, con arreglo ai s i
guiente

Modelo de proposición

«Don   de ....... años d© edad, na*
tural de ........ provincia..de ........ con re
sidencia en .........  calle ........ número ........
en representación de    lo cual acre
dita con .......   en posesión..c’el certificado
profesional de la clase ........ número ........
en relación con la subasta anunciada en 
ei «Boletín Oficial» de la provincia de ..„  
de fecha ....... en el monte   de la per
tenencia d e  ofrece la cantidad de ....
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja
de compras número ....... de lae relativa»
al mismo, cuyas características en rela
ción con la subasta de referencia son las 
siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
ila t iv a  a la hoja de compras pseset»-tpdft L
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b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subasta......

  a ^.... de ......  de 19...
El interesado.»

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
e. cual queda modificado, en cuanto se 
refiere al anuncio, celebración y adjudi
cación de la subasta, por las normas quin
ta, sexta, séptima, octava y décima de 
la Orden ministerial de 4 de octubre 

.  de 1952.
*  El rematante queda obligado al pago 

de los anuncios de subasta, indemnizar 
clones al personal de Montes y demás 
inherentes a la misma!

Murcia. 29 de julio de 11/59.—El Inge- 
k niero Jefe, Francisco Montiel.
9 2.090.

Subasta de 1.120 pinos maderablbs

El día 23 de septiembre próximo, a las 
trece horas, tendrá lugar simultáneamente 
en las oficinas de esta Jefatura (Saave- 
ora Fajardo, 20, Murcia) y en la Alcal
día de Yeste la apertura de pliegos para 
la enajenación en pública subasta del 
aprovechamiento de 1.120 pinos con 
947,6650 metros cúbicos de madera y 
379,062 metros cúbicos tí© leñas gruesas, 
en el lote segundo del monde del Esta
do «Dehesa de Tus», numero 16 ciel Ca
tálogo de la provincia de Albacete, sito 
en término de Yuste, correspondiente 
al año forestal 1959-00, y bajo el tipo de 
tasación de 910.420,28 pesetas (novecien
tas diez mil cuatrocientas veinte pese
tas con veintiocho céntimos). Siendo el 
precio Indice de 1.138.020,61 pesetas.

Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal de Yeste el cinco por ciento 
de la tasación base.

Por estar comprendido en el grupo pri
mero de la norma primera de, la Orden 
ministerial de 4 de octubre dé 1962, los 
licitadores presentarán certificados de lae 
clases «A» «B» o «C».

La subasta se celebrará por pliegos ce
rrados, reintegrados con póliza ae seis 
pesetas, que se presentaran de doce y 
media a trece horas, con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición

«Don ........ de   años cíe edad, na*
tural de    provincia de .......  con re
sidencia en .......  ca lle ...... . núm ero...... .
en representación de .......  lo cual acre
dita con ........  en posesión del certificado
profesional de la clase ...... . núm ero .
en relación con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de ....
de fecha  en el m onte de la per*
tenencia de ofrece la cantidad de .... 

> pesetas.
i a  los efectos de la adjudicación que 
' pudiera hacérsele hace constar que posee 

el certificado profesional reseñado y hoja
de compras número ....... de las relativas

m al mismo, cuyas características en rela- 
' ción con la subasta de referencia son las 

siguientes:
a) Capacidad máxima de adquisición 

relativa a la hoja de compras presen
tada ......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subasta.......

  a   de ....... de 19...
El intefesadoji

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cuanto se 
refiere ai anuncio, celebración y adjudi
cación de la subasta, por las normas quin
ta, sexta, séptima, octava y décima de 
la Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1962.

El rematante queda obligado al pago 
de los anuncios de subasta, indemniza
ciones al personal de Montes y demás 
inherentes a la misma. \

Murcia. 29 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Francisco Montiel.

2.091.
S u b a s ta  de 635 p in o s  m a d e r a b le s

El día 24 de septiembre pióximo, a las 
once horas, tendrá lugar simultáneamen
te en las oficinas de esta Jefatura (Saa- 
vedra Fajardo. 20, Murcia^ y en la Al
caldía de Yeste, la apertura de pliegos 
para la enajenación en pública subasta 
cel aprovechamiento de 535 pinos con 
207,1773 metros cúbicos de madera y 
106,870 metros cúbicos de leñas gruesas, 
en el monte del Estado «Llano Piñón», 
número 16 del Catálogo de la provincia 
de Albacete, sito en el término munici
pal de Yeste, correspondiente al año fo
restal 1959-60, y bajo el tipo de tasación 
base de doscientas ochenta mil trescien
tas ochenta y tres pesetas con setenta 
y cuatro céntimos (280.383.74 pesetas). 
Siendo el precio índice de 350.472,86 pe
setas.

Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber Ingresado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal de Yeste el cinco por ciento 
de la tasación base.

Por estar comprendido en el grupo pri
mero de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952, los 
licitadores presentarán certificados de las 
clases «A» «B» o «C».

La subasta se celebrará por pliegos ce- 
r.ados, reintegrados con póliza de seis 
pesetas, que se presentarán de diez y 
media a once horas, con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición

«Don    de   años.o©.edad, na
tural de   provincia de  . con re
sidencia en .......  calle ...... , número ....... 
en representación de .......  lo cual acre
dita con ........  en posesión del certificado
profesional de la clase ...... . número ...... .
en relación con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de .... 
de fecha .......  en el monte   de la per
tenencia d e  ofrece la oantldad de ....
pesetas. N

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja
de compras número ......  de las relativas
al mismo, cuyas características en rela
ción con la subasta de referencia son las 
siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subasta......

  a .......  de   de 19...
El interesado.»

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cuanto se 
refiere al anuncio, celebración y adjudi
cación de la subasta, por las normas quin
ta, sexta, séptima, octava y décima de 
la Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1952.

El rematante queda obligado al pago 
de los anuncios de subasta, indemniza 
ciones al personal de Montes y demás 
inherentes a la misma.

Murcia, 29 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Francisco Montiel.

2.692.
S u b a s ta  de 206 p in o s  m a d e ra b le s

El día 24 de septiembre próximo, a las 
doce horas, tendrá lugar simultáneamen
te en las oficinas de esta Jefatura (Saa-

vedra Fajardo, 20, Murcia) y en la Al
caldía de Yeste la apertura de pliegos 
para la enajenación en pública subasta 
del aprovechamiento de 206 pinos con 
163,0913 metros cúbicos de madera y 
65,236 metros cúbicos de leñas gruesas, 
en el monte del Estado «Solana de Río 
Segura», número 17 del Catálogo de la 
provincia de Albacete, sito en el término 
municipal de Yeste, correspondiente al 
año forestal 1959-60, y bajo el tipo de ta
sación base de ciento cincuenta y ocho 
mil ciento ocho p e s e t a s  con veintiséis 
céntimos (158.108,26 pesetas). Siendo el 
pjecio índice de 197.634,19 pesqtas.

Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Caja 
'General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal de Yeste el cinco por ciento 
de la tasación base.

Por estar comprendido en el grupo pri
mero de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952, - los 
licitadores presentarán certificados de las 
clases «A» «B» o «C».

La subasta se celebrará por pliegos ce
rrados, reintegrados con póliza ae seis 
pesetas, que se presentarán de once y 
media a doce horas, con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición

«Don .......  de ......  años O© edad, na*
turfil de    provincia de .......  con..re
sidencia en ........  calle ...... . númbro .......
en representación de ...... . lo cual acre
dita con .......  en posesión del certificado
profesional de la clase número ...... .
en relación con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
de fecha,......  en el monte ......  de la per
tenencia de ......   ofrece la cantidad de ....
uesetas

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja 
de compras número ...... de las relativas
al mismo, cuyas características en rela
ción con la subasta de referencia son lae 
siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja cíe compras presen
tada ......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día dé la fecha de subasta ......

  a ......  de .....\ de 19...
El interesado.»

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cuanto se 
refiere al anuncio, celebración y adjudi
cación de la subasta, por las normas quin
ta, sexta, séptima, octava y décima de 
la Orden ministerial de 4 de Octubre 
de 1952.

El rematante queda obligado al pag* 
de los anuncios de subasta, indemniza
ciones al personal de Montes y demás 
inherentes a la mÍBma.

Murcia, 29 de julio de 1959,—-fifi Inge
niero Jefe, Francisco Montiel.

2.693.
S u b a s ta  de 1.073 p in o s  m a d e r a b le s

El día 24 de septiembre pióximo, a las 
trece horas, tendrá lugar simultáneamen
te en las oficinas de esta Jefatura (Saa- 
vedra Fajardo, 20, Murcia) y en la Al
caldía de Yeste la apertura de pliegos 
para la enajenación en pública subasta 
del aprovechamiento de 1.073 pinos con 
421,8853 metros c ú b i c o s  de madera y 
.168,754 metros cúbicos de leñas gruesas 
en el monte del Estado «Tinjarra», sito 
en el término municipal de Yeste (Alba
cete), correspondiente al año forestal 
1959-60, y bajo el tipo de tasación base de 
cuatrocientas quince mil novecientas no
venta y cinco pesetas con setepta y eeis 
céntimos (415.995,76 pesetas). Siendo el 
pjecio índice de 519.991,32 pesetas*



10670 6  agosto 1959 B. O. del E.— Núm. 187

Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal de Yeste el cinco por ciento 
de la tasación base.

Por estar comprendido en el grupo pri
mero de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952, los 
licitadorés presentarán certificados de las 
clases «A» «Bi> o «C».

La subasta se celebrará por pliegos ce
nados, reintegrados con póliza de seis 
pesetas, que se presentarán de doce y 
media a trece* horas, con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición

«Don    de   años de..edad,..na
tural de ........ provincia..de.. . con re
sidencia en ........ c a l le .......  número ...... .
en representación de ........ lo cual acre
dita con .........  en posesión..del certificado
p^fesional de la clase  rf n ú m ero  .
en relación con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de .... 
de fecha ........ en el monte   de la per
tenencia d e    ofrece la cantidad de ....
oesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
ei certificado profesional reseñado y hoja
de compras número ........ de las relativas
al mismo, cuyas características en rela
ción con la subasta de referencia son las 
siguientes:
• a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada .......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subasta.......
' ........ . a ........  de   de 19...

El interesado.»
Para el acto de la subasta y ejecución 

del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cuanto se 
refiere al anuncio, celebración y adjudi
cación de la subasta, Por las normas quin
ta, sexta, séptima, octava y déoima de 
la Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1952.

El rematante queda obligado al pago 
de los anuncios de subasta, indemniza
ciones al personal de Montes y demás 
inherentes a la misma.

Murcia, 29 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Francisco Montiel.
. . 2.694.

S u b a sta  de 848 p in o s  m a d era bles

El día 25 de septiembre próximo, a las 
doce horas, tendrá lugar simultáneamen
te en las oficinas de esta Jefatura (Saa- 
vedra Fajardo, 20, Murcia ) y en la Al
caldía de Bogarra la apertura de plie
gos para la enajenación en pública su
basta del provechamiento de 848 pinos 
con 208,5648 metros cúbicos de madera 
y 83,425 metros cúbicos de ltñas gruesas, 
en el monte del Estado «Fuentecillas», si
to en el término municipal de Bogarra 
(Albacete), correspondiente al año fores
tal 1959-60, y bajo el tipo de tasación 
base dé doscientas quince mil cuatro
cientas setenta y dos pesetas con treinta 
y  cuatro céntimos (215.472.34 pesetas). 
Siendo el precio índice de 269.340 pesetas.

Para poder tomar parte en la subasta' 
se acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal de Bogarra el cinco por cien- 
t de la tasación base.

Por estar comprendido en el grupo pri
mero de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952, los 
hcitadores presentarán certificados de las 
clases «A» «B» o «C».

La subasta se celebrará por pliegos ce
rrados. reintegrados con póliza de seis 
/pesetas, que se presentarán de once y 
media a doce horas, con arreglo al si
guiente

Modelo  de proposición

«Don    de   años de edad, na
tural de   provincia de  con re
sidencia en  ....... c a l le ........ número ...... .
en representación de    lo cual acre
dita con .........  en posesión..del certificado
profesional de la clase  número ........
en relación con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de .... 
de fecha  en el monte   de la per
tenencia d e   ofrece la cantidad-de ....
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja
de compras número ....... de las relativas
al mismo, cuyas características en rela
ción con la subasta de referencia son las 
siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada .......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subasta.......

  a ........  de........ de 19...
El interesados

Ffcra el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cuanto se 
refiere al anuncio, celebración y adjudi
cación de la subasta, por las'normas quin
ta, sexta, séptima, octava y décima de 
la Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1952.

El rematante queda obligado al pago 
de los anuncios de subasta, indemniza
ciones al personal de Montes y demás 
inherentes a la misma.

Murcia, 29 de Julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Francisco Montiel.

2.695.
• • •

M I N I S T E R I O  DEL AI RE
Dirección g eneral de Protección 

de Vuelo
JUNTA ECONOMICA

El concurso que para la adquisición de 
un grupo electrógeno de 125 a 150 KVA. 
se había anunciado para el día 11 del 
próximo mes de agosto se aplaza hasta el 
día 19 del mismo mes, a las once y media 
de la mañana.

Madrid, 29 de Julio de 1959.—El Se
cretario de la Junta Económica.

10.880.
• • •

Zonas Aéreas

CANARIAS Y  AFRICA OCCIDENTAL

Junta Económica—Servicio de Obras

S u b asta  pú b lic a

_Se convoca a subasta pública la con
tratación de la obra «Cuerpo de Guardia. 
Agrupación y reclutamiento en el nue
vo acuartelamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria», por un importe total má
ximo de un ipillón novécientas cincuen
ta mil setecientas quince pesetas con un 
céntimo (1.950.715,01 pesetas). En dicha 
cantidad están incluidos: el 9 por 100 
de beneficio industrial, 2,50 por 100 de 
dirección y administración y el 1 por 100 
para conservación de la obra durante 
el plazo de garantía. (Anualidad año
1959, pesetas í  .500.000.) (Anualidad año
1960, pesetas 450.715,01.)

La fianza provisional es de treinta y 
cuatro mil doscientas sesenta pesetas con 
setenta y dos céntimos (34.260,72 pesetas).

Los pliegos de condiciones legales son 
los que determina la Orden ministerial 
de 5 de abril de 1956 («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» núm. 41). Los plie
gos de condiciones técnicas, presupuestos 
y planos, así como modelo de proposi
ción, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta Económica, Si
món Bolívar, número 6, durante los días 

»y horas hábiles de oficina.
El acto de subasta pública tendrá lugar 

en la Jefatura de este Servicio, Simón 
Bolívar, número 6, a las once horas del 
día 25 d? agosto próximo, admitiéndose 
proposiciones hasta las once y media ho
ras del citado día.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de 
julio de 1959.—El Capitán Secretario de 
la Junta Económica.

2.725.
*  •  *

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Orden de 15 de julio de 1959 por 
la que se convocan exámenes pa
ra habilitar en el ejercicio de la 
profesión libre de Guias-Intérpre
tes Insulares en Santa Cruz de 
Tenerife.

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio de fecha de 17 de julio 
de 1952 y reformado por la del 18 de mayo 
de 1954, el vigente Reglamento para regu
lar el ejercicio de las profesiones libres de 
Guias, Guías-Intérpretes y Correos de Tu
rismo, y siendo preciso proceder a la habi
litación de Guias-Intérpretes insulares en 
Santa Cruz de Tenerife, debe anunciarse 
la oportuna convocatoria que conduzxa a 
la selección del personal de que se trata.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Se convocan exámenes para la habilita
ción de la profesión libre de Guias-Intér
pretes insulares en Santa Cruz de Tene
rife, según lo dispuesto en el vigente Re
glamento del 17 de julio de 1952, 
reformado por la Orden del 18 de mayo de 
1954, y con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.—Los aspirantes habrán de 
ser españoles de uno u otro sexo y debe
rán dirigir su instancia solicitando ser 
admitidos a examen a este Ministerio, 
presentándola en la Delegación Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda.—El solicitante consignará en 
su instancia los idiomas extranjeros de los. 
que desee ser examinado, así como los tí
tulos elementales o universitarios que po
sea, los que serán puntuados discrecional
mente por el Tribunal.

Dicha instancia deberá ir acompañada, 
para ser admitida y. en su caso, tomar 
parte en la práctica de los ejercicios y 
pruebas correspondientes, únicamente dél 
recibo de haber satisfecho en la Delega
ción Provincial la cantidad de 75 pesetas 
en concepto de derechos de examen y la 
manifestación empresa y detallada del as
pirante de que reúne todas y cada una de“ 
las condiciones exigidas en la base novena 
de esta convocatoria y én el artículo cuar: 
to del Reglamento de 17 de julio de 1952, 
referidas a la fecha en que expira el plazo 
señalado para la presentación.

Tercera.—Una vez terminado el plazo 
a que se alude en la base anterios, las 
instancias se pasarán a una Comisión 
compuesta por el Delegado y el Secretario 
Provinciales del Ministerio y el Jefe de 
la Oficina de Información de Turismo, la 
cual, previo examen de las mismas for
mará las correspondientes listas de admi
tidos y excluidos, las que se publicarán en
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el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
en el de la provincia.

Cuarta.— Dentro de los quince días si
guientes se verificará el sorteo para deter^ 
minar el orden de actuación en los ejerci
cios, cuyo resultado se hará público en el 
local de la Delegación Provincial del M i
nisterio y en los referidos periódicos ofi
ciales.

Quinta.—Los ejercicios de examen se ve. 
rificarón transcurridos tres meses, a par
tir del día siguiente a la fecha de publi
cación de la presenta convocatoria en el

*  BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES TADO, anun-
* ciándose, con una antelación mínima de 
. quince días, el día, hora y local con que

hayan de celebrar .
Sexta.—La prueba deTdiomas consistirá:

* a) En un ejercicio de lectura sobre tex- 
r to sacado a la suerte de los seleccionados

con anterioridad por el Tribunal, conver
sando seguidamente sobre el mismo.

b) En otro escrito, que versará sobre 
_ un tema de los grupos primer j  y segun- 
' do del anexo I I  del programa que figura 
adjunto a esta convocatoria, sacado a la 
suerte por el examinando.

Este ejercicio sera eliminatorlo y no 
podrá seguir actuando el aspirante que, 
a Juicio deí Tribunal, no .conozca suficien
temente. por lo menos, uño de los idiomas 
alegados.

Los aprobados en el primer ejercicio se
rán soinetidofT a otru oral, consistente en 
contestar, en el plazo máximo de media 
hora, a dos temas, uno sobre datos pi ár
ticos o geográficos y otro sobre organiza
ción del turismo en España, los que el 
aspirante extraerá a la suerte del progra
ma que se publica como anexo I  de esta 
convocatoria.

Todos los aspirantes que hayan apro
bado el ejercicio anterior practicaran con 
posterioridad otro conjunto, que será es
crito y que consistirá en contestar, en el 
plazo máximo de dos horas, a dos temas 
extraídos a la suerte por uno de los exa
minandos del programa qut figura como 
anexo I I  de esta convocatoria.

Séptima.— Después de publicada la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos el 
Ministro del Departamento nombrara el 
Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo quinto del Reglamento del 17 
de lulio de 1952, modificado por la Orden 
de 18 de mayo de 1954, haciéndose publica 
su composición en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y en el de la provincia.

Para la actuación • válida del Tribunal 
será indispensable la asistencia, por lo 
menos, de tres de sus miembros.

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos y el aspirante que dejare de 
concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fuese 
la causa de ello.

También decaerá en su derecho si se re
tira de la actuación en el curso de un 
ejercicio o dejare de contestar a alguno

* de los temas.
 ̂ Comenzada la práctica de los ejercicios 
el Tribunal podra requerir en cualquier 
momento a los aspirantes para que acredi
ten su identidad. Si durante los exáme
nes llegase a conocimiento del mismo que 

*. alguno de los aspirantes carece de los re
quisitos exigidos en la convocatoria se le 
excluirá de la misma, previa audiencia del 
propio interesado, pasándose, en su caso, 
el tanto de culpa a la jurisdicción ordina
ria, si se apreciase inexactitud en la de
claración que formule, estándose en este 
caso a lo establecido en la legislación ge
neral, que se le aplicará por analogía.

Octava.—Las calificaciones de las prue
bas orales, tanto del ejercicio de idiomas, 
como del temario del anexo I, se harán , 
públicas al finalizar las mismas y las de 
las escritas, en cuanto el Tribunal finalice 
de calificar los ejercicios, figurando en 
las listas únicamente los nombres de los 
aspirantes que hayan sido aprobados.

Novena.—-Una vez terminados los exá
menes el Tribunal presentará al titular de 
este Ministerio la lista con los aspirantes

aprobados, los cuales deberán aportar 
ante el mismo, dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la propuesta formulada 
por el Tribunal, a cuyo efecto se les diri
gí :á el oportuno requerimiento, los docu
mentos siguientes:

1.» Certificación del acta de inscripción 
del nacimiento en el Registro Civil, debi
damente legalizada, cuando no esté expe
dida dentro de la demarcación de la 
Audiencia Territorial en que h^yan de 
celebrarse los exámenes.

2.° Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

3.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipal, corres
pondiente al domicilio del interesado.

4.” Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes del Ministerio 
de Justicia.

5.°- Certificación médica oficial, acredi
tativa de no padecer enfermedad contagio
sa ni defecto íisico que imposibilite para 
el ej írcicio de la profesión.

6.° Cuando se trate de aspirante feme
nino, certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar 
exenta del mismo.

7.° Aquellos documentos originales o 
testimoniados que acrediten los títulos in
vocados por el solicitante.

Los aspirantes que teniendo la condición 
de funcionarios públicos concurran a este 
examen de habilitación para la profesión 
libre de Guias-Intérpretes estarán exen
tos de Justifica^ documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados y que 
se les exigieron para obten*, a su nombra
miento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio u Organización de que de
pendan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de 
servicio

Quienes dentro del plazo de treinta días 
antes indicado no presentaren su docu
mentación no podrán ser habilitados y 
quedaran anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia presentada.

Una vez conformada por el titular del 
Departamento la lista de los aspirantes 
aprobados pasará a la Dirección General 
de Turismo a los fines previstos en el úl
timo párrafo del articulo sexto del Refla- 
rnento anteriormente citado, de 17 de julio 
de 1952, modificado por la también citada 
Orden de 18 de mayo de 1954.

En todo lo m  previsto n la presente 
convocatoria se estará a lo dispuesto por 
la legislación general sobre la materia 
que sea aplicable por analogía.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1959.— Por dele

gación, José Luis Villar Palasi.

limos. Sres. Subsecretario de este Departa
mento y Director general de Turismo.

ANEXO I

Temario para el primer ejercicio que 
han de Realizar loe aspirantes a Guías- 
Intérpretes insulares de Santa Cruz de 

Tenerife

Itinerarios

Tema 1. Descripción general, situación 
y características principales del archipié
lago canario.

Tema 2. Distancias en millas a la pe
nínsula de los principales puertos del ar
chipiélago canario. Consideraciones acerca 
de la situación de la Isla de Tenerife en 
la ruta marítima Europa-América del Sur.

Tema 3. Comunicaciones marítimas y 
aéreas con la península, con el extranjero 
y con las restantes islas del archipiélago 
canario.

Tema 4. Comunicaciones en el interior 
de la Isla de Tenerife.

Tema 5. Itinerarios prácticos para la 
visita de ia isla en un día.

Tema 6. Itinerarios prácticos para la 
visita de la isla en dos dias.

Tema 7. Itinerarios prácticos para la 
visita de la isla en varios días, graduando 
la conveniencia e importancia de cada 
uno.

Tema 8. Itinerarios prácticos para la 
visita de la isla en seis horas.

Tema 9. Excursiones al valle de la 
Orotava y al Teide.

Tema 10. Otras excursiones interesan
tes en la Isla de Tenerife.

Tema 11. Principales monumentos re
ligiosos, civiles, castrenses, etc., en la Isla 
de Tenerife.— Precios y horarios.

Tema 12. Museos, archivos, bibliotecas 
y colecciones particulares en la Isla de 
Tenerife.— Precios y horarios.

Tema 13. Hoteles, restaurantes, espec
táculos, saias de fiesta, etc., en la Isla de 
Tenerife.

Tema 14. Turismo deportivo en la Isla 
de Tenerife.—Deportes tradicionales y de
portes actuales.

Tema 15. Documentación turística so
bre Tenerife.— Guías descriptivas, libros, 
mapas de carretera, etc.

Legislación y organización turística

Tema 1. Breve noción de la organiza-' 
ción del Ministerio de Información y Tu
rismo.

Tema 2. Organización actual de la Di
rección General del Turismo.— Anteceden
tes históricos.

Tema 3. Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Información y Turismo: su 
organización y actividades.

Tema 4. Oficinas de Información de la 
Dirección General del Turismo.—Red de 
las pnismas en España y en el extranjero. 
Su finalidad y funciones.

Tema 5. Hotelena y clasificación ho- 
teíe.a.—Precios y gravámenes legales.— 
Agencias de viajes: Su reglamentación.

Tema 6. La Administración Turística 
Española: Rutas nacionales. — Estableci
mientos hoteleros: Albergues, paradores, 
hosterías y refugios.—Breve descripción 
con características de. los mismos, servi
cios, precios, emplazamiento, etc.

Tema 7. La Administración Turística 
Española (continuación): Cotos naciona
les de caza y pesca.

Tema 8- Reglamento para el ejercicio 
de las profesiones libres de Guias. Guías- 
Intérpretes y Correos de Turismo.— Etica 
profesional.— Cualidades físicas y morales 
que debe reunir el Guía.

Tema 9. Juntas Provinciales, Insulares 
y Locales de Información, Turismo, y 
Educación Popular.—Su composición y 
íuneionamieiíto.— Centrosjde iniciativa y 
turismo: su finalidad.—Federación Espa
ñola dp Centros de Iniciativa v Turismo 
(F E C IT ).

Tema 10. Documentación que precisan 
los extranjeros para su entrada en Espa
ña.— Diferentes clases de pasaportes y v i
sados.

Tema 11. Régimen de divisas.— Adua
nas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España.—Régimen aduanero 
y entrada de vehículos en la Isla de Te
nerife.

ANEXO I I

Temario para el-segundo ejercicio que 
han de realizar los aspirantes a Guías- 
Intérpretes Insulares de Santa Cruz de 

Tenerife

Arte y folklore.

Tema 1. Nociones generales sobre arte 
prehistórico. Arte clásico griego y ro
mano.

Tema 2. El mozárabe y el mudejar.— 
Arte hispano-árabe.
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Tema 3. Características generales del 
arte románico y del ojival.—Monumentos 
españoles.

Tema 4. El Renacimiento.—El Renaci
miento en España.—Estilos Isabelino, Cis- 
neros, Plateresco y Herreriano.—Monu
mentos renacentistas en Tenerife.

Tema 5. El barroco esoañol.—El churri
guerismo.—Arte neoclásico.—Monumentos 
en Tenerife.

Tema 6. Los pueblos aborígenes en la 
Isla de Tenerife.—Manifestaciones artís
ticas de la civilización guanche.

Tema 7. Examen de conjunte de la ri
queza artística en la Isla de Tenerife.

Tema 8. Artes decorativas y populares. 
Artesanía.—Cerámica, vidrios, hierros, ar
pias, encajes, etc., con especial considera
ción de Tenerife.

Tema 9. Los grandes maestros de la 
pintura española.

Tema 10. Los grandes escultores espa
ñoles.—La escultura en madera policro
mada.

Tema 11. /Fiestas principales en la Isla 
de Tenerife.—Cantos y danzas de Tene
rife.

Tema 12. El traje y la vivienda popu
lares en Canarias.

Tema 13. Gastronomía y vinos en Ca
narias.
Geografía, Historia y Literatura.

Tema 1. Situación y características ge
nerales del archipiélago canario.—Elemen
tos geográfico-geológicos.—Especial consi
deración de .la Isla de Tenerife.

Tema 2. Él clima y la agricultura con 
especial consideración de la flora en la 
Isla de Tenerife.

Tema 3. La ganadería y la industria 
en Canarias con especial consideración de 
la Isla de Tenerife.

Tema 4 Características del paisaje en 
la Isla de Tenerife.—Sitios de altura.— 
Lugares y bellezas naturales.—Costas, pla
yas, puertos, etc.

Tema 5. Características históricas y 
culturales de lo español.

Tema 6. Historia del archipiélago ca
nario hasta su descubrimiento.—Principa
les teorías acerca de la raza de los aborí
genes de Canarias.

Tem 7. Breve historia de Tenerife a 
partir de su 'incorporación a Castilla.

Tema 8. Los Reyes Católicos.—Forma
ción de la Unidad Nacional.—Descubri
miento de América.

Tema 9. El Alzamiento Nacional.—Es
píritu del Movimiento.

Tema 10. Aportación de España a la 
cultura universal.—Misión civilizadora de 
España.

Tema 11. Origen, evolución y expan
sión de la lengua española.

. Tema 12. Prosistas y poetas del Siglo 
de Oro español.—El teatro.

Tema 13. La literatura española a par
tir del siglo XVIII.—El Romanticismo.

Tema 14. La Leyenda Negra antiespa
ñola y su refutación histórica.

Tema 15. Tradiciones y leyendas eri la 
Isla de Tenerife. \

Tema 16. La Isla dp Tenerife vista por 
pintores y escritores.—Obras más intere
santes.

Tema 17. Personalidades canarias de' 
relieve en la. Literatura  ̂ en las Artes.

*  *  *

MINISTERIO 
DE L A  V I V I E N D A

Delegaciones Provinciales 
OVIEDO

G r u p o  de  22  v iv ie n d a s  p r o t e g id a s  p a r a

PESCADORES EN ORTIGUEIRA (COAÑA)

Devolución de fianza
Don Segundo Canga Cuervo interesa la 

devolución de la fianza prestada para 
responder de la contrata de las referen- 
eiadas obras.

A tales efectos se concede un plazo de 
treinta días para reclamaciones, pudien- 
do formularse por escrito a esta Delega
ción, debidamente documentadas.

Oviedo a 23 de junio de 1959.—El De
legado provincial, Julián Angulo Alvarez.

10.857.
• » •

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
BARCELONA

En virtud del acuerdo de esta Corpo
ración se anuncia la celebración de con
curso para las obras de reconstrucción de 
las cubiertas del edificio del ex Hospital 
de la Santa Cruz, hoy Biblioteca Central, 
en la parte correspondiente a la nave 
Cervantina, con arreglo al proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones aproba
dos.

El tipo de licitación es la cantidad de 
1̂ 481.311,20 pesetas.

El plazo de ejecución será de nueve me
ses y el de garantía de seis meses. Los 

.pagos se harán efectivos con cargo a la 
partida 1.155 bis, concepto único, artícu
lo primero, capítulo sexto, del vigente 
Presupuesto provincial ordinario.

El proyecto, pliego de condiciones y las 
disposiciones relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Obras Públi
cas y Paro Obrero todos los días labora
bles a horas hábiles de oficina.

La garantía provisional para tomar 
parte en el concurso será de 44.439,35 pe
setas, y la definitiva que habrá de pres
tar el adjudicatario la del seis por ciento 
del primer millón de pesetas y el cuatro 
por ciento de la cantidad que exceda de 
esta cifra, del tipo de adjudicación.

Al concurso podrán concurrir los lici- 
tadores por sí o representados por otra 
persona con poder para ello declarado 
bastante, a costa del interesado, por el 
Secretario general de esta Corporación.

El concurso se celebrará en el Pala
cio de esta Diputación a las doce horas 
del primer día hábil después de trans
curridos veinte días, también hábiles, de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en el BOLETIN OFI
CIAL DÉL ESTADO, contándose dicho 
plazo a partir de la posterior publicación 
en dichos «Boletines»».

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y reintegradas con una póliza del Esta
do de seis pesetas y otra de 1,50 de esta 
Diputación, deberán presentarse en la 
precitada Sección todos los días labora
bles. de diez a doce de la mañana, desde 
el día siguiente al en que aparezca este 
anuncio en la expresada publicación ofi
cial, hasta el anterior laborable al en que 
ha de celebrarse el concurso. Ep el mis
mo pliego que contenga la proposición se 
acompañará una memoria explicativa de 
las variaciones que crea conveniente pro
poner el licitador para mayor perfeccio
namiento de la obra, y una relación de 
las referencias técnicas del concursante, 
de conformidad con el pliego de condi
ciones.

A los efectos de lo prevenido en el Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace constar que se 
han cumplido los requisitos que señala el 
número 4 del artículo 25 de dicho Re
glamento.

Barcelona, 21 de julio de 1959.—El Se
cretario (ilegible).

Modelo de proposición

Don .......  vecino de  .......  con domicilio
en la calle .de .......  número .......  ente
rado de los pliegos de condiciones, cua
dros de precios y presupuesto que inte

gran el proyecto de reconstrucción de una 
sala en el edificio ex Hospital de la San
ta Cruz, hoy Biblioteca Central, en la par
te correspondiente a la nave Cervantina, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta su
jeción a dicho proyecto y a los referidos 
pliegos de condiciones, dentro del plazo
de ...... . por la cantidad de ...... (aquí la
proposición que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la proposición que 
no exprese ólaramente la cantidad por 
la que se obliga a realizar la ejecución 
de las obras, indicándola en pesetas y 
céntimos, las que se consignarán en le
tras y cifras), y, además, se compromete 
a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en los trabajos por 
jomada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a los ti
pos establecidos legalmente en esta pla
za, y a formalizar con dichos obreros los 
contratos que previenen las disposiciones 
vigentes.

Asimismo, declara el licitador bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casas de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación.

(Fecha v firma del proponente.)
2.710 .

ALICANTE
Se anuncia subasta para1 la contrata

ción de las obras de ^abastecimiento de 
sguas potarles de Arés» por un presu
puesto de 341-599.40 pesetas .

Plazo de ejecución, cuatro meses
Ve.ificación de pago, por certificacio

nes mensuales.
Garantía provisional, 10.247,98 pesetas.
Garantía definitiva: 6 por 100 del pre

supuesto de contrata
La Memoria, planos, presuouesto y de

más documentos relativos a este proyec
to y subasta se hallan de man*tiesto en 
la Secretaría General de la Excma. Dipu
tación Provincial (Negociado de Obras 
Públcas y Paro Obrero), a disposición 
de los interesados, de diez a doce horas, 
durante los veinte días hábiles siguien
tes ol de la publicación de este anuncio. 
Durante los mencionados días y horas 
se admitirár proposiciones con arreglo al 
modelo que al pie se * aserta, y la su
basta tendrá lugar el día siguiente hábil 
de la terminación del plazo oe rresenta- 
ción de plicas.

Cuando ex postor sea una empresa, 
compañía o sociedad deberá acompañar, 
debioítmente legalizados, los documentos 
que acrediten su existencia iegal é ins
cripción en el Registro Mercantil y su 
capacidad para celebrar el contrato

Alicante 27 de julio de 1959.—El Pre
sidente, Lamberto García Atance.—El Se
cretario general, Leopoldo de Urquia y 
García Junco.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de   con do
micilio en la calle de    número ...... .
ente-ado del proyecto y pliegos ue con
diciones apiobados por la Excma Dipu
tación Provincial de Alicante, se compro
mete a, la ejecución de las obras de .......
con arreglo a lo previsto en dichos do
cumentos y a los precios fijados en el 
comspondiente presupuesto, por la can
tidad de   (en letra) pesetas, cuya
ventaja sera aplicable , cuantas obras 
efec/vamente realice y le sean de abono.

(Fecha y firma del pioponente)
10.304.

1 LA CORUÑA
En el «Boletín Oficial» de la 'provin

cia correspondiente al día 24 del mes ac
tual se publica anuncio de la segunda 
subasta a celebrar para la contratación
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de las obras de construcción del camino núm ero 96, titu lado  «del kilóm etro 16 de la ca rre te ra  de La C oruña al Porto do Cabo a Espiñaredo a Trabazón», por su presupuesto de 242.148.82 pesetas.Las proposiciones podrán ser p resen tadas an te  el Jefe de la Sección de Cam inos y Construcciones (segundo piso del Palacio Provincial) hasta  las trece horas del vigésimo día hábil siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, v la subasta se celebrará a las doce horas del día siguiente hábil al en que term ine dicho plazo.Lo que se hace público en cum plim iento de lo dispuesto eñ el articulo 26 del R eglam ento de C ontratación de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 9 de enero de 1953.La Coruña. 27 de julio de 1959 —El Presidente. Diego Delicado M arañen.—-El Secretario in terino  Jesús Rodrigo Garcia.2..712

A y u n t a m i e n t o s
SAN SEBASTIAN

No habiéndose presentado reclam ación alguna dentro  del periodo de ocho dias de exposición al publico (según articulo 312 de la Ley de Régimen. Local) de los pliegos de condiciones para  el concurso de la instalación m ecánica en la nave de m atanza del M atadero de Cemoriya (sala de oreo y frigorífica), aprobados por- el A yuntam iento pleno el 23 de junio de 1959, se previene al público por el p resente edicto que. con arreglo al a rticu lo 313 de la Ley de Régimen Local, se saca a concurso la ejecución de las mismas.Consignación.—El im porte to tal de las obras objeto de este concurso será sa tisfecho al ad judicatario  con cargo a la consignación prevista en el presupuesto ordinario.Validez del contrato .—No se precisa para la validez del contrato qué se derive de este concurso autorización superior a lguna.Exposición del proyecto.—El proyecto y todos los documentos que lo in tegran  se hallan  de m anifiesto en la Secre taria  General de este A yuntam iento duran te  las horas de oficina y dias hábiles.El precio de 885.000 pesetas servirá de base al concurso, entendiéndose com prendido en él todo género de gastos, incluso los de adm inistración, beneficio industrial. etc., no adm itiéndose proposición alguna que exceda de esta cantidad.Las proposiciones se redactarán  conforme al modelo que se consigna al pie, rein tegrándolas con un tim bre del E stado de seis pesetas y un tim bre m unicipal de dos pesetas.La en trega  de las proposiciones en la form a y requisitos que de term inan  los ar- artículos 31 y 40 del R eglam ento de Contratac ión  de Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953, se efec tuará  en la Secre ta ría  G eneral de este A yuntam iento dentro de las horas de oficina y duran te  el plazo de veinte días hábiles, contados a p a rtir  del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cerrándose dicho plazo a  las doce horas de este últim o día.La ap e rtu ra  de sobres presentados al concurso se celebrará a  las doce horas del día inm ediato hábil de quedar ce rrado dicho plazo de adm isiones bajo la presidencia del excelentísim o señor Alcalde o Concejal en quien delegue y del ilustrísim o señor Secretario general de la Corporación, quien in te rvendrá  como funcionario feda tario  y au torizan te  del acto del concurso, dándose por term inado el mismo y pasando el expediente a  los servicios com ponentes de la  Corporación p a 

ra  que inform en acerca de la mayor o m enor ven ta ja  de las proposiciones presentadas. La Corporación efectuará la ad judicación o declarará desierto el concurso si ninguno de los concurrentes cum pliere las condiciones del pliego.La fianza provisional se fija  en la cantidad de pesetas 17.700, rein tegrada con diez pesetas en sellos del tim bre m unicipal por cada 500 pesetas o fracción.La fianza definitiva, en la can tidad  de 35.400 pesetas, que*será constitu ida por el rem atan te  en el plazo de diez dias siguientes al de la notificación de la ad ju dicación definitiva por el A yuntam iento y rein tegradas con cinco pesetas eli sellos del tim bre m unicipal por cada 500 pesetas o fracción.Poderes.—En todo caso de concurrencia en representación ajena  los poderes y  docum entos acreditativos de personalidad se acom pañarán  a la proposición, bastanteados a costa del licitador por el ilustrísim o señor Secretario G eneral de esta Corporación.Plazo.—Las obras deberán iniciarse a los diez días de la adjudicación definitiva y term inarse en el plazo de tres meses.M ultas.—Todo retraso  no justificado á juicio del D irector de las obras será m ultado con cien pesetas diarias. •Pago.—El pago se efectuará por p a rtidas de 200.000 pesetas.G a ran tía .—El plazo de g a ran tía  será de un año. contado a p a rtir  de la form a- lización de la recepción provisional, s e - / gún se previene en el articulo 62 del R e - ' glam ento de C ontratación de las Corporaciones Locales vigente y d u ran te  el tiem po *que medie en tre  las recepciones provisional y defin itiva serán  de cuenta del co n tra tis ta  todos los traba jos de conservación de la obra, debiendo rep a ra r inm ediatam ente cuantos desperfectos se observare^.Devolución fianza definitiva.—Concluido el con tra to  sin que hubiere de exigirse responsabilidad al co n tra tista , p r e v i o  cum plim iento de los requisitos dispuestos en el artículo 88 del Reglam ento de Con tratac ión  de Corporaciones Locales, se procederá a la devolución de la fianza definitiva establecida.Gastos.—Los gastos de escritura, an u n cios, reintegros del expediente, rem ate y dem ás que pudiera ocasionar este acto serán de cuenta del ad judicatario , quien tam bién deberá abonar los correspondiera tes al im puesto de Derechos Reales, Tim bre del Estado y dem ás que procedan con motivo de los trám ites  p reparatorios y de la form alización del presente contrato .Incidentes.—El contra to  que se form aliza es fundam enta l y esencialm ente adm in istrativo  y sus térm inos serán  in te rpretados por la  Corporación, la cual, asimismo. resolverá las dudas que ofrezca su cum plim iento. Las cuestiones litigiosas que pudieran  suscitarse serán  resueltas por los Juzgados y T ribunales con ju risdicción en la ciudad de San SebastiánLo que se hace público pa ra  general conocimiento.
S an  Sebastián, 30 de julio de 1959.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
(A re in teg rar con un tim bre del E stad o de seis pesetas y un tim bre m unicipal de dos pesetas)

Don  , vecino de ....... con domicilio pn ........  en terado del anuncio pa ra  laejecución de las obras de instalación m ecánica en la sa la  de oreo y frigorífica del M atadero de Cemoriya, habiendo flecho el depósito correspondiente y aceptando las responsabilidades y obligaciones que im ponen 1 a  s condiciones señaladas al efecto, se com prom ete a  ejecu tar las m ism as por la can tidad  de péfcétas .......  (énletra).Son p e s e ta s   (en núm ero).Asimismo, se com prom ete a  que las rem uneraciones m ínim as que h an  de per

cibir los obreros de cada oficio y categoría  que utilice en estas obras por jo rn a da legal de traba jo  y por horas ex traord inarias no serán inferiores a lo dispuesto por las leyes protectoras de la indu stria  nacional, y del traba jo  en todos sus aspectos, incluidos los de Previsión y Seguridad Social.En cum plim iento de lo dispuesto en los artículos cuarto  y quinto del Reglam ento de C ontratación de Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953, declara bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad e incom patibilidad señalados en los mismos.Con arreglo al Decreto del M inisterio de T rabajo  de 26 de noviembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de ^20-12-1954), p resenta ad jun to  con la proposición la ta r je ta  de identidad y el carnet de em presa con responsabilidad.(Fecha y firm a del proponente.)10.841.
ZARAGOZA

E sta Excelentísim a Corporación M unicipal coivvoca la presen te  subasta a fin  de co n tra ta r por el tipo en ba ja  de pesetas 624.626,81 las obras de pav im en tación de la calle de Don Pedro de Luna, cuyo proyecto, redactado por la Dirección de Vialidad y Aguas, con su presupuesto y condiciones respectivas, h a n  estado expuestos al público, sin que du ran te  el plazo señalado al efecto se haya presentado reclam ación alguna.El plazo p a ra  la adm isión de proposiciones es de diez días hábiles a  p a rtir  del siguiente, tam bién hábil, al de la  publicación del presente anuncio en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO (artículo 19 del R eglam ento de C ontratación, de 9 de enero de 1953), y te rm in a rá  a la hora de las trece del día hábil en que se cum pla dicho plazo.
Los antecedentes relacionados con esta subasta  se h a lla rán  de m anifiesto en la Secre taría  M unicipal (Sección de Fom ento), y las proposiciones podrán p resen ta rse en la expresada dependencia d u ran te  el citado plazo, en sobre cerrado, con arreglo al modelo que figura al final, extendiéndose en papel por el im porte del tim bre correspondiente (seis pesetas) y un sello m unicipal de 15 pesetas, consignando en ¿licho sobre lo s ig u ien te : «Proposición pa ra  tom ar p a rte  en la subasta de las obras de pavim entación de la calle de Don Pedro de Luna».Se acom pañará a  la  proposición, adem ás de la docum entación exigida, resguardo de g a ran tía  provisional por la cantidad  de 12.492,53 pesetas, con declaración en la que el Incitador afirm e, bajo su responsabilidad, ño ha llarse  com prendido en ninguno de los casos de incapacidad o in com patibilidad q\ie señala el R eglam ento de C ontratac ión de las Corporaciones-Locales, de 9 de enero de 1953.
Los poderes acreditativos de personalidad se acom pañarán  a  la  proposición bastan teados, a  costa del proponente, por uno de los señores L etrados asesores consisto ria les: don José M aría L asaíá o don M anuel Vitoria.
El acto de ap ertu ra  de las plicas que se presenten  se verificará con las form alidades reglam entarias, a  la  h o ra  de las trece del día siguiente hábil en que te r m ine dicho plazo de adm isión dé proposiciones, en la C asa Consistorial, a n te  el ilustrísim o señor Alcalde-Presidente o el señor Concejal en quien al efecto delegue y el señor Secretario  general del excelentísim o A yuntam iento, que c^ará fe.El rem a tan te  constitu irá  g a ran tía  defin itiva conform e a  las prescripciones del referido reglam ento.El im porte de las obras será  satisfecho con cargo a  las disponibilidades económicas destinadas a  es ta  atención.El plazo de ejecución de las obras será de seis meses.
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No se precisa para  la validez del con
tra to  que pueda derivarse de esta subasta 
autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al p.blico para  su 
conocimiento.

Zaragoza, 31 de julio de 1959.—El Al- ' 
calde-Presidente (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

Modelo de proposición

Don ........ vecino de    con domicilio
en ........ calle de ........ núm ero ........  m a
n ifiesta que enterado d?l anuncio inser
to  en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número ........ del día ....... de.........
de 1959, referente  a la subasta de las 
obras de pavim entación de*, la calle de 
Don Pedro de Luna, y teniendo capacidad 
leg^al para  ser con tratista , se compromete 
con sujeción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han  estado de m anifiesto y de 
los que se ha enterado el que suscribe, a 
tom ar a su cargo dicha con tra ta  por la 
cantidad de ...... (en le tra) pesetas, com
prometiéndose, asimismo, a que las re
m uneraciones mínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría que h an  de ser empleados en tales 
trabajos, por jo rnada leeal y por horas 
extraord inarias que se utilicen dentro de 
los lím ites legales, no serán  inferiores a 
los tipos fijados en los organismos com
petentes.-

(Fecha y firm a del proponent'e.)
'2.721.

FRESNEDA DE CUELLAR (SEGOVIA)

A las doce horas del veintiún día h á 
bil, a contar desde el siguiente hábil de 
aquel en que se publique este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
celebrará en este A yuntam iento la subas
t a  pública de las obras de red de dis
tribución de aguas potables en esta lo
calidad,' con arreglo al proyecto técnico 
redactado por el señor Ingeniero de Ca
minos don César Sanz Pastor y F ernán
dez de Piérola, y bajo sp dirección, las 
cuales tienen asignado un presupuesto 
de ejecución por con tra ta  de seiscientas 
tres mil setecientas noventa y una pese
tas con vein ticuatro  céntim os (603.791,24).

Las proposiciones, que g irarán  a la ba
ja  de dicha cantidad, se adm itirán  en 
Secretaría m unicipal h as ta  las trece ho
ras del día an terio r hábil al de celebra
ción del acto adm inistrativo, en horas de 
diez a  trece y a pa rtir de¿ siguiente en 
que aparezca publicado el presente anun 
cio, las cuales se re in teg rarán  con pólizas 
de seis pesetas y se extenderán con a rre 
glo al modelo del final, acom pañándose 
en sobre separado los siguientes docu
m entos: resguardo que acredite la  cons
titución de la fianza provisional, certifi
cado o recibo de hallarse al corriente 
en el pago de la contribución industrial, 
carnet de Em presa con responsabilidad 
o Justificante de, tenerlo solicitado, jus
tificante de hallarse ai corriente de pago 
de sus obligaciones de carácter social, 
certificado expedido por técnico * compe
ten te  en que a satisfacción del A yunta
m iento acredite h a b e r  realizado obras 
similares, declaración ju rad a  de no ha
llarse incurso en las incom patibilidades e 
incapacidades que enum eran los artícu 
los cuarto y auinto del R eglam ento de 
C ontratación  ae las Corporaciones Loca
les y documento nacional de identidad.

La duración del contrato  será de die
ciocho meses, seis que corresponden #1 
plazo de ejecución m aterial de las obras 
y los doce restantes al plazo de garan 
tía. du ran te  el cual serán de cuenta ex- 
cu s ív a  del adjudicatario  todos los gastos 
c •; conservación de estas obras, cuyos 
pagos se efectuarán por éste A yuntam ien

to m ediante certificación facu lta tiva de 
obra ejecutada.

Los pliegos, Memoria, proyecto, planos 
y documentación anexa estarán  de m a
nifiesto en esta Secretaría en días la 
borables y horas de oficina.

La g aran tía  provisional se fija  en pe
setas 15.094.78 al rueños (2,50 por 100 
del tipo máximo de licitación), la cual 
será elevada a definitiva por el que re
sulte ad jud icatario  de la subasta, com
pletando el 5 por 100 del valor de p re
citada subasta.

Los poderes y documentos acred ita ti
vos de personalidad serán bastanteados 
en la form a que previene el artículo 29 
del Reglam ento de C ontratación d e '  las 
Corporaciones Locales.

Los gastos de escritura, anuncios, r e 
integros de expediente, derechos reales y 
demás inherentes a esta subasta serán 
sufragados por el adjudicatario .

Se hace constar que se dispone de cré
dito suficiente para  el pago de esta obra 
y  que la subasta que se anuncia no pre
cisa de n inguna autorización.

En lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo dispuesto en el Reglam ento 
de C ontratación de las Corporaciones Lo
cales. fecha 9 de enero de 1953: pliegos 

' de condicibnes y derecho supletorio.

Modelo de proposición

Don ............ vecino de  provincia
de ............ de ....... años de edad, domici
liado en la calle de ............ núm ero..........
provisto del docum ento nacional de iden
tidad, clase ........ núm ero ......   expedido
en  ......  con fecha .......... ; enterado del
anuncio p a ra  la ejecución m aterial de 
las obras de red de distribución en F res
neda de Cuéllar (Segovia). habiendo he
cho el depósito correspondiente y acep
tando las responsabilidades y obligacio
nes que imponen las condiciones señala
das al efecto, se compromete a  ejecu tar 
las mismas por la cantidad de ........... pe
setas (en letra) ... (repetir en guarismos).

Asimismo se compromete a satisfacer 
al personal ocupado en éstas obras las 
rem uneraciones m ínim as exigidas por la 
Ley, asi como a  garantizarles su segu
ridad social en la form a prevenida en 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firm a del proponente.)
Fresneda de Cuéllar.. 31 de Julio de 

1959.—El Alcalde (ilegible).
10.885.

JEREZ DE LA FRONTERA

En cum plim iento a lo acordado por la 
Excma. Corporación m unicipal de esta 
ciudad, y no habiéndose presentado re
clam ación alguna en el trám ite  que Beña- 
la el artículo 24 del R eglam ento de Con
tra tac ión  de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953. se hace saber que 
a las doce horas del día siguiente en 
que se cum plan los jilez  laborables, con
tados a p a rtir  del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, tend rá  lu
gar el acto  de enajenación en pública 
subasta de los corchos a extraer en el 
año actual en los m ontes de los propios 
de Jerez de la F ron tera  (declarados de 
utilidad  pública e incluidos en el C a tá 
logo). en los cuarteles v tram os que se 
deta llan  en el pliego de condiciones fa
cultativas, que obra en el respectivo ex
pediente.

Se c a l c u l a  el aprovechamiento en 
7.474,72 quintales métricos de corcho de 
reproducccióh y 228,97 quintales métricos 
de bornizo.

El tipo de licitación será de 325 pese
tas (trescientas veinticinco pesetas) para 
el quintal métrico de corcho de reproduc
ción (segundero y refino), y las propues
tas ser£n al alza a partir de dicho tipo. 
Las oroposiciones versarán exclusivam en
te sobre el corcho de reproducción, com
prometiéndose el rematante a adquirir I

el bornizo que se obtenga a  150 pesetas 
(ciento cincuenta pesetas) por quintal 
métrico.

El producto será entregado en pila car
gadero camión. La saca del corcho y el 
transporte  h asta  el sitio de entrega será 
de cuenta del Excmo. Ayuntam iento. El 
peso se tom ará sin descuento a  p a rtir  
de les quince ditus después de sacado. 
El corcho hasta  peso correrá por cuen ta  
y riesgo del Ayuntam iento y después del 
rem atante. Será considerado como cor
cho *de reproducción todo lo no bornizo. 
El corcho quemado será abonado por el 
rem atan te  a m itad de precio d d  de re
producción'.

El im oprte de la tasación es 2.463.G29.50 
(dos millones cuatrocientas sesenta y tres 
mil seiscientas veintinueve pesetas,'con  
cincuenta céntim os).

La fianza provisional p ara  tom ar parte  
en la subasta, de acuerdo con el a rtícu 
lo 82 del Reglam ento de C ontratación 
an terio rm ente c i t a d o ,  será de 41.954.44 
(cuaren ta  y un mil novecientas cincuenta 
y cuatro p esdas ccn cuaren ta  y cuatro 
céntimos) y deberá ser constituida en 
la Depositaría municipal. C aja G eneral 
de Depósitos o 'cualquiera de sus sucur
sales. La fianza definitiva, según el mi'> 
mo articulo 82. sera del 4 por 100 sobre 
el prim er millón de pesetas del total del 
rem ate m as el 3 por 100 sobre el ex
ceso. y se constituirá en cualquiera de 
las C ajas mencionadas, siempre que es
tén  situadas en la provincia de Cádiz, 
y se p restará  dentro de ios diez días si
guientes al de la adjudicación definitiva.

La forma de pago del corcho sera: El 
10 por 100 del im porte del rem ate se in
gresará en la cuenta de «Mejoras de 
los Montes de Jerez», en la sucyrsal en 
ésta del Banco de España, dentro fiel 
plazo fijado para la fianza definitiva, 
217 266.55 pesetas, en la Caja m unicipal, 
dentro  tam bién del iflazo mencionado:

750.000 pesetas, el 15 de septiembre.
750.000 pesetas, el 30 de septiem bre: y
500000 pesetas, el 15 de octubre.
Term inada la operación de peso, se

efectuara la liquidación correspondiente, 
abonándose su saldo por la parte  deudo
ra dentro del plazo de los diez días si
guientes.

Las proposiciones se harán  con arreglo 
al modelo abajo inserto, en pñego ce rra 
do y reintegrado con seis pesetas. El res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional acom pañará a la proposición.

Los pliegos serán presentados en el 
Negociado de Agricultura del A yunta
miento de Jerez qn horas hábiles de ofi
cinas. du ran te  les días que medien desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasfa  el 
an terio r al en que haya d.1 celebrarse la 
licitación, fijándose las trece horas de 
este día como límite del plazo para  la 
r te  ’pclon de pliegos.

La subasta se celebrará en las Casas 
Consistoriales de esta cíud8d bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien éste delegue y con asis
tencia de las personas que determ ina la 
Ley.

El corcho podrá perm anecer en el m on
te. precisam ente en pila definitiva, has
ta  el 28 de febrero de 1960.

Serán de cuenta del rem atan te  todos 
los gastos que originen la subasta y el 
aprovecham iento del-corcho, cuyos d e ta 
lles, así como todos los relativos a  la li
citación y al contrato  que de ella se de
riven. obran en los pliegos de condiciones 
que se encuentran  en el Negociado de 
A gricultura del A yuntam iento, a dispo
sición de los interesados, p ara  su examen.

Lo que se hace público para  general co
nocim iento a los efectos determ inadas 
en los artículos 25, 20 y concordantes 
del va citado R eglam ento de C ontratación 
de las Corporaciones Locales.

Jerez de la  F rontera . 27 de Julio de 
1959.—El Alcalde, Tomás G arcía Figue- 
rfus.
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Modelo de proposición

En el sobre.: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de los corchos a ex
traer en el año actual en los montes de 
propios del Excmo. Ayuntamiento de Je
rez de la Frontera.»

En el pliego: «Don ..........   natural de
 , vecino de .......... y residente ha^
bitualmente en ............   calle    nú
mero .......  o en representación legal de
  con domicilio en ..........   calle........
número ...... . debidamente impuesto del
contenido de los pliegos de condiciones 
facultativas, jurídicas y económicas rela
tivos a la subasta deí corcho a extraer 
de los montes de propios de Jerez de la 
Frontera en el año actual, *y previa de
claración de no hallarse, m él ni su re
presentado, comprendidos en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados por los artículos cuar
to y quinto del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, ofrece' satisfacer por el 
quintal métrico de corcho de reproduc
ción la cantidad de .......... (en letra) pe
setas  ‘céntimos, comprometiéndose,
en el caso de que le fuera adjudicada 
la subasta, a cumplir todas y cáda una 
de las condiciones contenidas en los plie
gos mencionados.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)»

SABADELL
Se anuncia concurso púplico de ;as 

obras de instalación* de alumbrado en las 
avenidas de la Concordia y Matadepera, 
de esta ciudad, bajo el tipo de 549.201,20 
pesetas, según proyecto que está de ma
nifiesto* en la Sección de Urbanismo y 
Viviendas de la Secretaría General

La duración del contrato será de tres 
meses.

El pago de esta obra §e efectuará con 
cargo al vigente presupuesto de Urba
nismo.

Para tomar parte en el concurso, los 
licitadores deberán contituir previamente 
la garantía provisional de 10.761,34 pese
tas; la definitiva será del 4 por 100 del 
precio de adjudicación, y la complemen
taria, en su caso, se deducirá en la for
ma dispuesta en el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre del Estado de seis pesetas y 
reintegradas con el sello municipal de 
cinco pesetas, se redactarán con arreglo 
a este modelo:

«El abajo firmante   vecino d e .......
domiciliado en la aalle ..........   núme
ro ...........   enterado debidamente de todas
las condiciones facultativas, técnicas, eco
nómicas y administrativas, que han de 
regir para las obras d e    de esta ciu

dad, se compromete a efectuarlas, con 
estricta sujeción a los expresados docu
mentos, por la cantidad de ........  fla can
tidad en letra y en números).

Al mismo tiempo se compromete a par 
gar la remuneración - mínima que corres
ponda a cada oficio o categoría de em
pleado ((jornal legal y horas extraordi
narias) en todos los trabajos que contie* 
ne el proyecto, conforme a los precios 
que rigen en la localidad.

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, juntamente con to

dos los documentos, debidamente reinte
grados que requiere él pliego, se presen
tarán, dentro de sobre cerrado, en la men
cionada Sección, durante las horas de ofi
cinas, desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta las doce 
horas del hábil anterior al concurso pú
blico.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de sesiones del Palacio Muni
cipal, bajo la presidencia del Utre. Sr. Al
calde o del Concejal en quien delegue, el 
día en que se cumplan los veintiuno há
biles, a partir de las doce horas, desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Sabadell, 39 de julio de i959.—El Se
cretario, Germán Lorente Doñate.

2.700.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
Por el presente edicto se hace público 

que en este Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, sito en la casa 
número 1 de la calle del General Castaños, 
se sigue expediente de declaración de he
rederos de doña Caridad Fernández, na
tural de Málaga, hija de Antonio y de 
Caridad, de estado soltera, que falleció 
en Carabanchel Alto, de este partido, el 
dia 3 de diciembre de 1958, bajo testa
mento abierto otorgado con fecha 24 de 
septiembre de 1952 ante el Notario don 
Eduardo Serrano Piñana, en el que ins
tituyó como su única heredera a doña 
Nieves Medina Villena, la cual falleció 
con anterioridad a la causante, o sea en 
25 de julio de 1958, por cuya razón dicha 
herencia ha de «considerarse como intes
tada; y se llama a los que se crean con 
derecho a la misma para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarla en 
el plazo de treinta días.

Dado en Madrid a treinta y uno de ju
lio de mil novecientos cincuenta y nue
ve para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.—El Juez, José 
María Salcedo Ortega. — El Secretario, 
H. Bartolomé.

4.170.

ALMERIA

Don Emilio Navarro Esteban, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de esta ciudad y, por sus
titución reglamentaria, del número dos 
de la misma.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para la declaración 
de fallecimiento de doña Blanca Guerra 
Antón, natural de Orense, hija de José y 
de Justa, de estado casada y de unos cin
cuenta y cuatro años, que el día 25 de 
septiembre de 1924 abandonó el domicilio

conyugal, ausentándose de Almena, ig
norándose su actual paradero y sin te
nerse noticias de la misma, habiéndose 
instado dicha declaración por el esposo, 
don José Amat Tovar, que goza de los 
beneficios de pobreza.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Almería a quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

4.154. 6-8-1959

SORIA

Don Francisco Troncoso Facorro, Magis
trado, Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Soria y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitá juicio universal por fallecimien
to abintestato de don Laureano Molinos 
Berzosa, natural de Muñecas (Soria), de 
setenta años de edad, soliere y vecino 
de esta ciudad, calle de la Doctrina,. nú
mero 4, de profesión quincallero, hijo de 
Patricio y de Andrea. Y por no tener pa
rientes conocidos, por el presente se hace 
pública la tramitación de este juicio para 
que dentro del plazo de treinta días, con
tados desde la fecha de esta publicación, 
comparezcan ante este Juzgado los que 
se crean con derecho a la sucesión del 
causante.

Dado en Soria a veintiocho de Julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

4.179.

V I G O
Por la presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Magistrado Juez de 
Primera Instancia número uno de los de 
este partido, don Bernardo Francisco Cas
tro Pérez, en providencia dictada en los 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía seguidos en este Juzgado con el nú

mero 146 de 1959, a instancia de la Com
pañía. Mercantil «Pesquera Rande, Socie
dad Limitada», domiciliada en Vigo-Bou- 
zas, representada por el Procurador don 
José Ramón González Bouzas, contra la 
razón social denominada «La Navale 
Bherifienne», Compañía francesa, arma
dora del buque mercante «Sloughi», cuyo 
domicilio se desconoce, sobre reclamación 
de 1.754.590 poetas, se emplaza a la re
ferida razón social denominada «La Na
vale Sheriffienne», para que dentro del 
término de nueve días improrrogables 
comparezca en los autos, personándose 
en forma. Se le apercibe que si ño com
parece le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar.

Las copias simples de la demanda y do
cumentos quedan en la Secretaría del 
Juzgado, a disposición de la referida en
tidad der idada.

Dado en Vigo, a veintidós de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, Ramiño García.

10.884.
AZPEITIA

Don Joaquín Pagés García, Juez de Pri
mera Instancia del partido de Azpei
tia.
Hago saber: Que en el juicio de quie

bra promovido por el Procurador don An
gel Echániz, en nombre de las entidades 
bancarias Banco de Santander, Banco de 
Vizcaya, Banco de San Sebastián y Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Munici
pal de San Sebastián, contra don Tomás 
Iriarte Iriarte, dueño de Construcciones 
Iriarte, de Azpeitia, fueron nombrados 
Síndicos don Ignacio Azpiazu Echániz, 
don Cándido Beitia Aldecoa y don José 
Elorza Corta, mayores de edad y vecinos 
de Azpeitia.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo ordenado en rrovider^ia dictada 
en el citado juicio en el cv' de hoy. pre- 

¡ viniendo se hága entrega a dichos‘ Síndi
cos de' todo cuanto corresponda al que
brado.

Dado en Azpeitia a veintinueve de julio
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de mil novecientos ci. menta y nueve.— 
El Juez de Primera Instancia, Joaquín 
Pagés García.—El Secretario (ilegible).

10.888.

• MATARO
Don Casto Fernández Fresneda, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad de Ma
taré y su partido .
Por el presente hago saber: Que por 

auto de hoy, dictado por este Juzgado, 
ha sido declarada en estado de quiebra 
necesaria la e n t i d a d  mercantil «Hijos 
de José Farré Romá, S. A.», con domicilio 
social en Barcelona, calle Aragón, núme
ro^ 364, bajos, habiendo quedado por vir
tud de tal declaración la referida razón 
social inhabilitada para la administración 
de sus bienes; previniéndose por el pre
sente que nadie haga pagos a dicha so
ciedad quebrada bajo pena de tenerlos 
por ilegítimos; debiendo hacerlos al De
positario nombrado por este Juzgado, don 
José María Pujol Coll, mayor de edad,, 
empleado y vecino de Barcelona, habitan
te en calle Cerdeña, número 205, tercer 
piso.

Y en cumplimiento de lo acordado en 
dicha resolución, y para su debida divul
gación y público conocimiento, expido el 
presente en Mataró a treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez, Casto Fernández. — El Secretario, 
Miguel Serrano.

10.839.

PUENTEDEUME

Don José Barjá Prieto, Juez de Primera
Instancia accidental de Puentedeume.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de falle- 
cimiénto de don Francisco Martínez Gon
zález, de sesenta y dos años de edad, 
hijo de Juan Antonio y de Micaela, na
cido en la parroquia de Barallobre, del 
término de'Fene. en este partido, el que 
se ausentó de sú domicilio en Maniños 
hace usos quince años, para los Estados 
Unidos, fijando su domicilio en Nueva 
York, haciendo más de diez años que no 
se tienen noticias del mismo, cuyo expe
diente se sigue a instancia cte su hija 
doña Rosario Martínez Marta, con resi
dencia en Mañinos-Fene, de este partido.

Dado en Puentedeume a treinta de 
julio de mil tfovecientos cincuenta y nue
ve.—El Juez, Bar ja.—El Secretario, Fran
cisco Pórtela.

10.843,
SAN FELIU DE LLOBREGAT

En cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se anuncia por el presente edicto 
la incoación ante este Juzgado de Pri
mera Instancia de expediente de decla
ración de fallecimiento de don Joaquín 
Ros Tutusaus, nacido en Santa Coloma 
de Cervello (Barcelona) el día 18 de 
agosto de 1901, hijo de Pablo y de Merce

des. casado con doña Carmen Ber Pedro- 
da, que se ausentó de España en el año 
1939, trasladándose a Francia formando 
parte de las tropas rojas en retirada.

San Feliu de Llobregat .16 de julio de 
1959.—El Juez, Terenciano Alvarez.—El 
Secretario, Vicente García.

4.163. 1 a 6-8-1959

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
¿es cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal :

Juzgados Civiles

PEREZ, Julio; de unos cuarenta años, 
de estatura regular, grueso, con bigote, 
moreno, cuyo actual paradero se ignora; 
procesado en causa 134 de 1959 por fal
sificación de billetes del Banco de Espa
ña; comparecerá en término de diez dia* 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Salamanca.— (3166.)

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES DE 

CAMBIO Y BOLSA

MADRID

E m i s i ó n  d e  v a l o r e s  a  c o t i z a c i ó n  o f i c ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebrar 
da el día 21 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio v los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio los siguientes 
títulos, emtidos con fecha 6 de agosto 
de 1957 por la Sociedad Ibérica del Ni
trógeno, S. A.;

192.000 acciones al portador de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente des
embolsadas, números 497-641 al 689.640 
inclusive, el 75 por 100 de las cuales es 
intransferible a extranjeros. Dichas ac
ciones participan en los beneficios socia
les a partir de 2 de octubre de 1957, en 
proporción al capital desembolsado.

Lo que se pon,e en conocimiento del pú- 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 23 de julio de 1959.—El Secre
tario accidental, Juan Salazar García.— 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Enri
que García de la Rasilla.

10.889.

BARCELONA 

I n c l u s i ó n  de  v a l o r e s  a  c o t i z a c i ó n  o f ic ia l

Esta Juntgi Sindical, en sesión celebrada 
el día 2 del actual, acordó con arreglo 
• las disposiciones legales vigentes decla
rar negociables, admitir a contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi

cialas de esta Bolsa las 125.000 obligacio
nes simples emitidas por la Compañía 
Eléctricas Leonesas, 8. A., en represen
tación de un empréstito de 125.000.000 de 
pesetas, mediante escritura del 24 de abril 
de 1958.

Dichas obligaciones son al portador, de
1.000 pesetas nominales cada una; deven
gan un interés del 6,75 por 100 anual, con 
impuestos a cargo del obligacionista, ex
cepto el de negociación, que será de cuen
ta de la entidad emisora, pagadero por 
semestres vencidos en 15 de mayo y en 
15 de noviembre de cada año, y deberán 
ser amortizadas, después del día 15 de 
mayo de 1959, de cada treinta obligacio
nes, tres por su valor nominal, teniendo 
derecho los obligacionistas, a tales efec
tos, a que, contra tntrega de, treinta cu
pones de los denominados de canje y de 
tres obligaciones de las que integran la 
emisión, ex cupón de canje, se les facili
ten, libres de todo gasto, cinco acciones 
de 500 pesetas nominales, segunda serie, 
de las pertenecientes al aumento de ca
pital que a tal efecto se practicará, las 
cuales serán emitidas al tipo de' 120 por 
ciento, o sea 600 pesetas por acción, par
ticipando t^les acciones en I j s  dividen
dos corresDondientes al eiercicio de 1959 
en un 50 por 100 del dividendo total que 
se satisfaga a las acciones actualmente en. 
circulación, debiendo ejercitar dicho de
recho antes del 30 de julio de 1959. Las . 
restantes obligaciones serán amortizadas 
desde el 15 de noviembre de 1960 a igual 
mes de 2008, mediante sorteos o  por con- 
pra en Bolsa o subasta.

Los títulos representativos de dichas 
obligaciones son cortados de libros talo
narios con numeración correlativa del 1 
al 125.000; llevan cupones número 3 y 
siguientes para el cobro de intereses a 
partir del 15 de noviembre de 1959; están 
fechados en Madrid a 1 de mayo de 1958, 
y vienen autorizados con las firmas de un 
Consejero y del Presidente, la primera de 
ellas litografiada.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Bolsa Oficial de Comercio de Barcelo
na, 7 de iulio de 1959.—El Síndico-Presi
dente, Fernando. Gíspert Maury.—El Se
cretario, Antonio Sanz de Bremond y 
Mira.

10.877.
• • •

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 100.000 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales, 
números 700.001 a 800.000, emitidas por 
La Maquinista Terrestre y Marítima, So
ciedad Anónima.

Barcelona, 30 de julio de 1959.—El Sin
dico-Presidente, F. Gispert.

10.872.

• • •

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 8.010 acciones al 
portador, de mil pesetas nominales, nú
meros 1 a 8.010, emitidas por Slndréu, 
Giró, Fort, S. A.

Barcelona, 23 de julio de 1959.—El Sín
dico-Presidente. F. Gispert.

/10.864.

* • *

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 84.858 acciones 
serie D, números 1.247.410 a 1.332.267, de 
mil pesetas nominales, y 16.471 acciones 
serie E, números 10.001 a 26.471, de pe
setas nominales 10.000, emitidas por Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, 8. A. (FE- 
NOSA.

Barcelona, 23 de julio de 1959.—El Sín
dico-Presidente, F. Gispert.10.865.
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Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 6.000 acciones or
dinarias al portador, de 500 pesetas no
minales, números 10.001 a 16.000, emiti
das por la Compañía de Carbones, Indus
tria y Navegación, S. A. (CARINSA).

Barcelona, 23 de julio de 1959.—El Sín- 
.dico-Presidente> F. .Gispert. •

10 .866 .

• • •

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 13.125 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales, nú
meros 202.501 a 275.025, emitidas por Fo
mento de Obras y Construcciones. S A.

Barcelona, 23 de julio de 1959 —El Sín
dico-Presidente, F. Gispert.

10.867.
• * *

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 26.728 acciones 
serie B, al portador, de 500 pesetas no
minales, números 572.431 a 599.158, emi
tidas por Hidroeléctrica del Chorro. So
ciedad Anónima.

Barcelona, 23 de Julio de 1959.—El Sín
dico-Presidente, F. Gispert.

10 .868 .

• • * •

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 250.000 obligacio
nes al 6,75 por 100, serie E. de mil pe
setas nominales, números 1 a 250.000, 
emitidas por Saltos del Sil, S. A.

Barcelona, 23 de julio de 1959.—El Sín
dico-Presidente, F. Gispert.

10.869.
• • •

Ha sido acordada l a 1 inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 100.000 acciones 
al portador, serie £ ,  de 500 pesetas nomi
nales, números 2JOO.OOO a 2.500.000, emi
tidas por Saltas del Sil. S. A.

Barcelona, 23 de julio de 1959 —El Sín
dico-Presidente, F. Gispert.

10.870.
# « »

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 43.201 acciones 
ordinarias al portador, de 500 pesetas no
minales, números 225.001 a 268.201, emi
tidas por la Compañía General de Tar 
bacos de FillDinas, S A.

Barcelona, 30 de Julio de 1959.—El Sín
dico-Presidente, F. Gispert.

10.871.
• • •

\

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD MUNICIPAL DE VIGO

C o n c u r s o  d e  u n a  p l a z a  d e  A p a r e j a d o r

de  o b r a s

En virtud de acuerdo tomado por la 
Junta de Gobierno de esta entidad en 
sesión de 11 de junio de 1959, se convoca 
Un concurso para cubrir una plaza de 
Aparejador de obras en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad Municipal de 
Vigo, con arreglo a las siguientes

B a s e s
*

‘ Primera.—-El cargo incompatible con 
cualquier otro remunerado con fondos del 
Estado, Diputación Provincial de Ponte
vedra y Ayuntamiento de Vigo, así como 
de Sociedad o Empresa que tenga rela
ción con los citados Organismos, aunque 
dichos sueldas tengan el carácter de gra
tificación o emolumentos de cualquier 
clase.

Segunda.—Para tomar parte en este 
concurso será necesario:

a) Ser español, varón, tener cumplida 
la edad de veinticinco años y no exceder 
de los cincuenta el día que termine el 
plazo de presentación de instancias.

b) Haber observado buena conducta 
pública y privada.

c) Carecer de antecedentes penales.
d) No padecer defecto físico que im

posibilite el ejercicio activo del cargo en 
toda clase de obras, ni padecer tampoco 
enfermedad iníectocontagiosa o lesión de 
algún órgano en forma evolutiva.

e) Hallarsj en posesión del título de 
Aparajador de obras y estar colegiado.

Los reauisitos anteriormente señalados 
se Justificarán:

El primero, con la partida de nacimien
to, que deberá estar legalizada si corres
ponde a demarcación notarial que no sea 
la de Vigo.

El segundo, con certificado expedido por 
1. Alcaldía de su residencia.

El tercero, con certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

El cuarto, con el reconocimiento médi
co efectuado por facultativo o facultati
vos que designe esta Caja de Ahorros en 
el momento que lo crea oportuno.

El quinto, con el título profesional co
rrespondiente, y, en su defecto, con el 
resguardo que acredite haber efectuado 
el pag'o de los derechas del mismo, de
biendo presentar también el certificado 
del Colegio respectivo que acredite estar 
colegiado.

Tercera.—Los aspirantes acreditarán do
cumentalmente las condiciones, méritos y 
prácticas profesionales que estimen opor
tuno alegar, las cuales se apreciarán en 
razón a la capacidad v laboriosidad con 
que se hubiesen realizado. Entre ellos 
puede contarse el certificado de estudios 
de la Escuela, con calificaciones y cirr 
cunstancias especiales.

Estos documentos de capacitación se 
acompañarán a la instancia en sobre ce
rrado y lacrado, con la inscripción si
guiente: «Concurso para una plaza de 
Aparejador de obras», diciendo igualmen
te el nombre y . apellidos del interesado; 
pero no será obligada la presentación in
mediata de los restantes docuipentos acre
ditativos hasta tanto no sea concedida 
la plaza al que resulte designado.

Cuarta.—Las instancias se presentarán 
en las oficinas centrales de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad Municipal de 
Vigo, en las horas hábiles de despacho 
al público, durante el plazo que finaliza 
a los cuarenta y cinco días naturales 
de publicado este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Quinta.—Dentro de los treinta días si
guientes a la terminación del plazo de 
presentación de instancias la Junta de 
Gobierno, con la colaboración del Arqui
tecto de Ir. Caja, hará el examen de los 
expedientes, después de lo cual elegirá 
el concursante en que concurran mayor 
número de méritos. Contra tal resolución 
no cabrá recurso alguno.

Sexta.—El concursante que resulte de
signado para ocupar la plaza deberá to
mar posesión de la misma en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar de la fe
cha en que se le notifique por escrito su 
nombramiento, perdiendo todo su derecho 
en caso de no realizarlo durante el indi
cado plazo. Previamente entregará el res
to de los documentos enumerados en la 
base segunda, y tendrá a su cargo las si
guientes

ObligacioTies

1.a Llevar la administración de las fin
cas propiedad de esta Institución, ocu
pándose de toda relación con los inqui
linos tanto en cuanto a sus reclamacio
nes como en todo lo relacionado con el 
cumplimiento de los contrados de arrien
do, respecto a la cual deberá pedir ins
trucciones al Gerente o a iuien haga sus 
veces.

2.a Cuidarse del pago de contribuciones

y demás impuestos, seguro de incendios, 
etcétera, que afectan a las fincas de la en
tidad, y proponer las modificaciones en 
el valor asegurado de los inmuebles de 
la Institución.

3.a Ejercer la inspección de las fincas 
en la Caja, cuidando . 'de la conserva
ción de las mismas.

4.:l Proponer a la Dirección las obras 
de reparaciones, mejoras, etc., o cual
quier sugerencia ,que estime conveniente.

5.a Ejercer la subdirección de las obras 
de reparaciones.

0.a Ejercer la subdirección de las obras 
nuevas.

7.a Efectuar las tasaciones de las fincas 
que se ofrezcan en garantía de présta
mos, si le fueran encomendadas, consul
tando en caso de duda con el señor Ar
quitecto c.j' la Caja, de quien podrá re
cabar su consejo, asi como la conformi
dad o reparos, por escrito.

8.u Inspeccionar las fincas hipotecadas 
a esta Institución, asi como las obras 
que se realicen en las i ismas, incluso 
valorar las que se ejecuten en ellas cuan
do, la Entidad vaya prestando efectivo a 
medida C3 su construcción, extendiendo 
la certificación correspondiente.

9.a Dedicará todas las mañanas labo
rables, dúrante la jornada ordinaria que 
esté señalada para el personal adminis
trativo, al trabajo para esta Entidad, 
bien dentro de las oficinas, en unos ca
sos, o f u e r a  de ellas para otros, de
biendo anunciar al Gerente, y en ausen
cia de este a quien le sustituya, cuál es 
el objeto de su salida fuera de aquéllas. 
Durante el disfrute de la jornada inten
siva, el horario del Aparejador será de 
nuev^ de la mañana a una y mediá de 
la tarde.

10. Por la¿> tardes prestará trabajo 
dentro de las oficinas de la Entidad, pero 
vendrá obligado a visitar o inspeccionar 
sus inmuebles, a'subdirigir las obras que 
ésta tenga en construcción, siempré que 
así seq, dispuesto por el señor Arquitecto 
o por el señor Gerente de la Entidad, o 
quien haga sus veces. Disfrutará libre
mente de las tardes cuando no sean ne
cesarios sus servicios en la forma citada.

11. Cuando se considerasen convenien
tes los servicios del Aparejador fuera del 
Municipio de Vigo, bien para tasar fin
cas, vigilar obras, o para cualquier tra
bajo de su competencia, vendrá obligado 
a realizarlo, peribiendo los gastos de via
je más las dietas que se señalen, en el 
caso de que tenga que pernoctar fuera de 
Vigo.
. 12. El Aparejador no podrá realizar 

trabajos de índole particular dentro de 
las oficinas ni dependencias de la Ins
titución, ni recibir visitas de personas in
teresadas en ellos, ni tampoco podrá' des
empeñar la subdirección da obras en in
muebles de nueva construcción o que sean 
objeto de reforma cuyos propietarios teñ- 
gan concertada con la Caja operaciones 
de hipoteca en forma refaccionaria con 
la garantía de los mismos.

13. El Aparejador quedará considerado 
como un empleado más de la Caja para 
todos los efectos. En todo lo relacionado 
con su función administrativa estará a 
las órdenes del Gerente o del funciona
rio que haga sus veces, y en la parte téc
nica dependerá del Arquitecto.

14. Esta plaza de Aparejador de obras 
estará dotada con el haber anual de pe
setas 37.445, pagaderas por meses ven
cidos, y con las pagas extraordinarias 
que reglamentariamente alcancen al per  ̂
sonal administrativo de 1 1 Institución, 
las que actualmente son tres, además de 
las que pudieran corresponderle por los 
resultados administrativos del balance 
anual. Por cada trienio de servicios efec
tivos será incrementado su sueldo en 
1.930 "pesetas. También disfrutará de un 
incremento del diez por ciento sobre su 
sueldo y trienios siempre que *los saldos 
de imponentes de esta Entidad rebasen 
los cien millones de pesetas. En este suel
do están incluidos todos los emolumentos
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a que pudiera tener derecho en el des
empeño de los cometidos señalados en 
las anteriores obligaciones de esta misma 
base sexta, siendo asi que por la subdi- 
rección de las obras de reparación, así 
como por las obras nuevas y demás obli
gaciones reseñadas, no percibirá ninguna 
clase de honorarios.

15. Si por disposición o resoluciones 
de la Superioridad, sentencias de Tribu
nales, etc., se concedieran derechos para 
el cobro de honorarios en la subdirección 
de obras nuevas o de reparación a favor 
del Aparejador de obras, y éste se aco
giera a los mismos, quedará amortizada 
la pla^a de Aparejador de obras de esta 
Caja de Ahorros, y, por tanto, cesante el 
que desempeñara este cargo.

16. El nombramiento tendrá carácter 
interino. Transcurrido el primer semestre 
de servicios efectivos resolverá la Junta 
de Gobierno respecto a su confirmación 
definitiva o cese, lo que -hará después de 
conocer log informes que emitan el Di
rector-Gerente, los Subdirectores y el Ar
quitecto d 3 la Institución, en cuanto a su 
comportamiento y aptitud.

17. Si fuera confirmado, se computará 
el tiempo de prueba a los efectos del au
mento de sueldo trienal, y si de cese se 
tratara se le indemnizará con el importe 
de una mensualidad.

18. Los caballeros mutilados, ex com- 
patientes, 'ex cautivos y demás a quienes 
alcancen las Leyes especiales para acudir 
a . este concurso deberán presentar tam
bién los documentos que acrediten tales 
condiciones. \ *

19. Aun cuando por la subdirección de 
las obras no va a percibir honorarios, se
gún se dijo, por estar incluida en el suel
do del Aparejador la retribución por to
dos sus servicios, incluso por la subdi
rección de las obras que realice esta en
tidad, si se diera el caso de que el Cole
gio Oficial de Aparejadores resultare con 
derechos a percibir la parte correspon
diente como si se devengaran tal tribu
tación sería abonada por esta Caja de 
Ahorros y no por el Aparejador, en la 
proporción que por el carácter de esta 
entidad le atañe.

Vigo, a doce de junio de mil novecien
tos cincúenta y nueve.—El Presidente, To
más Pérez Lorente.

10.882.
*  *  *

A M E R I C A
COMPAÑIA GENERAL DE CAPITALI

ZACION, S. A.

Mes de julio de 1959:

N F L  K U L L  M O Ñ  Z U V
W  A O H O N  A P R  P U  V

(Aprobado por la Direccón General de 
Seguros y Ahorro con fechas 3 de agosto 
de 1949 y 10 de marzo de 1951.)

10.855.
* * *

VIAJES ITER, S. A. -

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el día 20 de agosto próximo, a 
las doce horas de su mañana, en el do
micilio social de avenida de José Antonio, 
número 70, en Madrid, en primera con
vocatoria, o al día siguiente, a la misma 
hora, en segunda, con arreglo al siguien
te orden del día:

Aprobación del estado general de cuen
tas de la Sociedad cerrado el día 30 de 
junio de 1959.

Ratificación del acuerdo adoptado por el 
Consejo de Administración en relación 
con las medidas extraordinarias inicia
das en viíta de la situación por la que 
atraviesa la Sociedad.'

Y  para el debido conocimiento de los 
señores accionistas, v en cumplimiento de 
lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público el presente 
anuncio.

Madrid, 17 de julio de 1959.—Vajes Iter, 
Socedad Anónima. — El Presidente del 
Consejo de Administración, Pedro Mar
tínez Seiquer.

10.881.
* * *

INDUSTRIAS DEL FRIO, S. A.

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria para tratar de la gestión, 
cuentas y balance del ejercicio próximo 
pasado, y en el local social, el día 5 de 
septiembre próximo, a las dieciséis ho
ras.

El Consejo de Administración.
10.845.

» * *

ALUMINIO ESPAÑOL, S. A.

♦ MADRID

Villanueva, 14.—Teléfono 36-58-00

Rectificación

Rectificación de los errores aparecidos 
en el anuncio de las obligaciones amorti
zadas por esta Sociedad el 25 de junio 
de 1959, insertado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 163, de 9 de 
julio de 1959, página 9614:

«En lugar de 13.001 al 13.020, .debe de
cir 13.011 al 13.020».

«En lugar de 14.621 al 16.630, debe de
cir Í4.621 al 14.630».

* * *

INDUSTRIA Y NAVEGACION, S. A.

(INSA)

Se pone eil conocimiento de los señores 
accionistas de esta Sociedad que tienen 
a su disposición para poder encaminarlos, 
en nuestro domicilio social, Alcalá, 54, 
el balance de situación al 30 de junio 
de 1959, así como un anexo cofi el detalle 
de la Cartera de Valores, certificados por 
dos técnicos titulados, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo tercero, aparta
do 11, de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958.

Madrid, 31 de julio de 1959.—El Conse
jo  de Administración.

10.861. * * *

COMPAÑIA MADRILEÑA DE ALUM
BRADO Y CALEFACCION POR GAS

Se pone en conocimiento de los seño
res poseedores de acciones privilegiadas, 
primera categoría; ordinarias, y de grar 
cia, de esta Sociedad, que el Consejo de 
Admisistración, haciendo uso de la auto
rización que le fué concedida por la Jun
ta general ordinaria de accionistas cele
brada el día 20 de mayo próximo pasado, 
ha acordado el pago de 19,50 pesetas a 
cada uno de los dos primeros referidos 
títulos y siete pesetas a los de gracia, 
como dividendos del ejercicio 1958, de- 
duciendp del mencionado importe los im
puestos correspondientes

Dichos dividendos se harán efectivos a 
partir del día 15 de los corrientes, a ra
zón de los siguientes importes netos:

Pesetas 15,169, contra entrega del cupón 
número *30 de acciones privilegiadas, pri
mera categoría.

Peestas 14,80, contra entrega del cupón 
número 31 de acciones ordinarias: y

Pesetas 14,80, contra entrega del cupón 
número 4 de acciones de gracia.

Su abono se efectuará, previa obser
vancia de las disposiciones oficiales vi

gentes, en v. Bancj Español de Cré
dito, calle de Alcalá, número 14, y en 
el Banco Pastor, calle de Alcalá, núme
ro 46, ambos de Madrid.

Madrid, 1 de agosto de 1959.—El Con
sejo de Administración.

♦ * •
EXPLOTACION AGRICOLA GOZQUEZ 

DE ABAJO, S. A.

La Sociedad Explotación Agrícola Goz- 
quez de Abajo, S L., en cumplimiento de 
la prevenido en el artículo 19 de la Ley 
de 17 de julio de 1953, hace saber que 
con fecha 13 de julio de 1959 acordó la 
reducción de su capital de 2.400.000 pe
setas a 1.440.000 pesetas.

El Gerente (ilegible).
10.879. . * * *

HIDROELECTRICA MORALA, S. A.
CEn liquidación)

En cumplimiento de lo mandado en el 
artículo 166 de ia Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se hace públi
co que el balance final de esta Sociedad, 
con determinación de la cuota del activo 
social que deberá repartirse por cada ac
ción, fueron aprobados por la Junta ge
neral de accionistas celebrada el día 30 de 
julio de 1959. Tal balance y cuota son los 
que se insertan a continuación:

Pesetas

Capital social desembolsado... 2.300.000,00 
Pérdidas y Ganancias ..........  461.371,90

Activo social o exist. en Caja 1.838.628,10

La cuota del activo social que deberá 
repartirse por cada acción será la de pe
setas 0,7994 por peseta.

Navalmoral de la Mata, 4 de agosto 
de 1959.—Hidroeléctrica Morala, S. A., en 
liquidación.—El Liquidador, Amallo T o
boso.

10.886.

« F I D E C A Y A »  
MADRID 

Calle de Recoletos, 6 
Teléfonos 25-94-95 y 36-28-00

En el sortea de amortización de «Cédu
las Fidecaya» celebrado en el domicilio 
social de la Comañía, anté el Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid don José Luis 
Diez Pastor, el día 31 de julio de 1959, 
han resultado premiadas, total o parcial
mente, las Cédulas de todas las cuantías 
o series en las que figuren los símbolos si
guientes, de acuerdo con las condiciones 
generales de aquéllas:

Primer sorteo de amortización total.— 
Símbolo 6.119.

Segundo sorteo de amortización total.— 
Símbolo 0,250.

Primer sorteo de amortización parciaL 
Símbolo 3.128.

Segundo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo. 9.199.

Tercer sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 3.254.

Cuarto sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 0.169.

Quinto sorteo de amortización parciaL 
Símbolo 8.Q83.

Sexto sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 2.105.

Séptimo sorteo de amortización parciaL 
Símbolo 2.526.

Octavo sorteo de amortización parciaL 
Símbolo 3.220.

Noveno sorteo de amortización parciaL 
Símbolo 1.179.

Décimo sorteo de amortización párciaL 
Símbolo 7.280.

Madrid, 31 de julio de 1059.— «Fidec^ 
ya. Sociedad Anónima».

10.887.
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